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LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  

 

Ley publicada en la Cuarta Parte del Periódico Oficial del Estado de 

Gu anajuato, el viernes 27 de junio  de 2014.  

 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 

SABED:  

 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:  

 

DECRETO NÚMERO 180  

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL D EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA:  

 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato  

 

TÍTULO PRIMERO  

DEL OBJETO  

 

Capítulo I  

Disposicion es generales  

 

Sección Única  

 

Artículo 1.  La presente Ley es de orden públic o y de observancia general en el 

estado de Guanajuato. Tiene por objeto garantizar el ejercicio de los derechos y 

obligacione s político -electorales de los ciudadanos y establecer la s disposiciones 

aplicables que regulan los procesos electorales ordinarios,  especiales y extraordinarios, 

que se celebran para elegir Gobernador, Diputados al Congreso del Estado y miembros 

de los Ayu ntamientos.  

 

Artículo 2.  El poder público dimana del pue blo, el cual designa a sus 

representantes mediante elecciones libres, autén t icas y periódicas, a través del sufragio 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.  

 

Artículo 3.  Para lo s efectos de esta Ley se entiende por:  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

I.  Actos anticipados de campaña:  Los actos  de expresió n q ue se real icen  ba jo 

cualquier modalidad y en cualquier momento y e n espacio público o virtual  

cont enidos en  portales de internet  y redes soci ales   fuera  de la etapa de 

campaña s, que contengan llamados e xpresos al voto en contra o a favor de una 

candidat ura  o un pa rtido pol ítico , soliciten directa y explícitamen te a la ciudadanía 

cualquier tipo de apo yo  para conten der en el proceso electoral por  alguna 

candidatura o para un partido político ;  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

II.  Actos anticipados de p rec ampa ña: Los actos de e xpresión que se r ealice n bajo 

cual quier modalidad y en cualquier momento y en un espacio público o virtual 
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conten idos en portales de internet y r edes sociales  dur ante el lapso q ue va desde 

el inicio del proces o electoral hasta ante s d el p lazo legal para el  inicio de las 

pr ecampa ñas, que co ntengan directa y explícitamente llamados expresos al  voto 

en contra o a favor de una precandidatura ;  

 

III.  Afiliado o militante:  El ciudadano que, en pleno goc e y ejercicio de sus derechos 

polític o-electo rale s, se registra libre, volun taria e individualmente a un partido 

político en los términos que para esos efectos disponga el partido político en su 

normatividad interna, independientemente de su denominación, actividad y grado 

de participación;  
 

(ADICION ADA,  P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

IV.  Buzón electrónico:  El depósito en el que se almacenan y organizan los mensajes 

de correo electrónico recibidos  por las autoridades electorales;  

 

V.  Candidato independiente:  El c iudadano que obtenga por parte de la autoridad 

elect oral  el acuerdo de regis tro, habiendo cumplido los requisitos que para tal 

efecto establece la presente Ley;  

 

VI.  Ciudadanos:  Las persona s que teniendo la calidad de mexicanos reúnan los 

requisitos determ inados en el artículo 34 de la Consti tución Política de los Estados 

Unidos M exicanos;  

 

VII.  Consejo General:  El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato;  

 

VIII.  Cons titución Federal:  La Constitución Política de los Estados Unidos Me xicanos;  

 

IX.  Constitución del Estado :  La Constitución Política para el  Estado de Guanajuato;  

 

X.  Instituto Nacional:  El Instituto Nacional Electoral;  

 

XI.  Instituto Estatal:  El Instituto E lectoral del Estado de Guanajuato;  

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE  2020)  

XII.  Juicio en línea:  El juici o en línea para la protección de los de rechos polí tico -

electorales de los ciudadanos;  

 

XIII.  Ley General:  La Ley General de Instituciones y Procedimient os Electorales;  

 

XIV.  Ley:  La Ley de Instituciones y Procedimientos  Electorales para el Estado de 

Guanaj uato;  

 

XV.  Partidos políticos:  Los part idos políticos naciona les y estatales, y  

 

XVI.  Tribunal Estatal Electoral:  El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artícul o 3 Bis.  Para los efectos de esta Ley  se entiende por violencia política 

con tra las mujeres en razón de  gén ero, la acción u omisión que, en el ámbito político o 

público, tenga por obje to o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 

los  derechos político -  electorales, el a cceso al pleno ejercicio de las atribuc iones 

inherentes a su cargo  o s u función del poder público.  
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(ADICIONADO, P.O. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018)  

Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, veja ción, 

discriminación, amenazas o pri vación de la libertad o de la vida en ra zón de género.  

 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Dentro del proceso electoral y fuera de este, constituy en acciones y omisiones que 

configuran violencia política contra las muj eres en razón de género las siguient es:  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 202 0)  

I.  Proporcionar información o  documentación incompleta o falsa con el objeto de 

impedir el ejercicio pleno  de los derechos político -electorales o inducir al ejercicio 

indebido de  sus atribuciones o facultades;  

 

(ADI CIONADA, P.O. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 )  

II.  Ocultar información o docum ent ación con el objeto de limitar o impedir el ejercicio 

de sus derechos pol ítico -electorales o inducir al ejercicio indebido de sus 

atribuciones;  

 

(ADICIONADA, P.O. 18 DE SEPTIEMBRE DE  2018)  

III.  Proporcionar o difundir in formación con la finalidad de imp edi r o limi tar el ejercicio 

de los derechos político -electorales o impedir e l ejercicio de sus atribuciones o 

facultades;  

 

(ADICIONADA, P.O. 18 DE S EPTIEMBRE DE 2018)  

IV.  Impedir o rest ringir su participación como aspirante , precandidato o candidato a 

cargos d e e lección popular;  

 

V.  (DEROGADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

 

(ADICIONADA , P.O. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018)  

VI.  Impedir u obstaculizar los derechos  de asociación y afiliación en los pa rtidos 

políticos en razón de género;  

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

VII.  Impedir o r estringi r su incorporación, toma de protesta o acceso al cargo o 

función para el cual ha sido elegida o nombrada;  

 

(REFORMADA, P .O. 29 DE MAYO DE 2020)  

VIII.  Impedir o restringir su reincorporación al ca rgo o función posterior en los casos de 

licencia o permi so conforme  a las disposiciones aplicables, y 

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

IX.  Cualesquiera otras acciones que lesi onen o dañen la dignidad, integridad o  

libertad de las mujeres en el ejerci cio de sus derechos políticos -electorales.  

 

Artículo 4.  El I nst ituto Na cional y el Instituto Estatal , en el ámbito de su 

respectiva competencia, dispondrán lo necesario para asegura r el cumplimiento de esta 

Ley.  

 

Las au toridades estatales y municipales deb erán prestar la colaboración para el 

adecuado desempeño de l as funcione s de las autoridades electora les establecidas por la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley General de Partidos Políticos, la 

Ley General y esta Ley.  
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Artículo 5.  La a plicación de esta Ley corresponde al Instituto Estatal, al T rib unal 

Estatal Electoral y, en su caso,  al Instituto Nacional y a la Cámara de Senadores.  

 

Artículo 6.  La promoción de l a participación ciudadana para el ejer cicio del 

derecho al sufragio corresp onde al Instituto Nacional, al Instituto Estatal, a los part ido s 

políti cos y a los candidatos. El In stituto Nacional emitirá las reglas a las que se sujetarán 

las campañas de promoc ión del voto que realicen otras organi zaciones.  

 

(ADICIONADO, P.O. 18 DE SE PTIEMBRE DE 2018)  

Para el cumplimiento de estas obligaciones , e l Instit uto Electoral promoverá la 

igualdad entre mujeres y hombres y se prohibirá la discriminación motivada por orig en 

étnico o nacional, género, edad, di scapacidad, condición social, condici ón de salud, 

religión, opiniones, preferencias sexuales, est ado  civil o  cualquier otra que atente co ntra 

la dignidad humana y tenga por objeto o resultado anular o menoscabar los de rechos y 

libertades de las personas.  

 

 

Capítulo II  

De los derechos y obliga ciones político - electorales de los ciudadanos  

 

Sección Única  

 

Artículo 7.  Son derechos de los ciudadanos:  

 

I.  Votar en las elecciones. El voto es universal, libre, secreto, directo,  personal e 

intransferible. Quedan pro hibidos los actos que generen presión  o coacción a los 

electores;  

 

II.  La igualdad de oportunidades y la  paridad en tre hombres y mu jeres para tener 

acceso a cargos de elección popular, en los términos que señale la Con stitución 

del Estado y esta Ley;  

 

III.  Ser votado para todos los puestos de  elección popular, teniendo las calidades que 

establece la Ley y solicit ar su regis tro de mane ra independiente, cuando cumplan 

los requisitos, condiciones y términos que determine e sta Ley;  

 

IV.  Votar en los procesos de  participación ciudadana, en los térm inos de la legislación 

correspondiente;  

 

V.  Participar como observadores de los  actos de p repa ración y desarrollo de los 

procesos electorales locales, así como en los procesos de pa rticipación ciudadana, 

en los términos  de la legislación correspondiente;  

 

VI.  Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos de l 

Estado;  

 

VII.  Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y  

 

(REFORMADA, P.O. 26  DE MAYO DE 2017)  

VIII.  Votar y ser vo tado para todos los cargos de elecció n popular dentro de los 

procesos internos de selección de candidatos y elección de dirigentes,  te niendo l as 

calidades que establezca la ley, los estatutos y las normas internas de c ada 
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partido político. Lo anterior apli cará tratándose de diputados e integr antes de 

ayuntamientos que pretendan la elección consecutiva.  

 

Artículo 8.  Son obligaciones de  los ciudad anos:  

 

I.  Inscribirse en el Registro Federal de Electores y verificar que su  nombre aparezca 

en el mismo;  

 

II.  Obte ner su credencial para votar;  

 

III.  Votar en los procesos de participación ciudadana, en los términos previstos en la 

legislación correspondien te;  

 

IV.  Integ rar las mesas directivas de casilla y votar en la casilla qu e le corresponda, 

salvo en los casos de  excepción expresamente señalados en  la legislación;  

 

V.  Dar aviso a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de su cambio 

de domicili o, dentro de los treinta días siguientes a que esto ocurra;  

 

VI.  Desempeñar los cargos de elección popular  para los que sean electos, y  

 

VII.  Desempeñar gratuitamente las funciones electorales para las que sean 

designados,  salvo las que se realizan profesionalmente , q ue será n retribuidas 

económicamente en términos del art ículo 5 de la Constitución Federal.  

 

Sólo podrán admitirse excusas, cuando éstas se funden en causas justificadas o 

de fuerza mayor, las que el interesado comprobará a satisfacción del organismo que  haya 

hech o la designación.  

 

Será justificada la causa del  ciudadano que sea candidato o reciba u n 

nombramiento por haber sido design ado representante de un candidato, partido político 

o de una coalición para la j ornada electoral.  

 

Artículo 9.  En los térmi nos  de los  artículos 34 de la Constitución Federal y 22 de  

la Constitución del Estado, para el ej ercicio del voto se deberán satisfac er los siguientes 

requisitos:  

 

I.  Ser ciudadano;  

 

II.  Estar en pleno ejercicio d e sus derechos;  

 

III.  Estar inscrito en el Registro Fed era l de El ectores;  

 

IV.  Contar con credencial vigente para votar con domicilio en el estado de 

Guanajuato;  

 

V.  No estar d entro de los supuestos siguientes:  

 

a)  Por falta de cumplimiento, sin causa just ificada, de cualquiera de las obligaciones 

que impone el artículo  36  de la Constitución Federal;  

 

b)  Por estar sujeto a un proceso penal que  merezca pena corporal, siempre y cu ando 

se encuentre materialmente privado de su libertad;  
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c)  Durante la extinción  de una pena corporal;  

 

d)  Por ebriedad consuetudinaria, declarada en los tér minos qu e prevengan las leyes;  

 

e)  Por estar prófugo de la just icia, desde que se dicte la orden de  aprehensión hasta 

que prescriba la acción penal;  

 

f)  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y  

 

g)  Los demás que señalen los ordenamientos leg ales.  

 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 1 0.  Para el ejercicio de sus derechos  político -electorales, los ciudadanos 

podrán optar entre organizarse  libre y voluntariamente en partidos políticos o participar 

de manera independiente.  

 

 

Capítulo  II I  

De los  requis itos de elegibilidad  

 

Sección Única  

 

Ar tículo 11.  Son requisitos para ser D iputado, Gobernador del Estado o miembro 

de un Ayuntamiento, ademá s de los que señalan respectivamente la Constitución Federal 

y los artículos 45, 46, 68, 69, 110 y 1 11 de la  Consti tución del Estado, los siguientes:  

 

I.  Estar inscrito en Registro Federal d e Electores y contar con credencial para votar, 

y 

 

II.  No ser ni h aber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor, secretario de 

ponencia o actuario del Tribunal  Estatal, a  menos que se haya separado del cargo, 

de manera definitiva, tres años ante s del día de la elección.  

 

(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 29 DE M AYO DE 2020)  

 

(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE MAYO DE 202 0)  

Artículo 12.  A ninguna persona podrá  registrársele como candidato a dist intos 

cargos de elección popular en el mismo proceso electoral. Tampoco podrá ser candidato 

para un cargo local de elección popular y simultáneamente para otro federal, d e l os 

estad os o de la Ciudad de México. En este su puesto, si el registro para el cargo  de la 

elección federal, de otro estado o de la Ciuda d de México ya estuviere hecho, se 

procederá a la cancelación automática del registro estatal.  

 

Ningún partido políti co podrá re gistrar a un candidato de otro partido político o 

coalición, salvo los caso s expresamente señalados en esta Ley.  

 

(ADICIONADO, P .O. 26 DE MAYO DE 2017)  

No podrá ser registrado como candidato a elección consecutiva por partido distinto 

a aquel o cua lquiera de aquellos que en vía de coalición, lo  postuló en el proceso 

electoral en que resultó electo, salvo que haya renunciado o perdi do su militancia antes 

de la mitad de su mandato.  
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ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Tratándose de la postulación d e candida to s independientes a elección consecuti va 

sólo podrá ser realizada si fue e lecto mediante tal vía de participación política.  

 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 12 Bis.  Las candidaturas que postulen los partidos políticos, coaliciones 

o c andida tu ras independientes a presidencias mun icipales, también podrán ser 

postula das a candidaturas a una regiduría por el principio  de representación proporcional 

en las planillas para renovación de ayuntamientos, en cuyo caso deberá registrarse la 

fór mul a comp leta como candidatura a una regiduría.  

 

En el caso de que una candidatura a  presidencia municipal resulte ganadora y 

además es té postulada en la lista de regidores, para efectos de la asignación por el 

principio de representación proporcional la f órm ula qu e ocupa se tendrá por inexistente y 

se recorrerán subsecuentemente las fórm ulas que le sigan en el orden de la lista, 

respetan do la paridad de género en la asignación de regidurías.  

 

Artículo 13.  Los partidos políticos no podrán registrar más de c inc o cand idatos a 

diputados propietarios o suple ntes, para la lista que señala el ar tículo 44, fracción I, 

inciso a) de la Constitución  del Estado y 189 fracción II inciso a) de esta Ley, que 

contiendan simultáneamente por mayoría relativa y por el princip io de rep resentación 

proporcional, en un mismo p roceso electoral.  

 

 

Capítulo IV  

De l a integración de los poderes Legislativo y Ejecuti vo del Estado  

y de los ayuntamientos  

 

Sección Primera  

De los sistemas electorales  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 26 DE MAYO DE 20 17)  

Artículo 14.  El Poder Legislativo se deposita en el Congreso del Estad o, el cual se 

integra con veintidós diputados ele ctos según el principio de mayoría relativa, mediante 

el sistema de distritos electorales uninominales, y catorce electos s egú n el pr incipio de 

representación proporcional , mediante el sistema de listas vota das en una circunscripción 

plurinominal cuya dema rcación territorial es el Estado.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Los diputados podrán ser electos hasta por cuatro per iodos c onsecutivos por 

ambos principios.  

 

(AD ICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Serán sujetos de elección consecutiva los diputados que hayan ejercido el cargo, 

independientemente de su carácter de propietario o suplente.  

 

(ADICIONADO, P.O. 30  DICIEMBRE  20 22 )  

En caso de una nueva conformación en los distritos electorales, los diputado s 

sujetos a elección consecutiva podrán postularse independientemente del número de 

distrito o de la composición que les corresponda, siempre y cuando comprenda alguno de 

los m unic ipio s que integran o formaban parte del d istrito por el cual fueron electos.  
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(ADICIONADO, P.O. 30  DICIEMBRE  20 22 )  

El supuesto previsto en el párrafo anterior no aplica a los diputados electos por el 

principio de representación proporcional.  

 

(PARRAFO RECORRIDO EN SU ORDEN , P.O. 30  DICIEM BRE 20 22)  

Quien hubiese sido electo diputa do propietario de manera consecutiva por el límite 

establecido en esta Ley, no podrá ser electo para el siguiente periodo en calidad de 

suplente del mismo cargo de elección pop ular.  

 

(PARRAFO RECORRIDO EN SU ORDEN , P.O. 30 DICIEM BRE 20 22 )  

La po sición de di putado suplente, no se contabiliza para efectos del límite de 

periodos para elección consecutiva, salvo  que haya ejercido el cargo.  

 

(PARRAFO ADICIONADO , P.O. 31 DE MAYO DE 20 23)  

Quien es hayan ejercido su derecho a ser re electos podrán optar por su elección 

consecutiva mediante una fórmula electoral distinta.  

 

(PARRAFO ADICIONADO , P.O. 31 DE MAYO DE 20 23)  

En caso de que el partido político nacional o local que postuló candid ato  que 

pre tenda su elección consecutiva haya per did o su registro, el diputado podrá ser 

postulado por cualquier partido político.  

 

(PARRAFO ADICIONADO , P.O. 31 DE MAYO DE 20 23)  

Los diputados electos por la vía independiente podrán optar por ser electos d e 

m anera co nsecutiva por la vía independiente o po r un partido político o coalición.  

 

(PARRAFO ADICIONADO , P.O. 31 DE MAYO DE 20 23)  

Los diputad os que hayan sido postulados originalmente por un partido político, sin 

haber sido militantes de este o, en su c aso, de alg uno de los partidos políticos 

coaligado s, deberán ser postulados por el mismo partido o, en su caso, por alguno de los 

integrantes de  la coalición, salvo que se desvinculen expresamente por escrito del partido 

político o coalición que originalme nte  los pos tuló antes de la mitad de su mandato.  

 

(PARRAFO ADICIONADO , P.O. 31 DE MAYO DE 20 23)  

Los partidos políticos de reciente creación podrán postular candidaturas para 

elección consecu tiva, siempre que el diputado a postular hubiese renunciado o perd ido  su 

mili tancia antes de la mitad de su mandato,  o bien, se trate de diputados que provengan 

de partidos políticos que hubiesen perdido el registro.  

 

Artículo 15.  El Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona que se denomina 

Gobernador del Estado, e lecto c ada seis año s por mayoría relativa y voto d irecto en toda 

la entidad.  

 

Artículo 16.  Cada municipio será gobernado p or un Ayuntamiento integrado por 

representantes electos según el principio de mayoría relativa, y de representación 

proporcional en lo s t érmi nos del artí culo 109 de la Constitución del  Estado y de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.  

 

(A DICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios 

con población indíg ena , re pres entantes  ante los ayuntamientos. La Con stitución del 

Estado y la ley reconocerá y regularán estos derechos en l os municipios, con el propósito 
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de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones 

y normas i nte rnas . 

 

(ADICIONA DO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Los pueblos y comunidades indígenas elegirán, de acuerdo con sus principio s, 

normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 

para el ejercicio de sus formas propias de gob ier no i nter no, gara ntizando la participación 

de ho mbres y mujeres en condiciones de igualdad, guardando las normas estable cidas en 

la Constitución Federal, la Constitución del Estado y las leyes aplicables.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Serán suje tos  de elec ción con secutiva el presidente municipa l, síndicos y regidores 

del ayuntamiento que hayan ejercido el cargo ind ependientemente de su carácter de 

propietario o suplente.  

 

(REFORMADO, P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

Si el c argo de los síndicos y regidore s suplentes  se ejerce dentro del peri odo por el 

qu e fueron electos, se contabilizará para efectos de los límites  de la elección con secu tiva . 

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Quien hubiese sido electo con el carácter de propietario de manera consecuti va 

por el l ímite establecido en e sta Ley, no podrá  ser electo para el siguiente periodo en 

calidad de suplente del mismo cargo de elección pop ular.  

 

(ADICIO NADO, P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

En caso de que el partido político nacional o local que post uló candi dat o que 

pr etenda su elección consecu tiva haya per dido su registro, los integrantes d el 

ayuntamiento podrán ser postulados por cualqui er partido político .  

 

(ADICIONADO , P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

Los integran tes de un ayuntamiento que hayan sido electos por  la vía 

ind ependiente podrán ser electos de manera  consecutiva por la vía i ndependiente  o por 

un partido político o coalici ón . 

 

 

Sección Segunda  

De las elecciones ordinarias, extraordinarias y especiales  

 

Artículo 17.  Las elecciones ordinarias se verificar án el prime r domingo de j unio 

del año que correspo nda para elegir:  

 

I.  Diputados al Congreso del Estado, cada tres años;  

 

II.  Gobernador del Estado, cada seis años, y  

 

III.  Ayuntamientos, cada tres años.  

 

Artículo 18.  El Consejo General convocará a elecciones ordinari as para ele gir  a 

Gobernador, diputados  y ayuntamientos en la sesión donde se declare el inicio del 

proceso e lectoral ordinario.  

 

El día en que deban celebrarse las elecciones ordinarias será considerado como no 

laborable en todo el territorio de la entidad . 
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Tratándos e de elecciones extraordin arias o especiales se ajustarán a la fecha y 

términos que señale la co nvocatoria que habrá de expedir el Congreso del Estado.  

 

El Consejo General determinará cuáles serán los órganos electorales encargados 

de organizar los  comicio s que hubieren de celebrar se de manera extraordinaria o especial 

en los términos de esta Ley.  

 

Artículo 19.  Se convocará a elecciones extraordinarias o especiales en los 

términos y plazos que marca la Constitución del Estado y esta Ley, en los s igu ientes 

casos:  

 

I.  Extraordinarias:  

 

a)  Cuando se declare nula la elección ya sea de Gobernador, de diput ados o de 

ayuntamientos;  

 

b)  Cuando quede vacante una diputación de mayoría relativa por falta absoluta del 

propietario y de su suplente, en los térm inos del segundo pár rafo del artículo 53 

de la Constitución del Estado;  

 

c)  Cuando quede vacante una diputación de mayoría relativa por falta absoluta del 

propietario y de su suplente tras la instalación de la Legislatura y no haya iniciado 

su tercer año d e ejercicio;  

 

d)  Cuando el  Gobernador Electo no se presentare a tomar posesión de su cargo, o  

 

e)  En caso de falta absoluta del Gobernador ocurrida en los tres primeros años de 

ejercicio constitucional.  

 

II.  Especiales:  

 

a)  Cuando el órgano electoral haya hecho la decl aratoria def ini tiva y f irme del 

empate en una elección de ayuntamiento o de diputados po r el principio de 

mayoría relativa, o  

 

b)  Cuando el órgano electoral haya hecho la declaratoria definitiva y firme del 

empate de la elección de Gobernador.  

 

El Congreso  del Estado con voc ará a q uienes hayan obtenido el empate para que 

se lleve a cabo una nueva elección, en un plazo no mayor de dos meses, asimismo 

convocará a elecciones en caso de nulidad de los comicios ya sea de Gobernador, de 

diputados o de  ayuntamiento s, en un plazo no mayor d e seis meses.  

 

Las vacantes de miembros del Congreso del Esta do o de los ayuntamientos 

electos por el principio de representación proporcional, deberán ser cubiertas por sus 

suplentes y en su defecto, por aquellos cand idatos del mi smo partido que  sigan en el 

orden de la lista correspondiente, después de habérsele as ignado los que le hubieren 

correspondido.  
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TÍTULO SEGUNDO  

DEL RÉGIMEN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
 

Capítulo I  

De los partidos políticos  
 

Sección Primera  

Disposiciones prel iminares  

 

Ar tíc ulo 20.  Los partidos políticos son entidades de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional o 

ante el Instituto Estatal, y tienen como fin promover la partici pación del pueblo  en la vida 

dem ocrática , contribuir a la integración de los órganos de representación política estatal 

y municipal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público.  

 

Artículo 21.  Sólo lo s ciudadanos podr án formar pa rti dos polí ti cos y afiliarse libre 

e individualmente a ello s; por tanto, quedan prohibidas las intervenciones gremiales o 

con objeto social diferente en la creación de partidos políticos y cualquier forma de 

afiliación corporat iva.  

 

Artículo 22 .  Los partid os político s promoverán los valores cívicos y la cultura 

democrática entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de 

ambos géneros en la integración de sus órganos, así como en la postulación de 

candi datos.  

(REFORMADO, P.O. 26 DE  MAYO DE 20 17)  

Cada partido político determinará y hará pú blicos los criterios para garantizar la 

paridad de género en las candidaturas a diputados, presidentes municipales, síndicos y 

regidores tanto por el principio de mayor ía relativa como por el princi pio  de 

repr esentación proporcional, estos deberán ser obje tivos y asegurar condiciones de 

igualdad entre géneros y observar las reglas de paridad establecidas en la Constitución 

del Estado y en esta Ley.  

(REFORMADO, P.O. 26 D E MAYO DE 2017)  

En ningún caso se admitirá n criterios que tengan como resultado que a al guno de 

los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en los que 

el partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 

electoral anterio r.  

 

Los par tidos políticos se regirán internamente por su s documentos básicos, 

tendrán la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas 

establecidas en la Ley General de Partidos Políticos, esta Ley y l as que, conforme a las 

mismas, est ablezcan  sus estatutos.  

 

Artículo 23.  Se consideran co mo partidos políticos, para los efectos de esta Ley:  

 

I.  Los estatales que se constituyan y obtengan su registro conforme a las 

disposiciones de la presente Ley, y  

 

II.  Los nacionales q ue se constituyan y o bte ngan su registro en los términos de la 

Ley Gene ral de Partidos Políticos.  
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Sección Segunda  

De la constitución y registro de los partidos políticos estatales  

 

Artículo 24.  La organización de ciudadanos que pretenda c onstituirse en p artido 

político est ata l d eberá  informar tal propósito para obtener su registro ante el Instituto 

Estatal en el mes de enero del año siguiente al de la elección de Gobernador.  

 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

A partir del momento del av iso a que se ref iere el párrafo ant eri or,  hast a la 

resolución sobre la proc edencia del registro, la organización informará mensualmente al 

Instituto Estatal sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez 

días de cada mes.  

 

Para las organizaciones d e ciudadanos que pr ete nda n con stituirse en un partido 

polít ico estatal, se deberá acreditar:  

 

I.  La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales 

locales, o bien, de los municipios, a elección del solicitante , de una asamble a en 

presencia de un f unc ionario del Instituto Estatal, qui en certificará:  

 

a)  El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en 

ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito o 

municip io, de la elecci ón ordinaria inmediata an ter ior, seg ún sea el caso; que 

suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron 

libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa 

de acción y los estatut os; y que eligie ron a los delegados propi eta rios y s uplentes 

a la asamblea estatal constitutiva;  

 

b)  Que con los ciudadanos mencionados en el inciso anterior, quedaron formadas las 

listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio  de la 

credencia l para votar, y  

 

c)  Que e n la r eal ización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 

organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el 

partido político.  

 

II.  La celebración de una asamblea estatal constitu tiva ante la presencia de l 

funciona rio  designa do por el Ins tituto Estatal, quien certificará:  

 

a)  Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 

distritales o municipales, según sea el caso;  

 

b)  Que acredit aron, por medio de las actas correspondie ntes, que las as amb leas se 

celebra ron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior;  

 

c)  Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea estatal, 

por medio de su credencial para vota r u otro documen to fehaciente;  

 

d)  Que lo s delegados aprobaron la declarac ión de principios, programa de acción y 

estatutos, y  

 

e)  Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que 

cuenta la organización en el estado, con el objet o de satisfacer el requisito del 
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porcenta je mínimo exigido por est a Ley. Es ta s listas contendrán los datos 

requeridos en inciso b) de la fracción anterior.  

 

Artículo 25.  El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al 

presupuesto del Instituto  Estatal. Los se rvidores públicos autoriz ados para expedirlas 

está n o bligad os a realizar las actuaciones correspondientes.  

 

En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en 

el plazo previsto en esta Ley, dejará de tener efe cto la notificac ión formulada.  

 

Artículo 26.  Una vez realizados lo s actos rel ativos al procedimiento de 

constitución de un partido político estatal, la organización de ciudadanos interesada, en 

el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto 

Estatal, la solicitud de registro, ac om pañándola  con los siguientes documentos:  

 

I.  La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por 

sus afiliados;  

 

II.  Las listas nominales de afiliados en el E stado, distritos  electorales o municipios , 

según sea el caso, a que se re fie re el ar tículo 24 de esta Ley. Esta información 

deberá presentarse en archivos en medio digital, y  

 

III.  Las actas de las asambleas celebradas en los distritos electorales o munici pios, 

según sea el caso, y la de su asamb lea estatal constitutiva, c orrespondi ent e.  

 

Artí culo 27.  El Instituto Estatal, conocerá de la solicitud de los ciudadanos que 

pretendan su registro como partido político estatal, examinará los documentos de la 

solic itud de registro  a fin de verificar el cu mplimiento de los requisito s y del 

pr ocedimiento  de constitución señalados en esta Ley, y formulará el proyecto de 

dictamen de registro.  

 

El Instituto Estatal notificará al Instituto Nacional para que realice la ver ificación 

del nú mero de afiliados y de la  autenticidad de las afilia ciones al nue vo parti do político, 

conforme al cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de afiliados, 

cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como 

máximo dent ro del partido político d e nueva creación.  

 

El Insti tuto Estat al remitirá  información de los partidos políticos estatales 

registrados al Instituto Nacional, para que se integre el libro de registro correspondiente.  

 

Artículo 28.  Para los ef ectos de lo disp uesto en esta Ley, se deb erá verificar que 

no exista  doble afi lia ción a p artidos políticos ya registrados o en formación.  

 

En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de 

partidos políticos, el Instituto Estatal dará vista a los  partidos políticos invol ucrados para 

que manifieste n lo que a  su derecho  convenga. De subsistir la doble afiliación, el Instituto 

Estatal requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y, en caso de que no se 

manifieste, subsist irá la más recie nte.  

 

Artículo 29.  El Ins tituto Estatal elaborará el  proyecto de dictamen  y dentro del 

plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de 

la solicitud de registro, resolverá.  
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Cuando proceda, expedirá el  certificado cor respondiente haciendo con star el 

registro. En caso d e negativa  fu ndamenta rá las causas que la motivan y lo comunicará a 

los interesados. El registro de los partidos políticos estatales surtirá efectos constitutivos 

a partir del primer día d el mes de julio del año previo al de la e lección.  

 

La resolución se deberá pub licar en el  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, y podrá ser recurrida ante el Tribunal Estatal Electoral.  

 

Artículo 30.  Los partidos políticos nacionales goz arán de personal idad jurídica 

para todos los efectos legales y se su jetarán a las  disposi ciones de esta Ley en los 

procesos electorales locales; los estatales gozarán de esa personalidad desde el 

momento en que obtengan su registro ante el citado Instituto  Estatal.  

 

Secc ión Tercera  

De los derecho s y obligaciones de los partidos polí tic os  

 

Artí culo 31.  Son derechos de los partidos políticos:  

 

I.  Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución del 

Estado y las leyes aplicables,  en la preparac ión, desarrollo y vigilanc ia d el proceso 

electoral local;  

 

II.  Partici par  en las elecciones conforme a lo dispuesto en la base I del artículo 41 de 

la Constitución Federal, así como en la Ley General de Partidos Políticos, la Ley 

General, es ta Ley y demás disposiciones en la materi a;  

 

III.  Realizar las actividades de divulgación y c apacitac ión necesaria al cumplimiento de 

su declaración de principios, programas de acción y estatutos;  

 

IV.  Gozar de facultades para regular su vida interna y det erminar su orga nización 

interior y los pr oced imientos correspondientes;  

 

V.  Acceder a las prerrog ati vas y re cibir el financiamiento público en los términos del 

artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley 

General y e sta Ley.  

 

VI.  Los p artidos políticos estatale s qu e obtengan por primera vez su registro recibirán 

una  cantidad e quivalente a la parte igualitaria que por concepto de financiamiento 

público le corresponde a cada partido político;  

 

VII.  Organizar procesos interno s para seleccio nar y postular candidatos en l as 

elecciones, en los términos de la Ley General de Part ido s Políti cos, la Ley General 

y esta Ley;  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

VIII.  Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser 

aprobadas p or el órgano de dirección que establezca el Estatuto de cada uno de 

los partidos políticos,  en  los tér minos de la Ley de General de Partidos Políticos y 

la Ley General;  

 

IX.   Registrar a sus candidatos, ante los organismos electorales que p roceda, dentro 

de los periodos establecid os p or esta Ley;  
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X.  Cancelar y substituir, dentro de los periodos establ ecidos por esta Ley, el registro 

de uno o varios de sus candidatos;  

 

XI.  Realizar reuniones públicas y actos de propaganda política en apoyo a  los 

candidatos  que postulen y a la promo ción  de los principios y propuestas 

programáticas;  

 

XII.  Establecer, sostener y de sar rollar o rganismos, institutos, publicaciones y servicios 

para la realización de sus fines;  

 

XIII.  Ser propietarios, poseedores o adm inistradores só lo de los bienes inmuebles  que 

sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;  

 

XIV.  Estab lecer relac iones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre 

y cuando se mantenga en todo momento su indep endencia absolu ta, política y 

económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del Estado 

mexicano y de sus órg ano s de gob ierno;  

 

XV.  Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia 

electoral;  

 

XVI.  Nomb rar representan tes ante los órga nos del I nstituto Estatal, en los términos de 

la Constitución Federal, la Constitución del Estado y demás legi slación apl icable;  

 

XVII.  Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y  

 

XVIII.  Los d emás que les ot orguen la Constit ución Fed eral, la Constitución del Estado y 

las demás leyes.  

 

Artículo 32.  Queda impedido para actuar como representante de los part idos 

políticos nacionales o estatales ante los órganos del Instituto Estatal, quien esté en los 

supuestos s iguientes:  

 

I.  Ser juez, m agistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal;  

 

II.  Ser juez, consejero o magistrado del Poder Judicial de l Estado de  Guanajuato;  

 

III.  Ser magistrado o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judic ial de la 

Feder ación;  
 

(REFORMADA, P.O. 3 1 DE MAYO DEL 2023)  

IV.  Ser magistra do o  secretario del Tribunal Estatal Elect oral ;  

 

V.  Ser magistrado del Tribunal Federal de Just icia Fiscal  y Administrativa;  

 

VI.  Ser magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estad o de 

Guanajuato ;  

 

VII.  Ser miembro del servicio profesional electoral;  

 

VIII.  Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y  

 

IX.  Ser agente del  mi nisterio  público federal o local.  
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Por lo que hace a los ministros de cultos, se es tará a lo dispue sto p or el artículo 

130 incisos d) y e) de la Constitución Federal y su ley reglamentaria.  

 

Artículo 33.  Son obligaciones de los partidos políticos:  

 

I.  Condu cir  sus act ividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 

de sus  militantes a lo s pri ncipio s del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos;  

 

II.  Abstenerse de recurrir  a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o 

resultado  alterar el orde n púb lico, perturbar el goce de las garantías o impedir el 

funcionamiento regular de los órganos de gobierno;  

 

III.  Mantener el mínimo de militantes requeridos en las ley es respe ctivas para su 

constitución y registro;  

 

IV.  Ostentar la denom inación, emblema  y co lor o colores que tengan registrados, los 

cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya 

existentes;  

 

V.  Cumplir sus normas de afil iac ión y ob servar los procedimientos que señalen sus 

estatutos par a la postulación  de c andida tos;  

 

VI.  Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;  

 

VII.  Contar con domicilio social para sus órganos internos en los municipios donde 

actúen, con su  denominaci ón visible en el exterior;  

 

VIII.  Editar por l o menos una publ icaci ón tri mestral de divulgación, y otra semestral de 

carácter teórico;  

 

IX.  Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente 

de extranjeros o de ministros de cul to de cualq uier religión, así como de las 

asoci aciones y organi zacio nes re ligiosas e iglesias y de cualquiera de las personas 

a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos;  

 

X.  Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que part icipen, así  como 

en los tiempos que les corr esponden en las estac iones de radio y en los canales 

de televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la elección de que se 

trate, en los términos de la Ley General;  

 

XI.  Participar en los foros de difusión y  debate de la plataforma electoral que s us 

candidatos sostend rán en las campañas;  

 

(REFORMADA, P.O. 3 1 DE MAYO DE 2023)  

XII.  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto 

Estatal facultados para ello, cuando se deleguen en est os las fac ultades de 

fiscalización previstas en el artíc ulo 41 de la Constitución Federal para el Instituto 

Nacional, p revia notificación formal y acreditación de la persona que deba 

practicar la auditoría o verificación, así como entregar la documentación  que 

dicho s órganos les requieran respecto a sus ingreso s y egresos ;  
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XIII.  Comunicar al Instituto Nacional o al Instituto Estatal, según corresponda,  

cualquier mod ifi cación a sus documentos básicos, dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en que se tome e l acuerdo correspondiente por el partido 

político.  Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General del 

Instituto Nacional o el Consejo Gen era l del Instituto Estatal declaren la 

procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolu ción deber á dictarse en 

un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación 

de la documentación correspondiente, as í como los cam bio s de los integrantes de 

sus órganos directivos y de su domicilio social, en términos de las dis posiciones  

aplicables;  

 

XIV.  Actuar y conducirse s in ligas de dependencia o subordinación con partidos 

políticos, personas físicas o morales ext ranjeras, orga nis mos o entidades 

internacionales y de ministros de culto de cualquier religión;  

 

XV.  Aplicar el financiam iento de q ue dispongan exclusivamente par a los fines que les 

hayan sido entregados;  

 

XVI.  Abstenerse, en su propaganda política o elect oral, de cualq uie r expresión que 

denigre a las instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las personas;  

 

XVII.  Absten erse de ut ilizar símbolos reli giosos, así como expresiones, alusiones o 

fundamentaciones de carácter religioso en su propaga nda;  

 

XVIII.  Abst enerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;  

 

(REFORMADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XIX.  Garantizar la paridad entr e los géne ros en c andidaturas a diputados, presidentes 

municipales, síndicos y regidores, por los princip ios de mayoría relativa y de 

representación proporcional;  

 

(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XX.  Garantizar que los diputados, presidentes municipales,  síndicos y re gidores que 

pretendan una elección consecutiva, participen en los procesos internos par a 

selec ción de candidato s;  

(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XXI.  Garantizar los mecanismos para quienes, teniendo el carácter de diputados, 

presidentes mun icipales,  síndicos y regidores y las calidades que establezca la ley, 

los estatutos y las norma s inter nas de cada parti do político, pretendan una 

elección consecutiva, participen en los procesos internos para selección de 

candidatos;  

(REFORMADA, P.O. 26 DE  MAYO DE 2017)  

XXII.  Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos al Instituto  Nacion al, 

en los términ os de la Ley General y la Ley General de Partidos Políticos;  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XXIII.  Cumplir con las obligaciones que la legi slaci ón  en mate ria de transparencia y 

acceso a su información les impone;  
 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 202 0)  

XXIV.  Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres 

de violencia política, en los términos de esta Ley;  
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(ADICIONA DA, P.O. 2 9 DE MAYO DE 2020)  

XXV.  Sancionar por medio de los meca nismos y procedimi entos internos co n los que se 

cuente todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón 

de género;  
 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XXVI.  Abstenerse de di fu ndir pro paganda electoral que contenga expresiones q ue 

constituyan v iolencia política c ontra las mujeres en razón de género y cualquier 

discriminación prohibida en el artículo 1° de la Constitución Federal, y  

 

XXVII.  Las demás que es tablezcan la Ley General de Partidos P olíticos, la Ley General y 

esta Ley.  

 

El incumplimien to de cualquiera de  estas disposiciones será sancionado, en lo que 

corresponda, por lo previsto en el Título Séptimo de esta Ley.  

 

Artículo 34.  Cuando por la natural eza de sus obligaciones los p artidos p olíticos 

nacionales den cumplimiento de las mismas en  el ámbito nacional , se entenderán como 

cumplidas para los efectos de esta Ley.  

 

 

Sección Cuarta  

De las prerrogativas de los partidos políticos  

 

Artículo 35.  Son prerr ogativas de los partidos po líticos:  

 

I.  Tener acceso a la radio y televi sión en los términ os del Apartado B d e la Base III 

del artículo 41 de la Constitución Federal y de la Ley General;  

 

II.  Recibir el financiamiento público de manera equitativa y proporc ional para sus 

actividades ordinar ias y dur ante los procesos electorales , de conformidad c on lo 

previsto en e sta Ley;  

 

Para que un partido político estatal tenga derecho a recibir financiamiento público, 

deberá haber conservado su registro y obtenido cuand o menos el tres por ciento 

de la v otación v álida emitida de diputados al Congreso del Esta do bajo el principi o 

de mayoría relativa, lo cual deberá ser declarado por el Consejo General en la 

sesión que siga a la calificación de la elección, y  

 

III.  Las demá s que se deriven de la Ley General  de Pa rtidos P olíticos, la  Ley General y 

esta Ley.  

 

Artí culo 36.  Los partid os políticos, precandidatos, y candidatos a cargos de 

elección popular, tendrán derecho a participar en los programas de difusión que coordine 

el C onsejo General.  

 

Los partidos polí ticos,  precand idatos, y ca ndidatos a cargos de elección popular, 

en ningún momento por sí o por terceras personas podrán comprar o adquirir tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los  dirigentes y 

afiliados a un parti do pol ítico, p ara su promo ción personal con fines electo rales.  

 

Ninguna per sona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

comprar o adquirir propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 

electorales de lo s ciud adanos, ni a favor o  en contra de partidos polític os o de candidatos 
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a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en el territorio del estado 

de Guanajuato de este tipo de propaganda contratada o adqu irida en otras entidades del 

país o en e l extran jero.  

 

Las i nfracciones a lo establecido e n este artículo ser án sancionadas en los 

términos dispuestos en la Ley General.  

 

Artículo 37.  El Instituto Nacional administrará los tiempos que correspondan al 

estad o en radio y televisión en las est acione s y cana les de cober tura en el estado de 

Guanajuat o, en los términos del Apartado B de la Base III del artículo 41 de la 

Constitución Federal.  

 

 

Sección Quinta  

De las obligaciones de los partidos políticos en materia  de transparencia  

 

Artículo 38.  Estas di sposicio nes son de carácter obligatorio para los pa rtidos 

políticos, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia.  

 

Artículo 39.  Toda persona tiene derecho a acceder a la información de  los 

partidos políticos de conform idad c on las n ormas previ stas en esta Sección y en la 

leg islación en materi a de transparencia y acceso a la información. El Instituto de Acceso 

a la Información Pública de Guanajuato tendrá competencia para conocer de los asuntos 

relacionados con el acceso  a la informac ión pública  y la protección de datos person ales 

en posesión d e los partidos políticos.  

 

Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera 

directa, en los términos que disponga la ley  en materia de transparencia y acc eso a la 

infor mación.  

 

Cuando la información solicitada s e encuentre dispon ible públicamente, incluyendo 

las páginas electrónicas oficiales del Instituto Estatal o del partido político de que se 

trate, se deberá entregar s iempre dicha información notifican do al solicita nte la form a en 

que podrá obtenerla.  

 

Cuand o la información n o se encuentre disponible públicamente, las solicitudes de 

acceso a la información procederán en forma impresa o en medio electrónico.  

 

Los partido s políticos están obligados a publ icar e n su pág ina electrónica, como 

mínimo, la informació n clasificada como  pública.  

 

La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto Estatal o que 

éste genere respecto a los mismos, por regla general d eberá ser pública y sólo se podrá 

reserv ar por e xcep ción, en los términos que disponga la l ey de la materia, y deberá estar 

a disposición de toda persona a través de la página electrónica del Instituto Estatal.  

 

Artículo 40.  Los partidos políticos deberán contemplar en sus estatutos la for ma 

de garantiz ar l a protección de los datos personales de  sus militantes, a sí como los 

derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos.  

 

Artículo 41.  Se considera información pública de los partidos pol íticos:  

 

I.  Sus documentos básicos;  
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II.  Las fa culta des de sus órganos de dirección;  

 

III.  Los reglamentos, a cuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados 

por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y 

derechos  de sus militantes, la elección de sus dirigen tes y la postul ación de sus 

candidatos a carg os de elección pop ular;  

 

IV.  El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, 

materno, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de  residencia;  

 

V.  El directorio de sus órganos estata les y m unicipale s;  

 

VI.  Las remuneracio nes ordinarias y e xtraordinarias que perciben los integrantes de 

los órganos a que se refiere la fracción anterior, así como de cualquier persona 

que reciba ingresos  por parte del partido político, independientemente de la  

funci ón o carg o que desempeñe den tro o fuera de ést e;  

 

VII.  Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento y 

prestación de bienes y servicios;  

 

VIII.  Las plataformas electora les y programas de gobierno que registren ante el 

Instituto Estatal;  

 

IX.  Los convenios  de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación 

electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales;  

 

X.  Las convocatorias que emitan para la el ección de sus dirigentes o la postulación 

de sus c andidatos a cargos de ele cción popular;  

 

XI.  Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a sus 

órganos estatales y municipales, durante los últimos cinco años y hasta el mes 

más r eciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones;  

 

XII.  Los informes qu e está n obligad os a entre gar en términos de lo dispuesto en la Ley 

General de Partidos Políticos;  

 

XIII.  El estado de la situación patrimonial del partido político, el inve ntario de los bienes 

inmuebles de los que sean propietarios, tengan arrendados o estén en su pos esión 

baj o cu alquier figura jurídica, así como los anexos que formen parte integrante de 

los documentos anteriores, la relación de donantes y los montos aportad os por 

cada uno;  

 

XIV.  Los resultados de revisi ones, informes, verificaciones y auditorías de q ue sea n 

objeto  con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así 

como su debido cumplimiento;  

 

XV.  Las sentencias de los órganos jurisdicci onales en los que el partido político sea 

parte  del proceso, así como su forma de acatarlas ;  

 

XVI.  Las r esolu ciones dic tadas por sus órganos de control interno;  

 

XVII.  Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, así como su 

cump limiento;  
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XVIII.  Los nombres de sus representa ntes ante los órganos del Instituto Estatal;  

 

XIX.  El listado de las fundaci ones, centros o  institutos de investigación o capacitación, 

o cualquier otro, que reciban apoyo económico del partido político;  

 

XX.  La resolución que el Consejo General del Instit uto Nacional haya aprobado 

respecto de los i nformes a que se r efiere la fracción  XII d e este ar tículo, y  

 

XXI.  Las demás que señale esta Ley y las leyes en materia de transparencia y acceso a 

la información.  

 

Artículo 42.  Se considerará reservada la inform ación relativa a los procesos 

deliberativos de los órganos int ernos de los partidos p olític os, la co rrespondiente a sus 

estrategias políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así 

como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 

militan tes, dirigentes, p recandidatos y candidat os a c argos de elección popular, en 

términos de la ley de la materia.  

 

No se podrá reservar la información relativa a la asi gnación y ejercicio de los 

gastos de campañas, precampañas y gastos en general del partido político con cuent a al 

presupuesto públic o, ni las aport aciones de cualquier tipo o especie que realicen los 

particulares sin importar el destino de los recursos apo rtados.  

 

Artículo 43.  Los partidos políticos de berán mantener actualizada la información 

pú blica establecida en esta Sección de form a perm anente a través de sus páginas 

electrónicas, sin perjuicio de la periodicidad, formatos y medios que establezcan para 

todas las obligaciones de transparencia y acces o a la información, esta Ley y la 

normativid ad de la materia.  

 

Artículo 44.  El incump limien to de las  obligaciones establecidas en esta Sección 

será sancionado en los términos que dispone la ley de la materia, sin perjuicio de las 

sanciones establecidas par a los partidos políticos en la Ley General.  

 

 

Sección Sexta  

De  la organización intern a de l o s partid os políticos  

 

Artículo 45.  Los asuntos internos, documentos básicos, derechos y obligaciones 

de los militante s, órganos internos, procesos de integración de órganos internos y de 

selección de candidato s y justicia intr apartidaria de los part idos p olíticos nacionales y 

estatales, estarán a lo establecido en el Título III de la Ley General de Partidos Políticos.  

 

 

Capítulo II  

Del financiamiento d e los partidos políticos  

 

Sección Primera  

Del financiamiento  público  

 

Artícu lo 46.  Los partidos polí ticos nacionale s y estatales tienen derecho a recibir, 

para desarrollar sus actividades, financiamiento público local que s e distribuirá de 

manera equitat iva, conforme a lo establecido en la Base II del artículo 41 d e la 

Constitució n Federal, así como lo d ispues to en la Constitución del Estado.  
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El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y 

será destinado para el sostenim iento de actividades ordinarias permanentes, gastos de 

proceso s electorales y para actividades específi cas c om o entida des de interés público.  

 

Artículo 47.  Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público loca l 

de sus actividades, estructur a, sueldos y salarios, independientemente de las demás 

prerrog ativas otorgadas  en esta Ley, conforme a las d isposicion es siguientes:  

 

I.  Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  

 

(REFORMADO, P.O. 1 DE JULI O DE 2016)  

a)  El Consejo Genera l determinará anualmente el monto total por distribuir entre l os 

partidos polí ticos nacionales conforme a lo sigui en te: mult iplicará el número total 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral local al 31 de julio de cada año, por 

el cuarenta por ciento  de la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 

De la misma f orma se realizar á la distribución entre los par tidos  políticos  locales: 

se multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral local 

al 31 de julio de cada año, por el cu arenta por ciento de la Unidad de Medida y 

Actualización diari a;  

 

b)  El result ado de las operaciones realizadas en el  inciso an terior constituye el 

financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ord inarias 

permanentes y se distribuirá entre los partidos políticos de la siguiente forma: el 

t reinta y cinco p or ciento del monto total en parte s igu ales y el sesenta y cinco 

por ciento restante se distribuirá en proporción igual a la que represente el 

núme ro de votos logrados en l a anterior contienda electoral de diputados locales.  

 

En caso de que  exista remanent e en la distribución del financiam iento , éste se 

destinará al fortalecimiento del régimen de partidos políticos, distribuyéndose en 

la misma forma señalada en el párrafo an terior;  

 

c)  Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido político , serán 

entregadas en ministraciones mensu ales confo rme al calendario presupuestal que 

se apruebe anualmente;  

 

d)  Cada partido político deberá dest inar anualmente por lo me nos el dos por ciento 

del financiamiento público que reciba para el desarrollo de la s actividades 

específicas, a que se refi ere l a fracción  III de este artículo, y  

 

e)  Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo p olítico de las 

mujeres, c ada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 

financiamien to público ordinario.  

 

II.  Para gastos de campa ña:  

 

a)  En el año de la elección en que se renueven los poderes Ejecutivo y Legislativo, 

así como lo s ayuntamientos, a cada p artido político se le otorgará para gastos de 

campaña un monto equiv alente al cincue nta por ciento del financiamiento público 

que para  el s ostenimien to de sus actividades ordinarias permanentes le 

corresponda en ese año;  
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b)  En el año de la elección en que  se renueve solamente el Poder Legislativo y los 

ayuntamientos, a ca da partido polít ico se le otorgará para gastos de campaña un 

monto eq uival en te al tr einta por ciento del financiamiento público que para el 

sostenimiento de sus ac tividades ordinarias perm anentes le corresponda en ese 

año, y  

 

c)  El financiamiento de campañ a será administr ado en su totalidad por los partidos 

políticos; establec iendo  el prorra teo conforme lo previsto en el artículo 83 de la 

Ley General de Partidos Pol íticos; teniendo que info rmarlos a la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional diez d ías antes del in icio de la campaña 

electoral, la cual lo hará del conoci mient o del Cons ejo General en la siguiente 

sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados.  

 

III.  Por actividades específicas como entidades de interés público:  

 

a)  La educación  y capacitación política, investigación socioeconómica y polític a, as í 

como las  tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas median te 

financiamiento público  por un monto total anual equivalente al tres por ciento del 

que cor responda en el m ismo año para las actividades ordinarias a que se refiere 

el inc iso a ) de la fr acción I de este artículo; el monto total será distribuido en los 

té rminos establecidos en in ciso b) de la fracción de referencia;  

 

b)  El Consejo General vigilar á que éstos dest inen el financiamiento exclusivamente a 

las actividades señaladas e n est a fracción , y  

 

c)  Las cantidades que en su caso se determinen para cada part ido político, serán 

entr egadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuest al que 

se aprueb e anualmente.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Art ículo  4 8.  Los p artidos políticos nacionales o estatales que hubieren obtenido 

su registro con fecha po sterior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento pú blico conforme a las bases siguientes:  

 

I.  Se le otorgará a cada partido polít ico el dos  por ciento del monto que por 

financiamiento total les corre sponda a los partidos políticos para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanen tes a que se ref iere este artículo, así 

como, en el año de la elección de que se trate, e l fin anciamient o para gastos de 

campaña que corresponda con base en lo disp uesto en la f racción II del presente 

artículo, y  

 

II.  Participarán del financiamiento públic o para actividad es específicas como 

entidades de interés público sólo en la parte que se dist ribuy a en forma  

igualitaria.  

 

Las cantidades a que se refiere la fracci ón I del párrafo anterior serán entregadas 

en la parte proporcional que corresponda a la anu alidad, a partir  de la fecha en que surta 

efectos el registro y tomando en cuenta, el calenda rio p re supuesta l aprobado para el 

año.  

 

Los partidos políticos nacional es que no  hayan alcanzado el 3% en la elección 

anterior, no tendrán derecho a financiamiento  y prerrogativas  locales.  
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Artículo 49.  Para que un partido político nacional cuente con fina nciam iento 

públ ico local deberá haber obtenido el tres por ciento de la  votación  válida emitida de 

diputados al Congreso del Estado bajo el principio de mayoría re lativa, lo cual deberá ser 

declarado por el Consejo General en la sesión que siga a la califi cació n de la el ección, en 

el proceso electoral local anterior. En el ca so de ele cción extraordinaria o especial se 

estará a lo dispuesto en la convocatoria respect iva.  

 

Artículo 5 0.  Cuando hubieren de celebrarse elecciones extraordinarias o 

especiales, el Conse jo  General  determinará los montos del financiamiento, teniendo en 

cuenta el  tipo de elección de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 47  

de esta Ley.  

 

 

Sección Segunda  

Del financiamiento privado  

 

Artículo 51.  Además de lo estable cido en  el pres ente Capítulo, los partidos 

políticos podrán recibir fin anciamie nto que no provenga del erario público, con las 

modalidades siguientes:  

 

I.  Financiam iento por la mi litancia;  

 

II.  Financiamiento de simpatizantes;  

 

III.  Autofinanciamiento, y  

 

IV.  Financiamien to po r rendimie ntos financieros, fondos y fideicomisos.  

 

Artícu lo 52.  No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos 

ni a los aspirantes, pre candidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 

en especie, por sí o por in terpó sita perso na y bajo ninguna circunstancia:  

 

I.  Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y del Estado, así 

como los ayunta mientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido 

en la Constitución Federal, la Constitución de l Est ado y esta  Ley;  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

II.  Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 

est atal o municipa l, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno de la 

Ciudad de México;  

(REFORMADA, P.O. 29  DE MAYO DE 202 0)  

III.  Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México;  

 

IV.  Los partidos políticos, personas físicas  o morales extr anjeras;  

 

V.  Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  

 

VI.  Las personas morales, y  

 

VII.  Las personas que v ivan o trabajen  en el extra njero.  

Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 

desa rrollo para el financiamiento de sus actividades.  
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Artículo 53.  Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 

ident ifica das.  

 

Las aportacione s en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, 

serán deducibles del Im puesto sobre la  Renta, hasta un monto del veinticinco por ciento.  

 

Artículo 54.  El financiamiento que no provenga del erario público tendr á las  

siguiente s modalidad es:  

 

I.  Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias,  

en dinero o en  especie, que realicen los militantes de los partidos políticos;  

 

II.  Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en es pecie , que los 

prec andidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y 

campañas, y  

 

III.  Las a portaciones vol untarias y personales que realicen los simpatizantes durante 

los procesos electorales locales, y estará conformado por las aportaciones o 

don at ivos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y 

voluntaria por las personas física s mexicanas con residencia en el país.  

 

Artículo 55.  El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites 

anuales:  

 

(REFORMADA, P.O. 26 DE  MAYO DE 2017)  

I.  Para el caso de las aportaciones de militantes, el doce por ciento del 

fina nciamiento públ ico otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que s e 

trat e;  

 

II.  Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante 

los pro cesos electoral es, el diez por ciento del tope de gasto para la elección de 

Gobernador inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus 

can didat os;  

 

III.  Cada part ido político, a través del órgano interno competente de los partidos 

políticos determinará lib remente los montos mínimos y máximos y la periodicidad 

de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 

aport aciones vo lunta ri as y pe rsonales que los precandidatos y candidatos aporten 

exclusivamente para sus pre campañas y camp añas, y  

 

IV.  Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por 

ciento del tope de gasto para la elección d e Gobernad or i nmedi at a anter ior.  

 

Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se  hagan constar 

el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro Federal de 

Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la a portación se r ealic e con che que o 

transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del  aportante. 

Inv ariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a 

nombre del partido político, de conformidad con lo que e stablezca la L ey Ge neral de 

Partidos Políticos.  
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Las aportaciones en especie se harán constar en un con trato celebrado  entre el 

partido político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o 

servicios aportados, el monto total de la aportac ión y, en caso de ser aplicable, el 

número de unidades aportadas; de igual forma se deberá an exar factura en  la que se 

precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso 

c), del Código Fiscal de la Federaci ón.  

 

El pa rtid o polí ti co deb erá entregar una relación mensual de los nombres de los 

aportantes y, en su  caso, las cuen tas del origen del recurso que necesariamente deberán 

estar a nombre de quien realice la aportación.  

 

Las aportaciones de bienes muebles o  inmuebles  deb erán d estinars e únicamente 

para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido beneficiad o con la 

aportación.  

 

Artículo 56.  El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los 

partidos políticos obtengan de sus ac tividades prom ociona les, tal es como conferencias, 

espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, v entas editorial es, de bienes y de 

propaganda utilitaria, así como cualquier otra similar que realicen para allegarse de 

fondos, las que estarán sujetas a  las leyes  cor respon dientes a su naturaleza. Para efectos 

de esta Ley, el órgano interno responsable de l financiamient o de cada partido político 

reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en los informes respectivos.  

 

Artículo 57.  Los partidos políticos podr án est ab lecer en instituciones bancarias 

domiciliadas en México cuentas, fondos o fideico misos para la i nversión de sus recursos 

líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas previstas en la Ley 

General de Partidos Políticos.  

 
 

Capítul o III  

De  la fiscalización  
 

Sección Única  

De la fiscalización  

 

Artículo 58.  La fisca lización de los  partidos políticos se realizará en los términos y 

conforme a los procedimientos previstos por la Ley General y de conformidad con las 

obligaciones p rev istas en  la Le y General de Partidos Políticos.  

 

La fiscalización de las finanzas de los p artidos polític os y de las campañas de los 

candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por 

con ducto de su comisión de fiscalizac ión . 

 

Art íc ulo 59 .  El Instituto Estatal podrá asumir la función de la fiscalización 

ordinari a de los partid os políticos estatales, por delegación, sujetándose invariablemente 

a lo dispuesto en el Título VIII de la Ley Gene ral de Partidos Políticos.  

 

 

Capít ulo  IV  

De  los fre ntes, coaliciones y fusiones  
 

Sección Primera  

Disposiciones comunes  

 

Artícu lo 60.  (DEROGAD O, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  
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Sección Segunda  

De los Frentes  

 

Artículo 61.  (DEROGADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

 

 

Sección Tercera  

De las Coaliciones  

 

Ar tíc ulo 62 .  (DEROGADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

 

Artículo 63.  (DEROGADO, P.O. 26 DE MAYO D E 2017)  

 

Artículo 64.  (DEROGADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

 

Artículo 65.  (DEROGADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

 

Artículo 66 .  (DEROGADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

 

Artículo  67 .  (DEROGADO, P .O. 26 DE MAYO DE 2017)  

 

Artículo 68.  (DEROGADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017 )  

 

Artículo 69.  (D EROGADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

 

 

Sección Cuarta  

De las Fusiones  

 

Artículo 70.  (DEROGADO, P.O. 29 D E MAYO DE 2020)  

 

 

Capítulo V  

De la pérdida de r egis tro de  los par tidos políticos  

 

Sección Única  

Disposiciones generales  

 

Artículo 71.  Son causa de pérdida de registro de un partido político estatal:  

 

I.  No participar en un proceso electoral ordinario;  

 

II.  No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, p or lo me nos el  tres por 

ciento de la votación válida emitida en alguna de las el ecciones de Gober nador o 

diputados a la legislatura local;  

 

III.  No obtener por lo menos el tres por ci ento de la votación válida emitida en alguna 

de las elecciones  de Gobernador o  diput ados a l a legislatura local, si participa 

coaligado. Lo cual deberá s er declarado por el Consejo General en la sesión que 

siga a la calificación de la elección de que se tr ate;  

 

IV.  Haber dejado de cumplir con los requisitos necesario s para obtener el re gistro ;  
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V.  Incum plir de manera grave y sistemática a juicio del Consej o General las 

obl igaciones que le señala la normatividad electoral;  

 

VI.  Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que 

establezcan sus estatutos, y  

 

VII.  Haberse fusio nado c on  otro partido político.  

 

Artículo 72.  Para la pérdi da del registro p or alguna de las causas a que se 

refieren las fracciones I a la III del artículo anter ior, el Instituto Estatal emitirá la 

declaratoria correspondie nte, misma que deberá fundarse e n los resultad os de los 

cómputos y declaraciones de validez  respectivas de l os consejos del Instituto Estatal, así 

como en las resoluciones del Tribunal Estatal E lectoral, debiéndola publicar en el 

Periódico Oficial del Gobi erno del Estado de Guanajuato.  

 

En los  casos a  que se refieren las fracciones IV a la VII d el artículo anter ior, la 

resolución del Consejo General sobre la pérdida del registro de un partido político estatal, 

se publicará en el Periódico Oficial del Gobier no del Estado de Guanajuato. No podrá 

re solver se sobre la pérdida de registro en los supues tos previstos en las fracciones IV y V 

del artículo anterior, sin que previamente se oiga en  defensa al partido político 

interesado.  

 

La declaratoria de pérdida de r egistro de un partido político e statal  deberá ser 

emitida por el Consejo General, fundando y motivando las c ausas de la misma.  

 

La pérdida del registro de un partido político estatal no tiene efectos en relación 

con los triunfos que sus candidatos hayan ob tenido en las elecciones según e l prin cipio 

de mayoría relativa.  

 

Artículo 73.  Los partidos  políticos nacion ales que hayan perdido su registro por 

no haber alcanzado el porcentaje mín imo de votación en los términos de la Ley General 

de Partidos Políticos, podrán optar por el registro com o part ido polí tico estatal, cuando 

hubieren obtenido al men os el tres por ci ento de la votación válida emitida en la elección 

inmediata anterior de dip utados de mayoría relativa y hubiere postulado candidatos 

propios en al m enos la mitad de los municipios y dist ri tos, c ondición con la cual se le 

tendrá por cumplid o y acreditado el  requisito del número mínimo de militantes con que 

debe de contar, establec ido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c) de la Ley General de 

Partidos  Políticos.  

 

Artículo 74.  Al par tido p ol ítico estatal que pierda su registro le será cancel ado el 

mismo y pe rderá todos los derechos y prerrogativas que establece esta Ley.  

 

La pérdid a del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político 

estatal, pero quienes hayan sido sus di ri gentes  y candidatos deberán cumplir las 

obligacione s que en materia de fiscalización establece la Ley General de Partidos 

Políticos, hasta la c onclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 

patrim onio.  

 

Artículo 75.  El Consejo G eneral  comunic ará a los consejos electorales distritales 

y municipales, medi ante oficio, el contenido de la resolución que emita en relación con la 

neg ativa, pérdida o cancelación de registro de los partidos políticos estata les.  
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Artículo 76.  De conformida d a lo  dispues to por el último párrafo de la Base II del 

Ar tículo 41 de la C onstitución Federal, el Instituto Nacional dispondrá lo necesario para 

que sean adjudicados a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración,  los 

recursos y bienes remanente s de l os parti dos políticos estatales que pierdan su regist ro 

legal, según s e trate, para tal efecto se estará a lo establecido en el artículo 97 de la  Ley 

General de Partidos Políticos.  

 

 

TÍTULO TERCERO  

DE LAS AUTORIDADES E LECTORALES  

 

Capítulo I  

Del Insti tuto E le ctoral  del Estado de Guanajuato  

 

Sección Primera  

De la naturaleza y atribuciones  

 

Artículo 77.  El Instituto Estatal estará dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Gozará de autonomía en su funcionamient o e independencia en sus 

decisio nes, e n los té rminos previstos en la Constitución Federal , la Constitución d el 

Estado y esta Ley. Será profesional en su desempeño y se regir á por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima pu blicidad y objetividad.  

 

El Inst ituto Estatal es autoridad en la materia electoral, en lo s términos que 

esta blece la Constitución Federal, la Ley General, la Constitución de l Estado y esta Ley.  

 

El patrimonio del Instituto Estatal se integra con los bienes  muebles e inmuebles 

que se dest inen a l cumpli miento de su objeto y las partidas que anua lmente se les 

señal en en el presupuesto de egresos del Estado, para la organización de los procesos 

electorales locales y para el financiamiento de los partidos políti cos y candidatos 

independientes.  

 

Para  el adec uado desempeño de sus atribuciones, el Inst ituto Estatal conta rá con 

un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos  y técnicos integrados a un 

Servicio Profesional Electoral Nacional, en los término s previstos por la Constitución 

Federa l,  la Le y General, sus disposiciones reglamentarias  y demás normativa aplicable.  

 

Adicionalmente, contará con personal adscrito a una r ama administrativa, y en su 

caso eventual, para el óptimo desempeño de las funcione s institucionales, que se regirá  

por l as norma s referidas en el párrafo que antecede.  

 

(ADICIONADO , P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Las remuneraciones del personal del Instituto Estata l serán conforme al 

presupuesto anual de egresos aprobado por el Congreso del Es tado, en los términos del 

artíc ulo 13 6 de la Constitución del Estado . 

 

El personal del Insti tuto Estatal será considerado de confianza, incorporado al 

régimen del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, y en lo relativo a las 

percepciones y  prestaciones quedará sujeto a lo est ab lecido  en la Ley del Trabajo de lo s 

Servidores Públic os al Servicio del Estado y de los Municipio s y demás normativa 

aplicable.  
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Artículo 78.  Corresponde al Instituto Estatal:  

 

I.  Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y f orma to s que,  

en ejercicio de las facul tades que le confie re la Constitución Federal y la Ley 

General,  establezca el Instituto Nacional;  

 

II.  Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos político s y 

candidatos;  

 

III.  Garantizar la ministra ción  oportun a del financiamie nto público a que t ienen 

derecho los partidos políticos naciona les y locales y, en su caso, a los candidatos 

independientes, en la entidad;  

 

IV.  Desarrollar y ejecutar los programas d e educación cívica;  

 

V.  Orientar a los ciudadanos e n la  entidad  para el e jercicio de sus der echos y 

cumplimiento de sus obligaciones pol ítico -electorales;  

 

VI.  Llevar a cabo las actividades para la preparación de la jornada electoral;  

 

VII.  Imprimir los do cumentos y producir los materiales electorales, en términos de l os 

linea m ientos que al efect o emita el Instituto Nacional;  

 

VIII.  Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la 

entidad, con base en los resultados consig nados en las actas de cómputos 

distritales y municipales;  

 

IX.  Expedir  las constan cias de ma yoría y declarar la validez de la elec ción a los 

candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la constancia de 

asignación a las fórmulas de represe ntación proporcional de la legislatura local, 

conforme al cómputo y de cla ración de  validez q ue efectúe el propio organismo;  

 

X.  Efectuar el cómputo de la elección de Gobernador del Estado;  

 

XI.  Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Pre liminares de las 

elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de confor mida d co n las re gla s, 

lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional;  

 

XII.  Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instit uto Nacional 

en materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferenc ias elect oral es que  

deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo este 

tipo de estudios en el estado;  

 

XIII.  Desarrollar las actividades para garantizar e l derecho de los ciudadanos a realizar 

labores de observación electoral e n la entidad, d e ac uerdo co n los lineamientos y 

criterios  que emita el Instituto Nacional;  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

XIV.  Ordenar la realización de conteos rápidos basados en los resultados registrados en 

las actas correspondiente s a fin de conocer las tendencias de l os resul tados el día 

de la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el 

Instituto Nacional ;  
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XV.  Organizar, desarrollar, y realizar el  cómputo de votos y declarar los resultados de 

los mecanismos de participación ciudadana que se prev ean en l a Constitució n del 

Estado y en l a ley de la materia;  

 

XVI.  Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y 

municipales en la entidad, durante el proceso electoral;  

 

XVII.  Ejercer la función de oficialía electoral respecto de acto s o hechos e xc lusivamente 

de natu raleza electoral;  
 

(ADICIONADA , P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

XVIII.  Llevar a  cabo la recepción y trámite de solicitudes de  Oficialía Electoral a través de 

un sistema electrónico ;   
 

(RECORRIDA EN SU ORDEN , ANTES FRACCIÓN 

XVIII  P.O. 31 DE MAYO DE 2 023 )  

XIX.  Informar al Instituto Nacional, a través de la unidad administrativa 

correspondiente, sobre el ejercic io de las funciones que le hubiera delegad o 

conforme a lo previsto por la Ley General y demás disposiciones que emita  el 

Consejo  General del Institut o Nacional ;  
 

(RECORRIDA EN SU ORDEN , ANTES FRACCIÓN X I X 

P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

XX.  Impulsar y generar mecanismos para prevenir y atender la violencia política 

electoral en razón de género;  
 

(RECORRIDA EN SU ORDEN , ANTES FRACCIÓN X X 

P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

XXI.  Sustanciar los p rocedimien tos corres pondientes sobre violencia política electoral 

en razón de género;  

(RECORRIDA EN SU ORDEN, ANTES FRACCIÓN X XI 

P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

XXII.  Garantizar la igualdad de género y el pleno ejercicio de los derechos po líticos de 

las per sonas;  

(RECORRIDA EN SU ORDEN, ANTES FRACCIÓN 

XXI I  P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

XXIII.  Realizar la difusión en los medios de comunicación de las conductas, acciones u 

omisiones que conllev an a la vi olencia política electoral en razón de género; la 

prevención, form as de denuncia y conc iencia sobre la erradicación de ésta;  

 

(RECORRIDA EN SU ORDEN, ANTES FRACCIÓN 

XXII I P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

XXIV.  Capacitar al personal que labora en el Instituto  Electoral y personas integr antes 

de mesas directivas de casilla para prevenir  la violencia política  electoral en razó n 

de género, y  

(ADICIONADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

XXV.  Recibir, registrar y distribuir la documentación que ingrese al Instituto Estatal, a 

t ravés de un sistema ele ctró nico para su inmediata atención, y  

 

(ADICIONADA , P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

XXVI.  Las demás que se establezcan en esta Ley.  

 

(ARTÍC ULO AD ICIONADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 78 Bis.  Los servidores públicos del Instituto Estatal no podrán ejercer 

alguna otra activ idad profesional, sino en causa  propia, de s u cónyuge, de sus 
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ascendientes o descendientes, hasta  el cuarto grado. Ademá s, no podrán desem peñar 

otro empl eo, comisión o cargo público o privado .  

 

Esta disposición no será a plicable en la docencia, a sí como al personal au xili ar de 

apoyo ad ministrativo,  y para los consejeros municipales y distritales cont ratados de 

manera event ual .  

 

 

Secció n Segunda  

Del Consejo General  

 

Artículo 79.  Para el ejercicio de la función que le cor responde, el Instit uto Estatal 

contará con órgano s esta tales, distri tales y munic ipales, de acuerdo a la demarcación 

territorial de la entidad.  

 

Artículo 80.  Son órganos de dirección ejecutivos y técnicos del Instituto Estatal:  

 

I.  El Consejo General, y  

 

II.  La Jun ta Estatal  Ejecutiva.  

 

Artículo 81.  El Consejo  General es el órgan o superior de  dirección del Instituto 

Estatal, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilan cia de los procesos 

electorales de carácter estatal. Su domicilio estará ubicad o en la c iudad de G uanajuato 

capital del Estado.  

 

Artíc ulo 82.  El Consejo G eneral estará  integrado por un consejero presidente y 

seis consejeros electorales, con derecho a voz y  voto; el Secretario Ejecutivo y 

representantes de los partidos políticos con r egistro n acional y estatal, quienes 

concurrirán a  las s esiones sólo con der echo a voz.  

 

Los consejeros electorales no podrán abstenerse de votar, salvo cuando deban 

excusarse po r alguna de las causas previstas en el artículo 159 de esta Ley.  

 

Artículo 83.  El Consej ero Presid ente y los Consejeros Electorales de l Instituto 

Estatal serán designa dos por el Consejo General del Instituto Nacional, por un periodo de 

siete años, conforme  al procedimiento previsto por la Ley General.  

Los requisitos para ser conseje ro elector al local son los sig uientes:  

 

I.  Ser ciudadano  mexicano por nacimient o, que no adq uiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y político s;  

 

II.  Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con cre dencial para 

vota r vigente;  

 

III.  Tener más de 30 años d e edad al día de la designación;  

 

IV.  Poseer al d ía de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel li cenciatura;  

 

V.  Gozar de buena reputación y no haber sido cond enado por delito al guno, salv o 

que hubiese sido de carác ter no intencional o imprudencial;  
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VI.  Ser  guanajuatens e o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco 

años anteriores a su designa ción, salvo el caso de ausencia por servicio público, 

educativo o de inves tigación po r u n tiempo menor de seis meses;  

 

VII.  No haber sido registrado como candid ato ni haber  desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designaci ón;  

 

VIII.  No desempeñar ni haber desempeñado car go de dirección nac ional, esta tal o 

municipal  en algún p artido político en los cuatro años anteriores a la desi gnación;  

 

IX.  No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local;  

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO D E 2020)  

X.  No haber se desempeñado durante los cuatro años  previos a la designación como 

titular de secretaría o depende ncia del gab inete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación o como de las entidades federat ivas, ni subsecretario u 

oficial ma yor en la administr ación pública de cualquier nivel d e go bierno. No ser 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gob ernador, ni Secretario de 

Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndic o o 

Regidor o titular de dependenci a de los ayuntamien tos , y  

 

XI.  No ser ni haber sido miemb ro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el 

último p roceso elect oral en la entidad.  

 

En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Conse jo General 

del Instituto Nacion al hará la designac ión  correspondiente de acuerdo a lo es tablecido en 

la Ley General.  

 

Concluido su encargo, no podrán asum ir un cargo público en los órganos 

emanados de las elecciones sobre las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren 

participado , ni ser postulados  para un cargo de elección popular o a sumir un cargo de 

dirigencia partidista, durante los dos años post eriores al t érmino de su encargo.  

 

Artículo 84.  Para la elección de los consejeros electorales del Ins tituto Estatal, y 

su remoción s e observa rá lo estab lecido en los artículos 101 al 103 de  la Ley General.  

 

Artículo 85.  Cada partido político con registro,  contará con  un representante 

propietario y hasta dos suplentes.  

 

Artículo 86.  Los representantes de l os partidos políticos deberán a creditars e 

dentro de  los treinta días siguientes a la fec ha en que se instale el Consejo General y 

podrán ser sustituidos e n cualquier tiempo por el partido político que los acreditó, dando 

con oportunidad el aviso correspond iente al Consejero presidente.  

 

Artículo  87.  El Con sejo General se reunirá en sesión ord inaria al menos una vez 

al mes. Su presidente podrá convocar a ses ión extraord inaria cuando lo estime necesario 

o a petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de los  

represen tantes de l os partidos políticos, conjunta o ind istintamente.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, 31 DE MAYO DE 2023 )  

El Consejo General se i nstal ará para la preparación del proceso electoral dentro 

del p lazo del  25 al 30 de noviem bre del año anterior a aqu el e n que se celebren las 



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 34 de 199 

 

elecciones locales ordinari as. A par tir de esa fec ha y hasta la conc lusió n del proce so, el 

Consejo Gen eral sesiona rá po r lo menos una vez al mes . 

 

Artículo 88.  Para que el Consejo General pueda sesionar e s necesario que esté 

presente la mayoría de sus integrantes con derecho a voto, e ntre lo s qu e deberá estar el 

Consejero Presidente, quien será suplido en sus ausencia s momentáneas por el consejero 

electoral que él mismo designe. En el supuesto de que el Co nsejero Presidente no asista 

o se ausente en forma definitiva de la sesi ón, el Co nsejo G ener al designará a uno de los 

consejeros electorales presentes par a que presid a.  

 

En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo primero de 

este a rtículo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguien tes, con los 

con seje ros electorales y representantes que asistan.  

 

Las resolucione s se tomarán  por mayoría de votos, salvo las que conforme a esta 

Ley requieran de una mayoría califica da.  

 

En el caso de ausencia definitiva del Consejero Presidente del Cons ejo Gener al, los  

con sejeros electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustitu irlo 

provisionalmente, comunicando de inmediato lo anterior al Instituto Nacional, a fin d e 

que se designe su sustituto en los términos señalados en la Ley Genera l. 

 

Artíc ulo 89.  La Secretaría del Consejo General estará a cargo del Secretario 

Ejecutivo del  Instituto Estatal quien asistirá a las sesiones. En caso de ausencia del 

Secretario Ejecu tivo a la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los 

integ rantes de  la Jun ta E statal Ejecutiva que al efecto designe el Consejo General para  

esa sesión.  

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018)  

Artículo 90.  El Consejo Genera l integrará comisiones permanentes de: Cultura 

Política y Electoral; Org anización  Electo ral;  Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos 

Políticos; Vincul ación; Quejas  y Denuncias; Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 

Electoral; de Órganos Regio nales, Distritales y Municipales, y Contra la Violencia Política 

Elector al a las Mujeres , fu ncionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente 

por C onsejeros Ele ctorales designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales 

podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un periodo 

de t res años;  la pre side ncia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre su s 

integrantes . 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

La Comisión de Fiscalización se integrará para los  supuestos previstos en los 

artículos 59 y 92 fracción XXX de esta Ley.  

(REFORMADO, P.O.  31  DE MAYO DE 202 3)  

Para cada proceso electoral, se fusionarán la s comisiones de Cultura Po lítica y 

Electoral y de Organiza ción Electoral, a fin  de integrar la Comisió n de Capacitación y 

Organización Electoral; el Consejo General designará, en  diciemb re d el a ño previo al de 

la elección, a sus integrantes y al Consejero Electoral que  la presidirá . 

 

Todas las comisiones se integrarán con tres Consejeros Electorales; podrá n 

participar en ellas, con voz pero sin voto, los representantes de los partidos polític os, 

salvo la de Qu ejas y Denuncias, y de Desarrollo Institucional y Servicio Pr ofesional 

Electoral.  

 

Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que s erá el titular 

de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente.  
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El titular d e la Dirección Eje cutiva o de la Unida d Técnica podrá ser suplido en sus 

funcion es de secretario técnico, por el servidor público de nivel inmediato inferior que 

determ ine.  

 

En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un 

info rme, dictamen o pr oyecto de resolución , según el caso, dentro del p lazo que 

dete rmine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General.  

 

El Secretario Ejecutivo  del Consejo General colaborará con las comisiones para el 

cumplimiento de las tareas q ue se les hayan en comendado.  

 

El Conse jo General, de acuerdo con la  disponibilid ad presupuestal del Instituto, 

podrá crear comités técnicos especiales para actividades o  programas específicos, en que 

requiera del auxilio o asesoría técnico -científica de es pecialistas en las  m aterias en que 

así lo estime conveniente.  
 

(ADIC IONADO, P.O.  28 DE ABRIL DE 2017)  

Las convocatorias a reuniones de las comisiones, se realizarán a tr avés de 

notificación electrónica.  

 

Artículo 91.  El Consejo General integrará las comisio nes temporales qu e 

considere para el desempeño de sus atribuciones,  las que sie mpre serán presididas por 

un Consejero Electoral.  

 

Artículo 92.  Son atribuciones del Cons ejo General, las siguientes:  

 

I.  Conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del pro ceso electoral y  cuidar la 

adecuada integración y funcionamiento de l os organismo s electorales;  

 

II.  Dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposicione s de esta 

Ley;  

 

III.  Emitir la convocatoria para la integración los consejos distr itales y mu nicip ales;  

 

IV.  Designar al presidente y consejeros electorales que int egren los co nsejos 

distritales y municipales, con base en las propuestas que formulen el Consejero 

Presidente y los consejeros electorales del propio Consejo General;  

 

V.  Formular y aprobar su anteproyecto de p resupuesto de egresos, para su 

incorporación al p royecto anua l de presupuesto de egresos del Estado;  

 

VI.  Registrar a los representantes que los partidos políticos acrediten ante el propio 

Consejo General y, supletoriame nte, los  que nom bren a nte los consej os distritales 

o municipales;  

 

VII.  Determinar conforme a las disposic iones establecidas en los artículos47 (sic) y 48 

de esta Ley, el monto del financiamiento  público a que tendrán derecho los 

partidos políticos y acord ar el ca lendario  para la mi nistració n de dicho 

financiamiento; asimismo vigilará lo relativo a l cumplimien to de las normas 

referentes al financiamiento privado en los términos de ley;  

 

VIII.  Proveer lo  relativo a las prerrogativas que se otorgan a los part idos pol íticos;  
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(REFORMADA, P.O.  31 DE MAYO DE 2023 )  

IX.  Resolver sobre los convenios de coaliciones, q ue sometan a su consideración los 

partidos políticos ;  

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

X.  Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidat uras a Gobernador  del 

Estado, de fórmu las a diputados por mayoría relativa y de planillas a integrar los 

ayuntamientos ;  

 

XI.  Recibir y resolver las sol icitudes  de registro de las listas estatales de candidatos a 

diputados por el principio de representación  proporcional;  

 

XII.  Expedir el reglamento para  la difusión, fijación y retiro de la propaganda electoral;  

 

XIII.  Vigila r la adecuada  aplicación del me canismo para el sorteo de ci udadanos que 

habrán de integrar las mesas directivas de casilla;  

 

XIV.  DEROGADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 . 

 

XV.  Proporcio nar a los organismo s electorales la documentación y material, así como 

los demás eleme ntos y útiles  necesarios para el cumplimiento de sus funciones;  

 

XVI.  Aprobar, en su caso, la propuesta qu e le presente la Junt a Estatal Ejecu tiva sob re 

la implementación  del voto de los guanaju atenses en el extranjero;  

 

XVII.  Vigilar que las actividades de los parti dos políticos  se desarrollen con apego a esta 

Ley;  

 

XVIII.  Registrar la plataforma electoral que para cada p roceso e lectoral deben presenta r 

los partidos polít icos y los candidatos independientes en los términos de esta Ley;  

 

XIX.  Efectuar el cómputo de la votación es tatal de la e lección de Gobernador del Estado 

y de la emitida para los efectos de la asignación de di put aciones, según el 

princ ipio de representaci ón proporcional, aplicando la fórmula que esta Ley 

determina; así como expedir las constancias de mayoría y d e asignación 

correspondientes y las declaratorias de validez;  

 

XX.  Enviar a las instancias competentes l os expedientes relativo s a las elecciones d e 

diputados según el principio de representaci ón proporcional o de Gobernador del 

Estado, para la sustanciación d e los recurso s que correspondan en términos de 

esta Ley;  

 

XXI.  Acordar la elaboración e impresión de la documentación elect oral, en los término s 

de los lineamientos que emita el Instituto Nacion al;  

 

XXII.  Aprobar la celebración de convenios con autoridades federales,  estatales y 

municipales para el mejor desarrollo del proceso electoral;  

 

XXIII.  Resolver en  los términos de  est a Ley, el otorgamien to o pérdida del registro de los 

partidos políticos estatales; e mitir la declaratoria correspondiente, y ordenar su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato;  

 

XXIV.  Registrar de man era supletoria a los c onsejos distritales electorales las 

candidaturas a diputados que serán electos por el prin cipio de mayoría relativa;  
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XXV.  Registrar supletoriamente en los consej os municipales  electorales, las planillas de 

candidatos a miembros de lo s ayuntamientos;  

 

XXVI.  Desahogar la s duda s que se le presenten sobre la aplicación e interpretación de 

esta Ley;  

 

XXVII.  Resolver los recursos que esta Ley establece y que sean de su competencia;  

 

(REFORMADA, P .O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XXVIII.  Designar al S ecretario Ejecutivo, a  los directores ejec utivos y a los titulares de las 

unidades técnicas del Instituto Estatal no integrados al servicio  profesional 

electoral nacional;  

 

XXIX.  Prever lo necesario para garantiz ar a los ciud adanos el derecho de observació n 

electoral, de acuerd o a los lineamientos  y criterios qu e emita el Instituto Nacional;  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XXX.  Fiscalizar el orige n y destino de los recursos de agrupaciones políticas locales y de 

organizacione s de ciudadanos que preten dan obtener el registr o como partido 

polít ico local;  

 

Para tal  efecto, podrá ordenar la práctica de auditorías, cuando exista 

causa justificada a prop uesta de la Comisión de Fiscalización, que se creare para 

tal fin;  

 

XXXI.  Integrar las  comisiones que cons idere para el desempeñ o de sus atribucione s, con 

el número de miembr os que para tal caso acuerde, presididas siempre por un 

Consejero Electoral;  

 

XXXII.  Celebrar c onvenios con el Instituto Nacional para que asuma la organización 

integral de lo s procesos el ectorales en el Estado . Con base en el con venio que se 

celebre, se establec erán de manera fehaciente las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar de que se actualiza  alguno de los siguientes supuestos:  

 

a)  Que existan diversos factores  sociales qu e afecten l a paz pública o pongan  a la 

sociedad en gr ave riesgo en el Estado que, a decir  del peticionario afectan los 

principios constitucionales electorales de imparcialidad, certeza, legalidad, 

objetividad y equidad en la contienda electoral  e impiden p or lo tanto , que se lleve 

a cabo la organización pací fica de la elección por el Instituto  Estatal, y  

 

b)  Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión 

comprobable de algunos de los poderes públicos en el Estado que afe cten 

inde bida mente l a organización del pro ceso electoral por e l Instituto Estatal, al no 

poderse real izar todas las etapas del proceso electoral por este organismo, con 

imparcialidad.  

 

Las solicitudes de asunción total y parcial se realizarán a petición fu ndada y 

m otiv ada apr obadas por la mayoría de los consejeros el ectorales del Instituto 

Estatal.  

 

La pe tición de asunción total deberá formularse hasta antes de que inicie el 

proceso electora l correspondiente, y la petición de asunción parcial podrá 
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presenta rse en cu alqu ier mom ento del proceso elect oral de que se trate  y, en su 

caso, sólo tendrá efectos dur ante el mismo.  

 

Las peticiones de asunción se resolverán en los términos previstos en el  Título 

Quinto del Libro Tercero de la Ley General;  

 

XXXIII.  Acordar por may oría, formu lar la petición al Con sejo General del Ins tituto Nacional 

para que ejerza la facultad de a tracción a que se refiere el inciso c) del Apartado 

C, de la Base V del artículo 41 de l a Constitución Federal y podrá presentase en 

cualquier momento, en los término s previstos en la Ley General;  

 

XXXIV.  Ejercer las facultades que le delegue el Instituto Naciona l que señala el inciso b) 

del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitució n Federal;  

 

XXXV.  Dictar los acuerdos para organizar las ele cciones de las dirigencia s de los  partidos 

políticos estatales que así lo soliciten, con cargo a sus prerrogativas , en los 

términos que establece esta Ley. La solicitud deberá realizarse al Instituto Es tatal 

cuando menos con cuatro meses de anticipación. E l Instituto  Estatal estab lecerá 

m ediante acuerdo las modalidades que deberán cumplir los partidos políticos 

estata les para la solicitud respectiva, siendo obligación tener actualizado el padrón 

de afili ados en el registro de partidos políticos;  

 

XXXVI.  Org anizar dura nte las c ampañas al m enos un debate entre los candidatos a 

Gobernador, diputados y presidentes municipales; en  su caso, los subsecuentes a 

petición no vinculante de dos o más candidatos;  

 

XXXVII.  Aprobar el  calendario y el plan integral del proc eso elector al local, a más t ardar  

sesent a días antes de su inicio, y de los procesos extraordinarios o especiales que 

fueren conv ocados, y  

 

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2016)  

XXXVIII.  Presentar al Congreso para su aprobación, l a propuesta  de remoción del titul ar d el 

Órgano In tern o de Control, en los términos de esta ley y demás disposiciones; y  

 

(ADICIONADA, P.O.  29 DE MAYO DE 2020)  

XXXIX.  Garantizar en foros de difusión y debate, que organice el Instituto  Electoral, la 

presenci a de intérp retes de lenguaje de s eñas para p ersonas c on discapacidad 

auditiva;  

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XL.  Emitir los lineamientos para  la integración paritaria al momento de realizar la 

asignación en los consejos municipal es;  

 

XLI.  DEROGADA, P.O. 31 D E MAYO DE 2023 . 

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAY O DE 2020)  

XLII.  Vigilar  que las actividades de los partidos políticos  y de las agrupaci ones políticas 

loca les se desarrollen con apego a la Ley y a los lineamientos que emita el 

Consejo General para que los parti dos políticos prevengan, atiendan y erradiquen 

la violencia polític a contra las mujeres en razón de género, y  
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(ADICIONADA , P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

XLIII.  Determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan 

erogar se en las  elecciones de gobernador, diputados e integ rantes de 

ayuntamientos  en los términos previstos en est a ley . 

 

(ADICIONADA , P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

XLIV.  Designar en caso de au sencia del titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Estatal, de entre los titula res de  las direcciones que integran la Junta Estatal 

Ejecutiva, a l a person a que fungirá como Secretario del Consejo Ge neral en la 

sesión de que se trate;   

(ADICIONADA , P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

XLV.  Recibir el programa e informe anual sobre el cumplimiento de las funciones del 

Órgano Interno de Control, y  

 

(RECORRIDA EN SU OR DEN, P.O . 31  DE MAYO DE 20 23 )  

XLVI.  Las demás que le confiera esta Ley.  

 

Artículo 93.  Son atribuciones del Presidente del Consejo General del Instituto 

Estatal, las siguientes:  

 

I.  Convocar, presidi r y conducir las sesiones  del Consejo Gener al;  

 

(REFORMADA, P.O. 26  DE MAYO DE 2017)  

II.  Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo de la Junta 

Estatal Ejecutiva, y a los demás directores y titulares de las un idades técnicas de 

ést a n o integrados al servi cio profesional el ectoral nacional;  

 

III.  Presidir la Junta  Estatal Ejecutiva;  

 

(REFORMADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

IV.  Representar legalmente al Instituto  Estatal y vigilar el cumplimiento de los 

acuerdos y r esoluciones del Consej o General, d icha represe ntación la podrá 

delegar al Secretario Ejecutivo;  

 

V.  Vela r por la  legalidad y procurar la unidad y coordinación de las actividades de las 

autoridades electora les;  

 

VI.  Recibir las solici tudes de registro de candidatura s y someterlas a cons ideración d el 

Consejo General ;  

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

VII.  Recibir la s solici tudes de registro de can didatura s y someterlas a cons ideración de l 

Consejo General  

 

VIII.  Vigilar l a entrega a los organismos electorales de la documentación  aprobada y 

demás e lementos;  

 

IX.  Publicar mediante avisos colocados en el exterior de las oficinas d el Insti tuto 

Estatal, los resultados de los cómputos que sean competencia del Consejo 

General;  

 

X.  Recib ir y remitir una vez resueltos, cuando así proceda,  los recursos que s e 

interpongan en c ontra de los acuerdos y resoluciones del Consejo General;  
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XI.  Proponer  al Cons ejo General los nombramientos de presidente y consejeros 

electorales que integren l os consejo s distritales y municipales;  

 

XII.  (DEROGADA, P .O. 26 DE MAYO DE 2 017);  

 

XIII.  Notificar a los part idos políticos o, en su caso, a los representantes de los 

aspirante s a cand idatos independientes, la omisión o incumplimiento de requisitos 

para el  registro o de elegib ilidad de los candidatos postulados;  

 

XIV.  Proponer anu almente al Consejo General el anteproy ecto de presupuesto del 

Instituto Estatal y remitir el proyecto apr obado po r el Consejo General al Poder 

Ejecutivo, en los términos de la ley de materia;  

 

XV.  Ejercer las p artidas presupuestales, est a facultad podrá se r delegada al Secretario 

Ejecutivo, y  

 

XVI.  Las demás que le confiera esta Ley.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2 017)  

Art ículo 93 Bis.  Son atribuciones de los consejeros electoral es:  

 

I.  Proponer la incorporación de a suntos en el orden del día de las sesi ones del 

Consejo General y de las comisiones, en l os términos de la reglamentación 

correspondiente;  

 

II.  Participar en el  análisi s y debate de los proyectos de acuerdo relativos a los 

asuntos que se traten en las sesiones ordinarias, ext raordinarias y espe ciales del 

Consejo General;  

 

III.  Integrar las comisiones q ue designe el Consejo General;  

 

IV.  Presidir las comisiones que le fuer en encom endadas, formular solicitudes a 

nombre de las mismas y proponer la inclusión, en el orden del  día d e las sesiones 

del Consejo General, de informes, dictámenes o proyectos de resoluc ión 

aprobados por las comisiones;  

 

V.  Elaborar, en coordinación con el  secreta rio técnico de las comisiones que presida, 

los proyectos de acuerdo y los documentos de traba jo;  

 

VI.  Suplir al Con sejero Presidente, previa designación de éste, en sus ausencias 

moment áneas de las sesiones del Consejo General;  

 

VII.  Nombrar, de entre los c onsejero s electorales, a quien de ba sustituir 

provisionalmente al Consejero Presidente en caso de aus encia definit iva, 

informando de inmediato al Instituto Nacional a fin de que designe a s u sustituto;  

 

VIII.  Vigilar la entrega a los organismos electorales de la  documen tación aprobada y 

demás materiales electorales;  

 

IX.  Solicitar al Consejero Presid ente la inclusió n de asuntos generales en el orden del 

día en las sesiones ordinarias;  
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X.  Excusarse de int ervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o 

resolución  de asu ntos, previo  al inicio de la discusión del punto, por alguna de las 

causas previstas en el ar t ículo 159 de esta Ley;  

 

XI.  Desarrollar las actividades o encargos que acuerde el Consejo Ge neral, y  

 

XII.  Las demás que les confiera esta Ley.  

 

Artículo 94.  El Con sejo Ge neral ordenará la publicación de ordenamientos, 

acuerdos y resoluc iones de carácter general en  el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, así como los relativos a la  integración de los consejos electorales 

distritales y municipales.  

 

Secci ó n  Tercera  

De la Junta Estatal Ejecutiva  

 

Artículo 95.  La Junta Estatal Ejecutiva de l Institut o Estatal es un órgano 

ejecutivo, técnico y de apoyo, dependiente del Consejo General. L a Junta Estatal 

Ejecutiva se integrará por el Secretario Ejecutivo y por l os directores de Desarrollo 

Institucional y Servicio Profesional  Electoral, Organiza ción Elect oral, y de Cultura Política 

y Electoral, así como de los titulares de las unidades técni cas Jurídica y de lo Contencioso 

Electoral y de Sistemas de Informa ción y Telecomunicaciones.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Son a tr ibuciones de la Ju nta Estata l Ejecutiva:  

 

I.  Cumplir y ejecutar los acuerdos del Consejo General;  

 

II.  Elaborar los program as y políticas del Instituto Estatal;  

 

III.  Dictar los acuerdos y lineam ientos necesarios para la adecuada ejecución de los 

acuerdo s y resoluciones del  Consejo General;  

 

IV.  Formular los proyectos institucionales, para su posterior integración al 

anteproyecto de pr esupuesto del Instituto Estatal;  

 

V.  Formular las propuestas de calend ario y plan integral del proceso electoral local y, 

en  su caso, de los p rocesos electorales locales e xtraordinarios;  

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

VI.  Realizar extracción aleatoria de e xpedientes de votos nulos que obran en  los 

paquetes electorales, co n el ob j etivo de identificar y analizar las cau sales de 

anulación d e tipo de elección;  

(ADICIONADA, P .O. 29 DE MAYO DE 2020)  

VII.  Coordinar y supervisar la elaboración de los manuales de capacit ación para 

integrantes de Consej os Municipales y Distritales;  

 

VIII.  Coor dinar y  supervisar la ejecución de las políticas y prog ramas generales del 

Instituto Estatal, y  

 

IX.  Las demás que le confiera esta Ley.  

 

Artículo 96.  El Secretario Ejecutivo conducirá la admin istración y supervisar á el 

desarrollo de las actividades de las dir eccione s y de los órganos técni cos de la misma.  
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Ar tículo 97.  Para ser Secretario Ejecutivo se requie re cumplir con los requisitos 

del artículo 83 de esta Ley y además contar con conocimient os que le permitan el  

desempeño de sus funciones, con licenciatura  en dere cho o carrera afín.  

 

El Secretario Ejecutiv o del Instituto Estatal durará en su cargo cuatro años y 

podrá ser reelecto una sola vez.  

 

Artículo 98.  Son atribuciones del Secretario Eje cutivo las siguientes :  

 

(REFORMADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

I.  Repre sentar l egalmente al Institu to  Estatal previa de legación;  

 

II.  Participar en las sesiones del Consejo Gen eral con derecho a voz pero sin voto;  

 

III.  Someter al conocimiento y aprobación del Consejo General los asuntos de su 

competencia;  

 

IV.  Auxiliar al Consejo General  y a su preside nt e en el ejercicio de sus atribuciones;  

 

V.  Preparar el orden del día de las sesiones de l Consejo General, declarar la 

existencia de quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones , levantar el acta 

correspondiente y someterla a la consideración de los i nteg ra ntes del Consejo 

General, para aprobación de los consejeros;  

 

VI.  Informar sobre el cumplim iento de los acuerdos del Consejo General;  

 

VII.  Firmar, junto con el preside nte del Consejo G eneral, todos los convenios, 

acuerdos y resoluciones que se emitan ;  

 

VIII.  DEROGADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 ;  

 

IX.  Formar y conservar el archivo del Instituto Estatal y de la Ju nta Estatal Electoral;  

 

X.  Expedir  copias certificadas  o certificaciones de los documentos q ue obran en los 

archivos del Instituto Estatal;  

 

XI.  Dar cu enta al pl eno de la  correspondencia dirigid a al Consejo General;  

 

XII.  Recibir en ausencia del presidente las solicitu des de candidaturas q ue sean 

competencia del Consejo General;  

 

XIII.  Dar cuenta con los proyect os de dictamen de las comisiones;  

 

XIV.  Recibir y dar cuenta de las qu ejas sob re orige n y uso de los recursos con que 

cuenten los partidos políticos y candidatos independie ntes;  

 

XV.  Ejercer y atender o portunamente la función de la oficialía electoral por sí, o por  

conducto de la Unidad Técnica Jur ídica y de lo Contencioso Elect oral o d e los 

delegados distritales o municipales, u otros servidores públicos del Instituto 

Estatal e n los qu e delegue dicha fu nción respecto de actos o hechos 

exclusivamente de naturaleza e lectoral;  
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XVI.  Coordinar las acci ones de las direcciones de la Junta Estatal Ejecutiva y de sus 

delegados distritales o municipales;  

 

XVII.  Acordar con el Presidente del Co nsejo  General, el no mbramiento de delegados 

distritales o municipales;  

 

XVIII.  Auxiliar al Presidente del Consejo Gen eral en el intercambio de informació n y 

documenta ción con  otras autoridades electorales;  

 

XIX.  Nombrar a quienes integren los órganos técni cos de la Junta E sta tal Ejecutiva y a 

su personal administrativo, en los términos de la normatividad aplica ble, las 

necesidades del servicio y al presupu esto aprobado en t érminos de ley;  

 

XX.  Establecer mecanismos, de conformidad con las reglas, lineamient os, criterios y 

form atos que establezca el Instituto Nacional, para la información oportuna de los 

resultados p relimi nares de las elecciones locales al C onsejo General;  

 

XXI.  Recab ar y dif undir la estadística estatal electoral; así como la documentación 

re lativa a los expedie ntes d e todos los procesos electorales;  

 

XXII.  Recibir y dar cuenta al Consejo General de los inf ormes  que sobre los procesos 

elector ales reciba de los consejos elect orales d istritales y municipales;  

 

XXIII.  Elaborar anualmente el antep ro yecto de presupues to del Instituto Es tatal para 

someterlo a la consideración y aprobación del Consejo General;  

 

(REFORMADA, P.O . 26 DE MAYO DE 2017)  

XXIV.  Ejercer las partidas presupuestales del In stituto Estatal previa delegación del 

Presidente del Cons ej o General;  

 

XXV.  I ntegrar los expedientes con la  documentación necesaria, a fin de que el Consejo 

General efectúe l os cómputos electorales  que legalmen te le competen;  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020 )  

XXVI.  Fungi r como secretario de la Comisión de Fi scalización;  

 

XXVII.  Verificar e informar el cumplimiento de lo s criterios generales que emita el 

Instituto Nacional, en materia de encuestas y sondeos d e opinión sobre 

preferencias electorales;  

 

XXVIII.  Otorgar poderes a nomb re del I nstituto Estatal para actos de dominio, de  

administración y para ser representado ante cualqu ier autoridad administrativa o 

judicial, o ante  particulares. Para realizar actos de domin io sobre inmuebles 

destinados al Instituto Estatal o para otorgar  podere s para dichos efectos, el  

Secretario Ejecut ivo requerirá de la autorización previa del Consejo  General;  

 

XXIX.  Proveer a los órganos del Inst ituto Estatal de los elementos para  el cumplimien to 

de sus funciones;  

(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XXX.  Formar  los ex pedientes r elativos a las soli citudes que presenten las organizaciones 

que pretendan constitui rse como partidos políticos estatale s;  
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(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XXXI.  Llevar a cab o los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan 

dispon er del  financiamiento púb lico y las prerrogativas a que tienen derecho;  

 

(ADICIONADA, P.O. 26 D E MAYO DE 2017)  

XXXII.  Llevar e l libro de registro de los representantes de los partidos político s y 

candidatos independientes acreditados ante el Consejo General , a n ivel estatal, 

distr ital y municipal;  
 

(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XXXIII.  Conocer de las noti ficaciones que for mulen las organizaciones q ue pretendan 

constituirse como partidos polític os estatales y realizar las actividades 

pertinentes;  
 

(ADICION ADA, P.O.  26 DE MAY O DE 2017)  

XXXIV.  Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos q ue hayan 

cumplido los requisitos esta blecidos en esta Ley para constituirse como partido 

po lítico estatal e integrar el expediente respectivo para  que lo someta a  la  

consideración del Consejo General;  
 

(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XXXV.  XXXV. Inscribir en el libro respectivo el registro de  partidos políticos, así como los 

convenios de fusión,  frentes, coaliciones y acuerdos de participación;  

 

(AD I CIONADA,  P.O. 2 6 DE MAYO DE 2017)  

XXXVI.  XXXVI. Ministrar a los partidos políticos el financiamiento público al que tienen 

derec ho conforme a lo señalado  en esta Ley;  

 

(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XXXVII.  Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elecció n popular;  

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XXXVIII.  Coordinar capacitaciones, a través de si mula cros, a los integran tes de Consejos 

Municipales y Distritales, respecto de las principales actuaciones que tendrán a su 

cargo en el proceso electora l;  

(ADI CIONADA , P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XXXIX.  Realizar y difundir estudios e investigaciones científic as sobre la s materias político 

electoral y cultura política;  
 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XL.  Realizar estadística sobre e l proceso de regist ro de candidaturas q ue rea licen para 

cada elección los órganos electorales, a fin de llevar a cabo su difu sión;  

 

XLI.  Propone r para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario 

integral de los proceso s electorales ordinar ios, así como de el ecciones 

extraordinarias o espe ciales que se sujetará a la convocatoria respectiva, y  

 

XLII.  Las demás que  se desprend an de esta Le y.  

 

Artículo 99.  En el ejercicio de la función de oficialía electoral, el Secretario 

Ejecut ivo, por conduc to de la Unidad Téc nica Jurídica y de lo Contencio so Ele ctoral o de 

los delegados distritales o municipales, u otros servidor es públicos del Instituto  Estatal en 

los que delegue dicha función en los términos de esta Ley, respecto de actos o hechos 

exclusiv amente de naturalez a electoral, tendrán las siguie ntes a t ribuciones, las cuales 

deberán realizar de manera oportuna:  
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I.  A pe tición de lo s partidos polít icos, dar fe de la realización de actos y hechos en 

materia electoral que pudieran influir o afectar la  equidad en las con tiendas 

electorales;  

 

II.  A petición d e los ó rg anos delegacionales del Instituto Estatal, constatar hechos 

que influyan o afecten la organ ización del proceso electoral;  

 

III.  Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el a ux ilio de la función 

electoral durante el desarrollo de la jorna da elec to ral en los procesos locales, y  

 

IV.  Las demás que estab lezca la ley y demás disposiciones aplic ables.  

 

A más tardar la semana siguiente al inicio del proceso electoral, el Consejo 

Gener al del Instituto de berá emitir las reglas específicas para la dele gación de la función 

de oficialía electoral que hará el Secr etar io Ejecutivo, estableciendo como mín imo el perfil 

de los servidores públicos en que se debe delegar, el proceso a seguir para la delegación 

y la fecha límite en que se dará a conocer los servi dores p úb licos en que la función de 

oficialía electoral ha s ido delegada.  

 

Artículo 100.  La Direcció n de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 

Electoral contará con el personal téc nico y de apoyo que  le asigne el presupuesto 

respectivo y tendrá l as sigu ientes atribuciones:  

 

I.  Proponer estrategias que fom ente n la modernización y calidad en la gest ión 

administrativa, la unificación de criterios, así como la normalización de prácticas  y 

pr ocedimientos e n el Instituto Estatal;  

 

II.  Impulsar el desarrollo de  proyec to s que fortalezcan la capacidad institucional ;  

 

III.  Administrar el otorgamiento de las percepcio nes y prestaciones del personal del 

Instituto Estatal, así como las condicione s generales de  trab ajo, en los términos 

de la normativa aplicable;  

 

IV.  Auxiliar e n el fu ncionamiento del sistema local del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, en los términos d e la Ley General, el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y las demás dispos iciones aplicables;  

 

V.  Acordar con el Secretario Ejecutivo los asu ntos de  su competencia, y  

 

VI.  Las demá s que le confiera esta Ley.  

 

Artículo 101.  La Dirección de Organi zación Electoral contará con el personal 

administrativo y técnico q ue se señale en el presup uesto respectivo y tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

I.  Apoyar l a integ ra ción, instalación y fun cionamiento de los consejos electorales 

distritales y municipales;  

 

II.  (DEROGADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017);  

 

III.  (DEROGADA, P.O. 2 6 DE MAYO DE 2017);  

 

IV.  (DEROGADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017):  
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V.  Proveer lo necesario para la impresión y d istribuc ión de l a documentación 

electoral en los términos de los lineamientos que expida el Institut o Nacional;  

 

VI.  Recabar del Consejo General y d e los consejos elect orales distritales y 

municip ales, copias de las actas de sus sesiones y demás documentos 

rel acionado s con el proceso electoral;  

 

VII.  Organizar la elección de los dirigentes de los partidos político s estatales, cuando 

así lo soliciten a l Instituto Estatal.  Los gastos correspondientes será n con cargo a 

las prerrogativas de los partidos políticos solicit antes;  

 

VIII.  Recabar la documentación necesaria sobre los cómputos que se realicen de las 

elecciones;  

 

IX.  Acordar con el Secretario Ejec utivo los asuntos de  su competencia;  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MA YO DE 2020)  

X.  Integrar a través de su titular la Comisión de  Fiscal ización ;  

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XI.  Coordinar los estudios muestrales de la documentació n electoral;  

 

(ADICIO NADA, P.O. 29 DE MAY O DE 2020)  

XII.  Conservar y mantener actualizados los i nventarios de materiales electorales 

reutilizables;  

 

(ADICIONADA,  P.O. 2 9 DE MAYO DE 2020)  

XIII.  Realizar estudios sobre los documentos y materiales electorales utilizados  en el 

pro ceso electoral, para  su mejora y perfeccionamiento;  

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO  DE 2020)  

XIV.  Realizar capacit aciones, a tra vés de simulacros, a los integra ntes de Consejos 

Municipales y Distritales, respecto de las principales actuaciones que tendr án a su 

cargo en el proce so electoral, incluyendo el llenado de actas de sesiones;  

 

(ADICIO NADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2 020)  

XV.  Coady uvar con la comisión correspo ndiente  y con el Consejo General en el 

proceso de evaluación previa de aspirantes a integrar Consejo s Municipales y 

Distr itales, y  

 

XVI.  Las demás que le confiera esta Ley.  

 

Artículo 102.  La Direc ción de Cultura P olítica y Elec toral contará con el personal 

admi nistrat ivo que le asigne el presupuesto respectivo y tendrá las siguientes 

atribuciones:  

(REFORMADA,  P.O. 29 DE MAYO  DE 2020)  

I.  Desarrollar y ejecutar programas de cultura cívica, cultura polít ico-electoral  y 

participació n ciudadana;  

 

II.  Coordinar y vigilar el cumplim iento de los programas de capacitación, en los 

términos que dispone la Ley Genera l;  

 

III.  Preparar  los instructivos y el material didáctico electorales;  
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IV.  Orientar a los ciudadanos en el eje rcicio de sus d erechos y del cumplimiento de 

sus obligaciones pol ítico -electorales;  

 

V.  Llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que in tegran las mesas direc ti vas 

de casilla conforme a los programas que apruebe el Consejo General del Instituto 

Naciona l, en los t érminos del artículo 215 de la Ley General.  

 

VI.  Llevar a cabo jo rnadas relativas a la inscripción de ciudadanos en el Registro 

Federal de Electores y el ejer cicio del voto;  

 

VII.  Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia;  

 

VIII.  Cumpli r y hacer cumplir las normas y procedimientos que se establezcan para la  

capacitación profesional electoral,  

 

IX.  (DEROGADA, P.O. 26 DE MAYO DE 201 7);  

 

X.  (DEROGADA, P.O. 2 6 DE MAYO DE 2017);  

 

XI.  (DEROGADA, P.O. 26 DE MAYO DE 201 7);  

 

XII.  (DEROGADA, P .O. 26 DE MAYO DE 20 17);  

 

XIII.  (DEROGADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

 

XIV.  (DEROGADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017);  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XV.  Elaborar manuales de capacitación para integran tes de consejos municipales y 

distritales, y  

 

XVI.  Las de más que le confiera esta Ley.  

 

Artículo  103.  La Unidad Jurídica y de lo Contencioso Electoral contará co n el 

personal técnico y de apoyo que le asigne  el presupuesto respectivo y tendrá las 

siguientes atr ibuciones:  

 

I.  Sustanciar los recursos que competa c onocer al Consejo General y formular los 

proyectos de resolución que serán sometidos por conducto del Secre tario 

Ejecutivo al pl eno;  

 

II.  Recibir en a usencia del Consejero Presidente las solicitudes de candidatu ras que 

sean competencia del Consejo General;  

 

III.  Por delegación del Secretario Ejecutivo, eje rcer la función de oficialía electoral, por 

conducto de los secre tarios de lo s consejos municipales  y distritales u otros 

servidores públicos a su cargo en los que d elegue dicha función respecto de actos 

o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; pre vio acuerdo con el Secretario 

Ejecutivo podrá delegar esa función  en ser vidor es públicos de la Junt a Estatal 

Ejecutiva;  

 

IV.  Instaurar y sustanciar los procedim ientos sa ncionadores en los términos 

dispuest os en esta Ley y las disposiciones aplicables;  
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V.  Expedir  copias certificadas y certificaciones de documentos que obren en  los 

archivos a su cargo, a sí como realizar el cotejo de documentos dentro de los 

proced imientos san cionadores;  

 

VI.  Elaborar los pro yectos de acuerdos para someterlos, por conducto del Secretari o 

Ejecutivo, a la consideración del Consejo General;  

 

VII.  Acordar  con el Sec retario Eje cutivo los asuntos de su competencia, y  

 

VIII.  Las demás que le confiera esta Ley.  

 

El ti tular de la Unida d deberá ser licenciado en Derecho y con experiencia 

profesional de por l o menos cinco años en ejercicio. No podrán ocupar este cargo quien es 

en los t res años anteriores a la designación hayan sido dirigentes o candidatos de algún 

partido político.  

 

Artícu lo 104.  La Unidad Técnica de Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones  contará con el personal administrativo y técnico que s eñale en el  

presu puest o respectivo. Su titular tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I.  Dirigir y coordinar las act ividades de la  dirección en los términos de esta Ley y 

ejecutar los acuerdos del Consejo G eneral y del Secretario Ejecutivo, en el ámbito 

de s u competencia;  

 

II.  Form ular estadísticas de las elecciones estatales y municipales ;  

 

III.  El desarrollo informático del si stema  para la información oportuna de los 

resultados preliminares de las elecciones locale s;  

 

IV.  Atender y procesar las necesidades de información que en mater ia de registro 

federal de electores se requiera, con bas e en los convenios firmados con el 

Instituto  Nacional;  

 

V.  Publicar en la página electrónica del Instituto Estatal la cartografía elector al de la 

entidad actualizada y clasi ficada por distrito el ectoral, munic ipio y sección 

electoral;  

 

VI.  Someter a la apr obación de la Junta Estatal Ejecutiva el desar rollo,  

implementación y actualización de los sistemas informáticos de información y 

telecomunic ación, en apoyo a las actividade s de las diversas área s del Institu to 

Estatal;  

 

VII.  Administrar y operar la infraestructura de cómputo y telecomunicaciones que 

soporta los  servicios y sistemas institucionales;  

 

VIII.  Proponer al Secretario Ejecutivo las políticas qu e deban regir el desa rrollo, 

implementación , mantenimiento y actual izaci ón de la infraestructura i nformática y 

de telecomunicaciones del Instituto Est atal, y  

 

IX.  Las demás  que le confiera esta Ley.  
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(DENOMINACIÓN  REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Sección Cuarta  

De las Oficinas Au xiliares  

 

(ARTÍCULO  REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Artículo 105.  Las oficinas auxiliares son los órganos administrati vos regionales 

que ten drá el Instituto Estatal coincidentes con las cabeceras distritales locales. En los 

casos de las regiones que abarquen más de un distrito electoral  local, ú nica me nte se 

instalará y funcionará una sola oficina auxiliar .  

 

Durante el proc eso electoral las ofi cinas aux iliares deberán integrarse con 

presidente y secretario, respectivamente, del c onsejo elec toral de la demarcación 

territorial correspondiente que de term ine el Consejo General, atendiendo a las 

necesidades institu cionales y con opinión de los  partid os políti cos.  

 

Las oficinas auxiliares dependerán de la Secretaría Ejecutiva y de las D irecciones 

Ejecutivas en el ámbito de sus respectivas competencias y atri bu ciones. Sus funciones se 

desarrollarán en el reglamento in terior que al e fecto emita el  Consej o General .  

 

Artículo 106.  DEROGADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 .  

 

Artículo 107.  DEROGADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 . 

 

Artículo 108.  DEROGADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 . 

 

 

Sección Quinta  

De los Consejos Distritales Electorales  

 

Artículo 109.  Los Consejos Distrital es Electorales son los órganos encargados de 

la prepara ción , desarrollo y vigila ncia de l proceso electoral en sus respectivos ámbitos de 

competencia; son de pend ientes del Consejo General y funcionan durante el proceso 

electoral con res idencia en la cabecer a de cada distrito.  

 

Artículo 110.  Los Consejos Distrit ales  Electorales se integ ra rán c on un Consejero 

Presidente, un Secretario, dos consejeros electorales  pro pietarios y un supernumerario, y 

representantes de los partidos políticos c on registro y de los candidatos independientes 

que participen en la elección . 
 

(REFORMADO, P.O. 31  DE MAYO DE 202 3)  

Artículo 111.  Los consejeros electorales de los órganos distr ital es serán 

nombrados por el Consejo General que deberá recabar las propuestas  de los partidos 

polí ticos y grupos organizados de la socied ad civil. El Presidente del Consejo General 

form ará una lista de por lo menos ocho nombres, preferentemente de reside ntes  de 

alguno de los municipios que conforman el distrito y con votación de la  mayoría de sus 

miemb ros, designará a los consejeros elector ales y a sus suplentes . 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRA FO, P.O. 31  DE MAYO DE 202 3)  

Artículo 112.  Para integrar las listas y  ter nas a que se refieren los artículos 111 y 

113 de esta Ley, se expedirá una convocatoria pública en la pri mera quince na del mes de 

agosto del año que  antecede al de la elecció n para qu e los partidos políti cos y lo s grupos 

organ izados de la sociedad civi l pr esenten propuestas de candidaturas, la cual incluirá el 

proceso de evaluaci ón de aspirantes y at ender las   observaci ones de la ciudadanía 



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 50 de 199 

 

respecto d e la idoneidad d e las cand idaturas,  en el plazo que seña le la pr opia 

convocato ria.  

 

Los ciudadanos en fo rma independiente podrán manifestar su interés en integrar 

los órganos electora les en el mismo plazo . 

 

(REFORMADO, P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

Artículo 113.  El pres idente del Consejo Distrit al será designado por el Consejo  

General a propuesta de su Presidente , qu ien deberá recabar información de los partidos  

políticos y grupos organizad os de la soc iedad ci vil. El Preside nte del Consejo General 

formará una t erna que s ometerá al pleno para que por mayoría de votos de sus 

miembros presentes haga la designación co rr espondiente . 

 

(REFORMADO, P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

Artículo 114.  El Se cretari o del Co nsejo Distrit al Electoral ser á nombrad o por el  

propi o organismo a propuesta de su Presidente y deber á reun ir los requi sitos a que se 

refiere el artículo 83 de esta Ley, con excepción de los señalados en las f racciones III, IV 

y XI de dicho  artículo , y debe rá tener lice nciatura en dere cho . 

 

Artículo 115.  Los partidos políticos con r eg istro y candi datos in dependientes 

tendrán derecho a acreditar a un representante ante los cons ej os distritales electorales.  

 

Por cada representante propietario habrá un suplente. Los partido s políticos y 

candidatos independientes podrán substituir en tod o tiempo a sus represen ta ntes, dando 

el aviso correspondiente con oportunidad al presidente.  

 

Ar tí culo 116.  Los miembros de los consejos distritales tendrán voz y voto, co n 

excepción del secre tario y los representantes de los partidos políticos y candidato s 

independi entes, quien es únicamente tendrán derecho a voz.  

 

Es aplicable a los consejeros e lect or ales de los consejos distritales lo previsto en el 

párrafo segundo del ar tículo 82 de esta Ley . 

 

Artículo 117.  El presidente y los consejeros electorales de l os consejos  distritales  

deberán reunir los requisitos que se exigen para ser consejero elect oral  ante el Consejo 

General y recibirán dieta de asistencia durante el proceso  electoral.  

 

(REFORMADO, P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

Artículo 118.  Los consejos distritales electorales se insta larán a más tardar la 

última semana del m es de diciembre del año que ant ecede al de la elección ordinaria. A 

part ir de  su instalación y hasta la c on clusión del p roceso, sesionarán p or lo menos una 

vez al me s. 

 

Artículo 119.  Los consejos distritales sesiona rán con la asistencia de la ma yo ría 

de su s integrantes con derecho a vot o, entre los que deberá estar su presidente. Las 

resoluciones se tomarán por  mayoría de votos.  

 

(REFORMADO, P.O. 28 DE ABRIL DE 2017)  

Cuando no se reúna el quórum legal previsto en el párrafo anterior, el president e 

convocará  mediante noti ficación elect rón ica a todos los integrantes del consejo distrital a 

nueva reunión, la cual t endrá validez con los  consejeros y representantes que asistan, 

entre los que deberá estar el presidente.  
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Ar tículo 120.  En el ámbito de su  competenci a, los consejo s distritales electo rales 

tienen las atribuciones siguientes:  

 

I.  Velar por la observancia de  esta Ley y de los acuer dos y resoluciones del Consejo 

General;  

 

II.  DEROGADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 . 

 

III.  Registrar cuando procedan, los nombramientos de los representantes que los 

part ido s p olíticos y los candidatos independientes acrediten para la jo rnada 

electoral;  

IV.  Entregar a los p residen tes de las mesas directivas de c asilla la documentación 

electoral y demás útiles  necesarios para el cumplimiento de sus funciones;  

 

V.  Realizar los cómp uto s d istritales de las elecciones de Gobernador, y de dipu tados 

por los principios de mayoría relat iva y de re pr esentación proporcional ;  

 

VI.  Expedir, en los términos de la presente Ley, la declaratoria de validez y la 

constancia de mayoría a la fórmula de ca ndi dat os a diputados de mayoría relativa 

que haya triun fado;  

 

VII.  Enviar a las instancias correspon dient es los expedientes electora les, cuya 

integración les impone la presente Ley;  

 

VIII.  Registrar  a los representantes de los partidos políticos y de los candidatos 

inde pen dientes que acrediten ante el propio ó rgano;  

 

(REFORMADA, P .O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

IX.  Recibir los  escritos de incidentes que presenten los partidos políticos y los 

candidatos i ndepe ndientes en relación con la votación recibi da en las casillas 

correspond ien tes  a las ele cciones celebradas en el  distrito ;  

 

X.  Organizar durante las campañas al menos un debat e entre los candidato s 

diput ados por el principio de mayoría relativa; en su caso, los subsecuentes a 

petición no vinculante de dos o más candidatos, y  

 

XI.  Las demás  que les confiera esta Ley.  

 

Artículo 121.  Son atribuciones del presidente del Consejo Distrit al Electoral, las  

siguie nt es:  

 

I.  Convocar, presi dir y conducir las sesiones del Consejo D istrital;  

 

(REFORMADA, P .O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

II.  Proponer al Secretari o d el Consejo Distrital; ba jo los procedimiento s 

rec lutamiento, selección e ingr eso del Institu to ;  

 

III.  Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo Distrital;  

 

IV.  DEROGADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 . 

 

V.  Publicar las listas de ubicación e integr ación de las me sas directivas de casilla;  
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VI.  Publicar mediante avisos colocados en el exterior de las oficinas del consejo los 

resultados de los cómputos distrital es;  

 

VII.  Notificar a los  parti dos políticos la omisión o incumplimiento de requisitos para el 

regis tro  o de elegibilidad de los candidatos postulados, así como a los candidatos 

independientes;  

 

VIII.  Deter minar el número y ubicación de l as casillas, confo rm e al procedimiento 

seña lado en el a rtículo 136 de esta Ley;  

 

IX.  Capacitar, seleccionar y designar a los  ciu dad ano s que habrán de integrar las 

mesas directivas de casilla, en los términos de esta Ley, y  

 

X.  Las demás que le sean conferi das por los consej os General y distrital, e n los 

términos de e sta Ley.  

 

Artículo 122.  El Secretario del Consejo Distrital Ele ctoral  te ndr á en el ámbito de 

su competencia, las mismas atribuciones que el Secretario del Consejo Genera l.  

 

 

Sección Sexta  

De lo s Consejos Municip ales  Electorales  

 

Artículo 123.  Los consejos m unicipales electorales son órganos encargados de la 

preparación , desa rr ollo  y vigilancia del proceso electoral municipal dentro de sus 

respectivas circunscripciones; son  dependientes del Conse jo General y funci onan  durante 

el proceso ele ctoral con residenc ia en la cabecera de cada municipio.  

 

Cuando dos o más distrito s teng an  su cabecera en un mismo municipio, el 

Consejo General procederá a integrar un consejo electoral p or cada distrito, para llevar a 

cabo la e lecc ión de diputados al Con greso del Estado y de Gobernador del Estado.  

 

Artículo 124.  Los consejos municipal es se in tegr an con un presidente, un 

secretario, dos consejeros electorales propietarios y un supernumerar io, y representantes 

de los partidos polí tico s y candidatos independ ientes.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 125.  La desi gnació n del presidente, el secretario y los consejeros 

electorales, se hará conforme al procedimiento prev isto para la integració n de los 

Consejos Dist ritales Electorales; sa lvo en la formación  de las listas que, para el caso de 

no completar su integración  con a spiran tes residentes en el municipio y agotadas dos 

convocatorias, podrán ser conformadas con nombre s de residentes de cual quier otro 

municip io d el Estado.  

 

Cada partid o político con regi stro y candidato independiente que participen en la 

elección te ndrán derech o a acreditar a un representante propietario y un suplente. 

Podrán sustituirlos en todo tiempo , dando el aviso correspondiente por escr ito al 

presidente.  

 

Los mie mbros de los consej os municipales electorales tendrán voz y voto, con 

excepción de l secr et ario  y los representantes de los partidos políticos, quienes 

únicamente tendrán derecho a voz.  
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Es aplicable a los consejeros electorales d e lo s consejos municipales lo previsto en 

el p árrafo segundo del artículo 82 de esta Ley.  

 

(REFORMADO, P.O. 2 6 DE M AYO DE 2017)  

Artículo 126.  El presidente y los consejeros electorales de los consejos 

municipales de berán reunir los requisitos señalados en el a rtículo 83 de esta Ley,  con 

excepción de l os requisitos previstos en las fracciones III, IV y XI de ese a rtícul o y 

te ndrán derecho a recibir dieta de asistencia durante el proceso electoral.  

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 127.  Los consejos municipales electorales se instalarán a má s tardar la 

última semana del mes de diciembre del año previo a l de  la elec ción ordinaria. A  partir de 

su inst alación y hasta la conclusió n del proceso s esionarán por lo me nos una vez al m es.  

 

Artículo 128.  Para que los consejos municipale s puedan sesionar , es ne cesaria la 

presencia de la mayoría de sus integrantes co n de rech o a voto, entre los que deberá 

estar el presidente. Las resoluciones se tomarán por mayoría de v otos.  

 

(REFORMADO, P.O. 28 DE ABRIL DE 2017)  

Cuando no se reúna el quoru m legal previsto en el p árra fo anterior, el preside nte 

convocará mediante notifi caci ón e lect rónica a todos los integrantes del consejo municipal 

a nueva reunión, la cual tendrá validez  con los consejeros y representantes que asistan, 

entre los que deberá e star el president e.  

 

Art ícul o 129.  Los consejos mun icipales electorales tienen l as s igui ente s 

atribuciones:  

 

I.  Velar por la observancia de esta Ley y de los acuerdos y resoluciones del C onsejo 

General;  

 

II.  Determinar el número y ubicación de las casillas, conforme al procedimie nto 

señalado en el artículo  136 de esta Ley;  

 

III.  Capac itar, selecciona r y desi gnar a los ciudadanos que habrán de integrar las 

mesas directivas de casilla, en los término s del artículo 136 esta Ley;  

 

IV.  Publicar las lista s de ubicación e integración de las mesas  directivas de cas illa, en 

términos de esta Ley ;  

 

V.  Vigilar la oportu na y  leg al instalación de las mesas directivas de casilla;  

 

VI.  Intervenir, conforme esta Ley, dentro de  su competencia, en la preparación, 

desar rollo y vigilancia del proceso e lect oral;  

 

VII.  DEROGADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 . 

 

VIII.  Registrar a los representantes que l os p arti dos políticos y los candidatos 

independientes acrediten ante el propio órgano;  

 

IX.  Desah ogar la s peticiones y c onsultas que les sometan los ciudadanos, candidatos 

y partidos políticos,  en relación con el desar rollo del proceso electoral, cuando sea 

de su comp etencia;  
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(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

X.  Realizar el cómputo municipal d e la  elecció n para presiden te municipal y síndicos 

por el sistema de mayoría relativa y de regidores  por el principio de 

repre sentación proporcional, que deberá atender  a una  int egración paritaria al 

mo mento de realizar la asignación conforme a los lineami ento s que el  Consejo 

Genera l emita al respecto;  

 

XI.  Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la fórmul a que 

obtenga el mayor número de votos, y las consta ncia s de asignación de r egidores 

por el principio de representación proporcion al;  

XII.  Enviar a las  inst ancias correspondientes los expedientes electorales, cuya 

integración les impone la  presente Ley;  

 

XIII.  Organizar durante las campañas al menos un debate en tre lo s ca ndidatos  a 

ayuntamientos; en su caso, los subsecuentes a petic ión no vinculante de dos o 

m ás candidatos, y  

 

XIV.  Las demás que les confiera esta Ley.  

 

Las atribuciones que se derivan de est e artículo serán competencia de los 

Consejos Distritales cuand o el C onse jo General ordene la instalación de dichos órganos 

para q ue o rganicen en exclusiva u n proc eso electoral extraordinario o especial.  

 

Artículo 130.  El presidente del Consejo Munici pal El ectoral en el ámbito de su 

competencia, tendrá las atribucione s seña lada s en el artículo 121 de esta Ley.  

 

Artículo 131.  El secre tari o del Consejo Municipal  Elect oral tendrá en el ámbito de 

su competencia, las mismas atribuciones que el secretario de l Cons ejo Distrital.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 31  DE MAYO DE 2023 )  

Artí cul o 132.  Los consej os municipales, o en su caso, los dist rital es designarán 

un número suf iciente de super visores y capacitad ores asistentes electorale s, a más 

tarda r cuarenta y cinco días previos al día de la jornada electoral, de entre las pers onas 

ciuda danas que hubieren a tendido a la convocatoria expedida par a tal  efecto, y que 

reúnan los r equisitos previs tos en el artículo 83 de esta Ley, así como l os que señale la 

convocator ia cor respondiente . 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020 )  

El personal  del I nsti tuto Estatal podrá desempeñar l a fu nción de capacitador 

asistente electoral, previo acuerd o del Consejo General.  

 

(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Los capacitadores asistentes electorales apoyarán y auxiliarán a los co nsejos  

mun icipales y distritales en las s iguientes actividades:  

 

I.  Conformación de rutas electorales;  

 

II.  Conteo y sellado de boletas e integración de paquetería electoral en consejos;  

 

III.  Distrib ución de documentación y materiales e lectorales a presidentes de cas illa;  

 

IV.  Ver ificación de in st alación y clausura de m esas directivas de casilla;  

 

V.  Información sobre inc identes relevantes ocurridos durante la jornada electoral;  
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VI.  Apoyo a f uncionarios de casil la en el traslado de paqu etes y expedientes 

electorales a los conse jos, y  

 

VII.  Las que expresamente les confi era el Consejo General, municipal o distrital, 

conforme a las disposiciones de esta Ley.  

 

 

Sección Séptima  

De las mesas direct ivas de casilla  

 

Artículo  133.  Las mesas dir ectivas de casilla son órganos electorales por  

mandato cons t ituc ional. Se integran con ciudadanos designados por sorteo y 

debidamente capacitados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo. 

Como autoridad en la materia s on responsables, du rante la jornada electoral, de cumplir 

y hacer  cumplir las leyes  aplicables, de respeta r la libre emisión del voto, de asegurar la 

efectividad del  mismo, de garantizar su secreto y la autenticidad de sus resultad os.  

 

Artículo 134.  Las me sas directivas de c asilla tienen a su cargo la recepción, 

escruti nio y cóm puto  de l a votación en las secci ones electorales.  

 

Artículo 135.  En el caso de elecciones c oncurrentes la integración, ubicación y 

designación de integrantes  de mesas directivas de c asilla a instalar p ara la recepción de 

la votación, se realizará con base en l as di sposiciones de la Ley G eneral. Asimismo, se 

deberá integrar una casilla única de c onformidad con lo dispuesto en el Capítulo Quinto 

del Título Segun do del Libro Quinto de la  Ley General y los acuerdos que emita el 

Consejo General del Inst ituto Nac iona l.  

 

Artículo 136.  En los cas os de elección extraordinaria o especial locales, en cada 

sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación  el día de la jornada 

electoral, con excepción de lo previsto en el primer párrafo del art ículo 208  de esta Ley.  

 

Artículo 137.  Las mesas directivas de casilla se integrarán con un president e, un 

secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales.  

 

Ar tículo 138.  Para ser inte grante de me sa directiva de casilla se requiere:  

 

I.  Ser ciudadano r esidente en  la sección electoral que c orresponda;  

 

II.  Estar inscrito en el Registro Federal de Electore s y contar con credencial para 

votar;  

 

III.  Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y  tener un modo honesto de 

vivir;  

 

IV.  Haber participado en el curso  de capacit ació n electoral impartido por la autoridad 

electoral correspondiente;  

 

V.  No ser servidor públ ico de confianza con mando superior, ni tener c argo de 

dirección partidista de cualq uier je rarquía, y  

 

VI.  Saber leer, escribir y no tener más de seten ta a ños a l día de la e lecci ón.  

 

Artículo 139.  Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla:  
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I.  Instalar y clausurar la casill a en los términos de esta Ley;  

 

II.  Recibir la votación y efectuar su escrutinio y cómputo;  

 

III.  Perman ecer  en la casilla de sde su  ins tala ción hasta su clausura;  

 

IV.  Requisitar la documentación electoral, y  

 

V.  Las demás que le co nfieran esta Ley.  

 

Artíc ulo 140.  Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas  de 

casilla:  

 

I.  Presidir los trabaj os d e la mesa directiva y v elar  por el cu mpli miento de las 

disposiciones contenidas en esta Ley;  

 

II.  Recibir de los consejos distrital es o, en su caso,  de los municipales la 

documentac ión, útiles y elementos necesarios para el  funcionamiento de la casilla , 

debiendo conservarlos baj o su res ponsabilid ad h asta su instalación;  

 

III.  Identificar a los electores en el orden en que se presenten ante  las mesas 

directivas de casilla;  

 

IV.  Manten er el orden de la casilla y en sus inmediaciones, c on el auxilio de la fuer za 

pública si fuere nec esario;  

(ADICIONA DA, P.O. 2 9 DE  MAYO DE 2020)  

V.  Informar a las personas con discapacidad visual de la existencia de pla ntill as 

braille para ejercer su derec ho de voto;  

 

VI.  Suspender, temporal o definitivamente la v otación, en caso  de alteración del 

orde n o cuando existan circun stancias o  con diciones que impidan la libre emisión 

del sufragio, el secreto del voto o que atenten contra la seguridad personal de l os 

electores, de los representantes de los partidos polític os y de los cand idatos 

independientes o  de los miembros de la me sa directi va;  

 

VII.  Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del ord en, 

impida la libre emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que 

afecten l a auten tici dad del escrutinio y có mputo, intimide o ejerza viole ncia sobre  

los  electores, los representantes de los partidos políticos y de los candidatos 

indep endi entes, o los miembros de la mesa directiva;  

 

VIII.  Practicar el escrutinio y cómputo de la votació n, an te los representantes d e los 

partidos políticos y candidato s independ ient es presentes, contando con el auxilio 

del secretario y de los escrutadores;  

 

IX.  Turnar op ortunamente al con sejo municipal o distrital los paquetes electorales 

respectivos, en los  té rminos de esta Ley;  

 

X.  Fijar en un lugar visible al exterior de la  casilla l os r esultados del cómputo de cada 

una de las elecciones, y  

 

XI.  Las demás  que les confieran es ta Ley y la s disposiciones normativas.  
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Artículo 141.  Son atribuciones de los secr etar ios de  las mesas direct ivas:  

 

I.  Elaborar, durante la jornada electoral, las actas que ordena esta Ley y distribuirlas 

en los términos que la misma e stablece;  

 

II.  Contar, inmedi atamente antes del inicio de la votación y ante los representantes 

de part idos  políticos y de los can didatos independientes que se encuentren 

presentes, las  boletas elec torales recibidas y anotar el número de folios de las 

mism as en el acta de instal ación;  

 

III.  Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal corr espo ndiente;  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

IV.  Recib ir los escritos de incidente s q ue les pr esenten ;  

 

V.  Inutilizar las boletas sobrantes, y  

 

VI.  Las demás que les confieran esta Ley y el pr esidente de la casill a.  

 

Artículo 142.  Son atribuciones de los escrutadores de las mesas di rectivas d e 

casilla:  

 

I.  Contar la ca ntidad de boletas depositadas e n cada ur na, y el número de electores 

que votaron con forme a las marcas asentadas en la lista nomina l de electores, 

cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo,  

consig nar el hecho;  

 

II.  Contar e l número de votos emitidos a favor de cada u no d e los partidos políticos, 

candidatos  independientes, coaliciones o candidatos no regist rados;  

 

III.  Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden, y  

 

IV.  Las demás que les conf iera esta Ley.  

 

Artículo 143.  El procedimien to para i nteg rar las mesas directivas de  casilla 

cuando se trate de elecciones no concurrentes, será  el s iguiente:  

 

I.  El Consejo General, en el mes de diciembre del año previo a la ele cció n, so rteará 

un mes del calendario que, junto con el que siga en su ord en, serán  tom ados 

como base para la i nsaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 

directiv as de casilla, este procedimiento se realizará con el corte del listado 

nominal al  15 de di ciembre previo al de la elección;  

 

II.  Conforme al resultado obtenido  en el so rteo  a que se refiere el  inciso anterior, del 

1 al 7 de febrero del año en que deban cele br arse las elecciones, los consejos 

distritales procederán a insacular, de las l ista s nominal es de electore s integradas 

con los ciudadanos que obtuvieron su c redencial  par a votar al 15 de dic iembre del 

año previo a la elección, a un 13% de ciudadanos de ca da sección electoral, sin 

que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados  sea menor a cincuenta; 

par a ello, los consejos distritales podrán apoyarse en  los cent ros de cómputo del 

Insti tuto Estatal. En este último supuesto, podrán estar presentes en el  

procedimiento de insaculación, los miembros de los consejos distritales local  y l os 
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repres entantes de lo s partidos políticos y candidatos independientes ac reditados , 

según la programación que previamente se determine;  

 

III.  A los ciudadanos que resulten  selecc ionados, se les convocará para que asistan a 

un curso de capacitación que  se impartirá del 9 de febr ero al 31 de marzo del año 

de la elección;  

 

IV.  Los consejos  distrita les harán una e valuación imparcial y objetiva para 

seleccionar, en igualdad de oportunidade s, con base en los datos que los 

ciudadanos aporten durante los curso s de  capacitación, a l os qu e resulten aptos 

en términos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor esco laridad e i nformará a los 

integrantes de los consejos sobre tod o este procedimiento, po r escrito y en sesión 

plenaria;  

 

V.  El Consejo General, en febrero de l añ o de la elección sort eará las 26 letras que 

comprende el alfabeto, a fin de obtener la  letra a part ir de la  cual, con base en el 

apellido paterno, se seleccion ará a los ciudadanos que in tegrarán las mesas 

directivas de casilla;  

 

VI.  De acuerdo a los re sult ados obtenidos en el so rt eo a que se refiere el inciso 

anterior, los consejos distritales harán ent re e l 9 de febrero y el 4 de abril 

siguiente una relación de  aquellos ciudadanos que, habie ndo asistido a la 

capacitación correspondiente, no tengan impe dime nto alguno para desempe ña r el 

cargo, en los términos de esta Ley. De esta relación, los co nsejos di stri tale s 

insacularán a los ciudadanos que integrarán las me sas directivas de casilla, a má s 

tardar el 6 de abril;  

 

VII.  A más tardar el 8 de abril los c onse jos distritales integra rán las  mesas directivas 

de casilla con los ciudadanos seleccionados, co nforme al  pr ocedimiento descrito 

en el inciso anterior, y determ inarán según su escolaridad las func iones que cada 

uno desempeñará en la casilla. Realizada l a in tegración de las mesas directi vas, 

los consejos distritales, a más tardar el 10 de abril del añ o en que se celebre la 

elección, ordenarán la publicación de las  listas de sus miembros para todas l as 

secciones electorales en cada distrito, lo que comunic arán  a los consejos 

municip ales re spectivos, y  

 

VIII.  Los consejos distritales notificarán personalmente a los int egra ntes de las mesas 

directivas de casilla su re spectivo nombramiento y les tomarán la pro testa exigida 

por la Ley.  

 

Los representantes de lo s pa rtidos políticos en los  consejos dis tritales, podrán 

vigilar el desarrollo del procedimiento previsto  en es te artí culo.  

 

En caso de sustituciones, los consejos  distritales deberán informar de las misma s 

a los representantes de los partidos políticos en  for ma detallada y oportuna . El periodo 

para realizar dichas sustituciones será a partir del 9 de abril y  hasta  un  día antes de la 

jornada electoral. El procedimie nto para las sustituciones se deberá apega r a lo 

establecido para tal efecto en la normativid ad e mitida por el Instituto  Nacional.  
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Sección Octava  

De las disposiciones comunes a los consejos electo rales  

 

Art ículo 144.  Los integrantes del Consejo General,  de los consejos distritales y 

de los munic ipales, antes de tomar posesión de sus cargos, deb erán r endir la protesta de 

ley.  

 

Artíc ulo 145.  Los partidos políticos deberán acreditar a sus representant es ant e 

los consejos electorales a más tardar dentro de l os treinta días siguientes a la fecha de la  

sesión de instalación del consejo de que se trate . 

En el caso de los candidat os indepen dientes, estos acreditarán a sus 

representantes el día en que obteng an la  cali dad de aspirantes y posteriormente, de 

candida to.  

 

Vencido este plazo, los partidos políti cos y los candidatos independientes que no 

hayan acredi tado a sus representant es no form arán parte del órgano electoral respectivo 

durante el proceso electo ral.  

 

Artí culo 146.  Las sesiones de los consejos serán p úblicas. Los concurrentes 

deberán guardar el  debido orden en el recinto y sólo sus integrante s podr án tener voz 

para inter venir en l as sesiones.  

(ADICIONADO, P.O. 28 DE ABRIL DE 2017)  

Las sesiones de los c onsej os se registrarán en versión escrita y por medios 

electrónicos que permitan garantizar la fidelidad, autenticidad e integridad de la 

infor mación , conservación y reprod ucción de s u contenido. Las notificaciones de las 

convocatorias a sesiones de l os co nsejo s se practicarán a través de medios remotos  de 

comunicación electrónica que permitan garan tizar la recepción de las mismas y con las 

medid as de seguridad que el Instit uto estable zca.  

 

Artículo 147.  Para garantizar el orden, los presidentes podrán  tomar  las  

siguientes medidas:  

 

I.  Exhortación a guar dar el orden;  

 

II.  Conminar a abandonar el local, y  

 

III.  Solicitar el auxilio de la fuerza púb lica p ara restablecer el orde n y expulsar a 

quienes lo hayan alterado.  

 

Los locales donde sesionen los órganos ele ctoral es deb erán  ser adecuados en amplitud y 

fu ncionalidad para garantizar su carácter público y el cumpli miento de sus atribuciones.  

 

(REFORMADO, P .O. 28 DE ABRIL DE 2017 )  

Artículo 148.  Los con sejos distritales y municipales, dentro de las veinticuatro 

horas si guient es a  su instalación, a través de notificación electrónica, remitirán copia del 

acta respectiva  al presidente del Consejo General. En idé ntica forma procederán respecto 

las subsecuent es sesiones.  

 

Artículo 149.  Las resoluciones y acuerdos de los  conse jos el ecto rales se tomarán 

por mayoría de votos. En caso de empate, el asunto será sometido a nueva deliberación, 

en caso de subsistir e l empa te, el presidente tendr á voto dirimente.  
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Cap ítulo II  

Del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato  

 

Sección  Prime ra  

De su n aturaleza e integración  

 

Artículo 150.  El Tribunal Estatal Electoral es el órgano jurisdic cional especializado 

en materia e lectoral,  que gozará de autonomí a técnica y de gestión en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones. Cumpli rá sus  funci ones  bajo los principios de ce rteza, 

imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.  

Este ór gano jurisdiccional no estará ad scrito al  Poder Judicial del Est ado.  

 

Artículo 151.  El Tribunal Estatal Electoral se compondrá de tres magistrados, q ue 

actu arán e n fo rma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de 

conformidad con lo que e stablece la Constitución del Est ado.  

 

Los magistrados electorale s serán electos en forma  escalonada por las dos 

terceras partes de los miembros prese ntes de  la Cá mara  de Senadores.  

 

Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de 

impugnación interpuestos en c ontra de todos los actos y resol uciones electorales loca les, 

en términos de esta Ley.  

 

Artículo 152.  Durante el perio do de s u enca rgo,  los magistrados  electorales no 

podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con exce pción de aquéllos en que 

actúen en repres entación del Tribunal E statal Electoral, y de los que desempeñen en 

asociaciones docentes, científicas, cult urales,  de in vest igación o de ben eficencia, no 

remunerados.  

 

Concluido su encargo, durante los tres años po steriores, no podrán asumir un 

cargo públ ico en lo s órganos eman ados de las elecciones sobre las cuales se hayan 

pronunciado, ni ser postulados para un carg o de e lecc ión popular o as umir un cargo de 

dirigencia partidista.  

 

(ADICIONADO , P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

Ar tículo 152 Bis.  Los servi dores públicos del Tribunal Estatal Electoral ,  no 

podrán  ejercer alguna otra actividad  profesional, sino en causa propia , de su có nyug e, de 

sus ascendiente s o de scendie ntes, hasta cuarto grado. Ad emás, no podrán  desempeñar  

otro emp leo, comisión o cargo púb lico o  privado . 

 

Esta disposición no será aplicable en l a docencia, a sí como al personal au xili ar de 

apoyo administrativo . 

 

Artícu lo 1 53.  Para la elección de los magistrados electorales, se  observar á lo 

siguiente:  

 

I.  La Cámara de Senadores emitirá, a propuesta de su Junta de Coordinación 

Política, la convocatoria  pública que contendrá l os plazos y la descripción del 

procedimiento respe ctiv o, y  

 

II.  El Regla mento del Sena do de la República d efinirá e l procedimiento para la  

emisión y desahogo de la convocatoria respectiv a.  
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Artículo 154.  En caso de presentarse alguna va cante temporal de lo s 

magistrados electorales, ésta será cubierta por el S ecre tario General del Tribunal o , en su 

caso, por el  secretar io de ponencia de mayor  antigüedad, según acuerde el Presidente 

del Tri bunal Estatal Electoral.  

 

Las vacantes temporales que excedan de tres meses, serán consideradas como 

definitivas.  

 

Tratándos e de  una vacante d efinitiva de m agistrado, el Presid ente del Tribunal 

Estatal Electo ral comunicará a la Cámara de Senadores para que  se provea el 

procedimiento de sustitución. En est e caso, mientras se hace la elección respectiva, se 

atenderá al procedimie nto establecido en  el primer pár rafo de este artícul o.  

 

Artíc ulo 155.  Los magistrado s electorales elegirán de entre ellos a su Presi dente, 

quien lo será también del Tribunal Estatal Electoral, por un pe ríodo de dos años, 

pudiendo ser reelecto por una sola vez.  La presidenci a será rotativ a.  

 

El Magistrado Pr esidente será designado por vota ción mayoritaria de los 

magistrados del Tribunal  Estatal Electoral.  

 

Las ausencias del Presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el 

magistrado electoral de ma yor antigüedad o, en su caso, de  mayor edad. Si la a usencia 

excediere dicho plazo pe ro fuere menor a tres meses, se designará a un P residente 

interino, y si fuere mayor a ese término , se n ombrará a un Presidente sustituto para que 

ocupe el cargo hasta el f inal  del período.  

 

En caso de re nuncia, se procederá  a elegir  a un nuevo Presidente,  quien lo será 

hasta la conclusión del período p ara el que fue electo el sustituido. Este nuevo ti tular de 

la Presidencia del Tribunal Estatal Electoral, de ser el caso, po drá ser reelecto p or una 

sola oc asión.  

 

Artículo 156 .  Los mag istrados electorales pe rcibirán las mismas prestaciones que 

los magistr ados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, las cu ales no podrán 

disminuirse durante el tiempo que dure su encargo.  

 

Artíc ulo 157.  Para ser Magistrado  Electoral se requie ren los s iguientes requisitos:  

 

I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles;  

 

II.  Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;  

 

III.  Poseer el día de la designación , con an tigüedad mínima de diez años, tí tulo 

profesional de licenciado en derecho expedido por autor idad o institución 

legalmente facultada para  ello;  

 

IV.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que ameri te  

pena de más de un año de pris ión;  pero si se tratare de robo, fra ude, falsificación, 

abuso de confianza y otro que lastime seriam ente la buena fama en el concepto 

públic o, inhabil itará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;  

 

V.  Haber residido en  el p aís y en el Estado de Guanaj uato, dura nte un año anterior al 

día de la designación;  
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VI.  No haber sido Gobernador, Secretario de Est ado, Procurador, Senador, Diputad o 

federal o local,  durante los cuatro años previos al día de su nombramiento;  

 

VII.  Contar con cr eden cial para votar con  fotogra fía;  

 

VIII.  Acreditar co nocimientos en derecho electoral;  

 

IX.  No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Com ité 

Ejecutivo Nacional o equivale nte de un partido político;  

X.  No haber sido registr ado como candidato, con e xcep ción de los ca ndidatos 

inde pendientes , a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 

inmediatos anteriores a la  designación, y  

 

XI.  No desempeñar ni haber desempeñado  cargo de dirección nacional, estatal, 

distri tal o municipal en algún part ido político e n los seis años i nmedia tos 

anteriores a la designación.  

 

Artículo 158.  En ningún caso los magistrados electorales pod rán abstenerse de 

votar salvo cuando tengan impedim ento legal o que no hubiese estado presente e n la 

discusión del asunto.  

 

Artíc u lo 159.  Son impedimentos p ara co nocer de los asuntos, alguna de las 

causas siguientes:  

 

I.  Tener parentesco en línea recta sin li m itación de grado, en la colateral por 

consanguinid ad hasta el cuarto grado y en la colateral  por afinidad hasta el 

segundo, con alguno de los interesados, sus  representantes, patronos o 

defensores;  

 

II.  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con algun a d e las personas a que se 

refiere la fracción anterio r;  

 

III.  Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus  parien te s,  en los 

grados que ex presa la fracción I de este artículo;  

 

IV.  Haber presentado querella o denuncia el servidor públic o, su cónyug e o sus 

parientes, en los grados que expresa la fra cción I de este artículo, en contra de 

alguno de los interesado s;  

 

V.  Tener p endi ente el servid or público, s u cónyuge o sus parientes, en los grados 

que expresa la fracción I del presente artíc ulo, un juicio contra alguno de los 

interesados o no haber transcu rrido más de un año desde la fecha de la 

terminación del que  hayan se guido  has ta la fecha en  que tome con ocimiento del 

asunto;  

 

VI.  Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o par ientes, en los grad os 

expresados en la fracción I del presente artícul o, en virtud de querel la o denuncia 

presentada ante las autoridad es, por a lgun o de los i nteresados, sus 

representantes, patronos o defensores;  

 

VII.  Estar pendiente de resolución un asun to que hubiese promovido  como particular, 

semejante a aquél que le es somet ido para su conoc imiento o tenerlo su cónyuge 

o sus  pariente s en los grado s ex presa dos en la fracción I d el presente artículo;  
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VIII.  Tener interés personal en asuntos donde alguno de los interesados sea juez, 

árbitro o arbitrador;  

 

IX.  Asistir, durante la tramitació n del asunto, a convite que le diere o c osteare a lguno 

de los interesado s,  ten er mucha familiaridad o vi vir en familia con alguno de ellos;  

 

X.  Aceptar presentes o servic ios de alguno de los interesados;  

 

XI.  Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en  contra de alguno de los 

interesad os, sus r epresentantes, patronos  o defens ores , o amenazar de cualquier 

modo a alguno de ellos;  

 

XII.  Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o princ ipal de 

alguno de los interesados;  

 

XIII.  Ser o haber sido  tutor o curador de al guno de l os interesados o admini strador de 

sus biene s po r cualquier título;  

 

XIV.  Ser h eredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el 

servidor público ha acept ado la herencia o el legado o ha he cho alguna 

manife stación en este s entido;  

 

XV.  Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedo r, d eudor o fiador de alguno d e los 

interesado s;  

 

XVI.  Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia;  

 

XVII.  Haber sido agente del Ministeri o Público, jurado, perito, testi go, apodera do, 

patrono o defensor en el asunto de que se trata, o haber ge stio nado o 

recomendado anterio rment e el asunto en favor o en contra de alguno de los 

interesados, y  

 

XVIII.  Cualquier otra análoga a las anteriores.  

 

Artículo 160.  Las excusas y recusa cione s qu e por impedimento legal  se 

presenten, serán calificadas y resueltas de  inm ediato por el Pleno del Tr ibunal Estatal 

Electoral.  

 

Artículo 161.  Para la tramitación, integración y substanciación de los ex pedientes 

rel ativos a los medios de impugnación  que deba  resolver el Tribunal E statal Electoral, el 

Pleno a propuesta de su pr esid ente, nombrará al Secret ar io General del Tribunal, al 

oficial mayor y al personal auxiliar que se establezca en el presupuesto  respectivo.  

 

 

Sección Segunda  

De las atribuci ones  

 

Artíc ulo 162.  Todas las sesi ones del Tribunal Estatal Electoral serán públ icas . 

 

Artículo 163.  El Tri bun al Estatal Electoral tiene a su cargo:  

 

I.  Sustanciar y resolver en forma definitiva e inatacable los m edios de i mpugnación 

de su competencia;  
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II.  Sustancia r y  resolver en forma d efinitiva e inatacable las impugnaciones en 

materia de  par ticipación ciud adana;  

 

III.  Resolver las diferencias o conflictos laborales que surjan entre los órganos 

electorales y su personal  administrativo;  

 

IV.  Expedir su r eglamento i nterior;  

 

V.  Realizar t areas de capacitación, investigación y difusión en materia de dere cho 

electoral;  

 

VI.  Celebrar conve nios de colaboración con otros tribunales, instituciones y 

autoridades para su mejor desem peño;  

 

VII.  Not ificar al Congres o del Estad o y a los ayuntamientos  respectivos, de la 

interposición de los medios de impugnación , así como la s re soluciones definitivas 

que  recaigan a aquellos, promovidos en contra de resultados electorales, y  

 

VIII.  Las de más funciones que le señale la C onstitución  del Estado y esta Ley.  

 

[N. DE  E. VÉASE LITERALIDAD DEL DECRETO PUBLICADO 

EN EL P.O.  DE 29 DE MAYO DE 2 020,  PÁGINA 50.]  

Artículo 164.  Corresponde al Pleno del Tribunal Estatal Electoral:  

 

I.  Designar a su persona l administrativo;  

 

II.  Nombr ar a  los jueces  instructores a que se refiere esta Le y;  

 

III.  Nombrar a los actuarios adscritos al P leno;  
 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

IV.  Nombrar al titula r del Órgano de Control;  

 

V.  Formular el anteproyecto de su pre supuesto de egresos;  

 

VI.  Resol ver las con t roversias que se susci ten entre su personal administr ativo;  

 

VII.  Difundir las resol uciones del Tribunal Estatal Electoral;  

 

VIII.  Amplia r, a  solicitud de los miembros del Pleno, los plazos para la resolución de l os 

medios de impugnación, siemp re que exis tan causas q ue lo justi fiquen;  

 

IX.  Aprobar el informe que elabore el  Presidente del Tribunal Estatal Electoral sobre la 

calificación del proc eso,  mismo que deberá rendirse por escrito a los 

representantes de los t res poderes del Estado;  

 

X.  Conceder licen cias al personal ad mini strativo;  

 

XI.  Establecer los criterios del Tri bunal Estatal Electoral, mismos que deberá publicar;  

 

XII.  Resolver las solicitudes de p ermiso con o sin goce de su eldo, formuladas por los 

magi strados o por el personal del T ribunal Est atal Electoral, siempre  que el 

periodo sea mayor a diez días;  
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(REFORMADA, P.O. 2 9 DE MAYO DE 2020)  

XIII.  Establecer criterios de aplicación de la Ley;  

 

(REFORMADA,  P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XIV.  Ordenar la publicaci ón en el Periódico Oficial del  Gobierno d el Estado de 

Guanajuato , los puntos res olutivos contenidos en las reso luciones definitivas q ue 

se refieran a los cargos de elección popular;  

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE  MAYO DE 2020)  

XV.  Consultar la com petencia, a las instancias federales, en los asuntos 

jur isdiccionales sometidos  a su conocimiento;  

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MA YO DE 2020)  

XVI.  Remover al tit ular del Órgano Interno de Control, en los términos de esta Ley y 

demás d ispo siciones;  

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XVII.  Brindar ases oría a las partes del juicio en lí nea respecto a la utilización de  los 

medios ele ctrónicos del Tribunal Estatal Elector al;  

 

(ADICIONADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XVIII.  Emitir disposiciones normativa s pa ra la implementación del j ui cio en línea, y  

 

(ADICION ADA [N. DE E. REPUBLICADA], P.O. 2 9 DE MAYO DE 2020)  

XIX.  Las demás que sean necesarias para su correcto funcionamiento.  

 

Artículo 165.  Son facultades del Presidente del Tribunal Estatal Electoral:  

 

I.  Convo car en los términos de l reglamen to respectivo a l as sesiones  del Pleno;  

 

II.  Presid ir las sesiones del Pleno, dirigir los debates y co nservar el orden durante las 

mismas;  

 

III.  Integrar el Ple no para los asuntos de su competencia;  

 

IV.  Proponer al Pleno el nombramiento  del  Secr etario General del Trib unal , del ofici al 

mayor, de los jueces  instructores, de los actuarios y del p ersonal administrativ o, 

conforme a lo que disponga el presupuesto respecti vo;  

 

V.  Presentar al Ejecutivo del Estado el presupuesto de egresos del Trib unal  Estatal 

Electoral;  

 

VI.  Repr esentar al Tribunal Estatal Electo ral ante toda clase de autoridades;  

 

VII.  Despachar la correspondencia d el Tribunal Estatal Electoral;  

 

VIII.  Elaborar el proyecto de informe que el Tribunal Estatal Electoral debe rendir a los 

poderes de l Estado sobre la calificació n d e los comicios;  

 

IX.  Rendir, una vez aprobado, el informe q ue emita el Tribunal Estatal Electoral en 

términos de la fracción VIII del artículo que antecede ;  

 

X.  Vigilar que se cumplan las determinaciones del Tribuna l Estatal Electo ral;  

 



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 66 de 199 

 

XI.  Vigilar que el Tribunal Es tatal Ele ctoral cuente con los recursos humanos,  

materiales y financieros necesarios para su buen funcionamiento;  

 

XII.  Vigilar que se adopten y cumplan las  medidas necesarias para coordinar las 

funciones  del Tribunal Estatal Ele ct or al;  

 

XIII.  Aplicar los medios de  apremio y correcciones disciplinarias a que se refiere esta 

Ley;  

XIV.  Informar mensualmente al Pleno el estado del presupuesto;  

 

XV.  Turnar a los magistrados los  asuntos de su competencia, y  

 

XVI.  Las demás que le confie re esta Ley . 

 

Artíc ulo 166.  Son at ribuciones de lo s magist rados, las siguientes:  

 

I.  Integrar el Pleno del Tribunal Estatal Electoral;  

 

II.  Emitir en los pl azos previstos en esta Ley las resoluciones sobre los  asuntos de su 

compet encia que le sean turnados ;  

 

III.  Tra mitar, sustanciar y for m ular las ponencias en l os r ecursos de revisión y juicios 

ciudadanos que les sean turnados, así como formular las ponencias en los 

procedimientos sancionadores especiales y laboral es que correspon dan;  

 

IV.  Nombrar a los se cretarios d e su ponencia;  

 

V.  Ser resp onsa bles del persona l adscrito a su ponencia, tomando para ello en todo 

momento las medidas necesarias para salvaguardar el orden y el buen 

funcionamiento de su ponencia, atendiendo a  lo dispu esto por el pleno;  

 

VI.  Conceder perm isos al personal de su ponencia  has ta por tres días;  

 

VII.  Comunica r al Pleno del Tribunal Estatal Electoral de las irregularidades en que 

incurriere el personal adsc rito a su ponencia;  

 

VIII.  Realizar las tareas de capa citac ión, investigación o  de otra ín dole que les asigne el 

Pleno;  

 

IX.  Solicitar a l secretario información relaci onada con las actividades administrativas o 

jurisdiccionales del Tribunal Estatal Electoral;  

 

X.  Reque rir o en su caso solicitar, a instancia d e cualquiera  de los magis trados, a l os 

diversos órganos ele ctorales o a las autorid ades f ederales, estatales o 

munic ipales, cualquier informe o documento que obrando en su poder, pueda 

servir para la sustanciación d e los asuntos competencia del Tribunal Es tatal 

Electo ral, siempre que ello no  sea obstáculo para res olver dentro de los plaz os 

est ablecidos;  

 

XI.  Realizar las fu nciones de relator en las sesiones de Pleno cuando sean designados;  
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XII.  Habilitar al juez instructor o  al actuario, cuando este último  se encuentre adscrit o 

a su ponencia  por acuerdo del Pleno,  para que realice las funciones de secr etario 

en caso necesario;  

 

XIII.  Habilitar al juez instructor o al secretario adscrito a su ponencia, o a ambos para 

que funjan como  actuarios en caso necesar io, y  

 

XIV.  Las demás que  les as igne  la presente Ley.  

 

 

Secc ión Tercera  

De los s ecretarios de ponencia  

 

Artíc ulo 167.  Son atribuciones d e los secretarios de ponencia:  

 

I.  Recibir en forma detallada los medios de impugnación, juicios labor ales o 

promociones  que sean competencia de  la ponenci a a la que estén adscrito s;  

 

II.  Dar cuenta a l Magistrado a la brevedad posib le s obre las promociones, recur sos o 

juicios presentados ante la ponencia a la que estén adscritos;  

 

III.  Realizar el estudio sobre el cumplimie nto de los requisitos ex igidos por la  ley pa ra 

la Interposic ión de los medios de  impugnación;  

 

IV.  Apoyar en la tramitaci ón y  substanciación de los juic ios o recursos competencia de 

la ponencia a la que estén adscritos;  

 

V.  Formar los expedientes sobre l os asuntos de los que teng a conocimient o de la 

ponenc ia a la q ue estén adscritos, debiendo sellar, firmar y rubricar los mismo s;  

 

VI.  Elaborar los proyectos de r esolución, por encargo del Magistrado ponente, de los 

medios de impugnación y procedimientos turn ados a su ponencia;  

 

VII.  Dar fe de l as actuaciones de la po nencia a la que esté n adscritos;  

 

VIII.  Llevar el control de los libros de entr adas  y salidas de los recursos o juicios 

laborales tramitados en la ponencia a la que estén adscritos;  

 

IX.  Expedir l as certificacione s o cop ias simples q ue soliciten los intere sados, de las 

actuaciones o documentos que obren en los expedientes o archivo de la  pon encia 

a la que estén adscri tos;  

 

X.  Resguardar los documentos que como prueba se hubieren integrado a los 

exp edientes, los que só lo s e mostrarán a  las partes que lo soli citen, con la s 

medidas de seguridad pertinentes, para evitar su extravío o alteración;  

 

XI.  Ser responsable del orden y b uen manejo del archivo de la ponencia a la que 

estén adscritos;  

 

XII.  Tener  bajo su resguardo y cui dado los sell os y papelería de la po nencia a la qu e 

estén adscritos;  

 

XIII.  Auxiliar al Magistrado para el control del personal adscrito a su  ponencia;  
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XIV.  Auxiliar al Mag istrado en cualquier otra actividad que le encomiende, rela cionada 

con el buen func ionamiento de  su ponencia;  

 

XV.  Entr egar la inform ación de manera oportuna , que le sea solicitada por la Oficialía 

Mayor, relacionada con los asunt os c ompetencia de su ponencia;  

 

XVI.  Hacer las funciones de Actuario, cuando así sea necesario;  

 

XVII.  Remiti r a la Secret aría General, al c onclu ir el proceso electoral y cuando así 

corresponda,  los expedientes, libros y documentos generales con motivo del 

proceso el ecto ral, para los efectos de s u custodia y archivo, y  

 

XVIII.  Las demás qu e le encomiende el Pleno  o el Magistr ado de la ponencia de s u 

adsc ripción.  

 

 

Sección Cuarta  

De los jueces instructor es  

 

Artículo 168.  El Tribunal Estatal Electoral contará con jueces instru ctor es durante 

el proceso elect oral que auxiliarán a los magistrados  en la sustanciación d e los recursos y 

en la elaboración de pr oy ectos de resolución.  

 

El Pleno del Tribunal Estatal  Electoral resolverá sobre la adscripción de los jueces 

instructores a la s po nencias correspondientes.  

 

Artículo 169.  Los jueces instructores  deberán reunir los mi smos requisitos  para 

ser magistrado el ectoral, previstos en el artículo 157 de esta Ley.  

 

La retribución que reciban los jueces instructores será la prevista en el 

pr esup uesto de egresos del Estado . 

 

Los jueces instructores tienen la obligación de guardar absoluta reserv a sobre lo s 

asuntos del  Tribunal Estatal Electoral.  

 

 

Sección Quinta  

De los me dios de apremio  

 

Artículo 170.  Para hacer cumplir las disposiciones de la  pre sente Ley y las 

resoluciones  que emita, así como para mantener el  orden, el respeto y  la consideración  

debidos , el Tribunal E st atal Electoral podrá emplear discrecionalmente los m edios de 

apremio y las correcciones disciplinarias siguientes:  

 

I.  Apercibim ient o;  

 

II.  Amonestación;  

 

(REFORMADA, P.O. 1 DE JULIO DE 2016)  

III.  Multa de cincuent a hasta cinco mil  veces l a Unidad de Med ida y Actualiz ación 

diaria. En caso de reincidencia se podrá aplic ar hasta el doble de la cantidad 

señalada;  

 



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 69 de 199 

 

IV.  Auxilio de la fuerza pública;  y 

 

V.  Arresto hasta por treinta y seis horas.  

 

Los m edios de apremio y c orrecciones disci plinaria s serán aplicad os por el 

presidente del Tribunal Estatal Electoral, por sí mismo o con a poyo de la autoridad 

competente, de conformidad con lo que al efecto disp one la presente Ley, así como co n 

las reglas que a l efecto establezca el reglamento int erno del  propio Tribuna l Estatal 

Electoral.  

 

 

Sección Sexta  

De la remoción de los Magistrados  

 

Ar tículo 171.  Serán causas de responsabilidad de los magistrados electoral es la s 

siguientes:  
 

I.  Realizar cond uctas que aten ten contra la indep endencia de la fu nción jurídico -

electora l, o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de 

terceros ;  
 

II.  Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de la s fun ciones 

o labores que deban r ealizar;  
 

III.  Conocer de alg ún asunto o par ti cipar en algún acto par a el cual se encuentren 

impedidos;  
 

IV.  Realizar nombramientos, promociones o ratificacione s infringiendo las 

disposiciones correspondientes;  
 

V.  Emitir opinión públi ca qu e implique prejuzgar sobre  un asunto de su 

conocimiento;  
 

VI.  Dejar de desempeñar inj ustificadamente las funciones o las labores qu e tenga a 

su cargo;  
 

VII.  Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información 

confidencial en los términos de la  presente Ley y d e la demás legislac ión de la 

mater ia;  
 

VIII.  Sustraer, dest ruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e  

información que por razón de su cargo tenga a su cu idado o custodia, con motivo 

del ejercicio de sus atribuciones, y  
 

IX.  Las d emás que det erminen la Constitu ción del Estado  y las leyes que resulten  

aplicables.  

 

Los magistrados electorales gozarán de todas la s garantías judiciales previstas en 

el artículo 17 d e la Constitución Federal a efecto de garantizar su independencia y 

auto nomía , cuyo contenido mínimo se  integra por la  permanencia, la estabili dad en el 

ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y la seguridad económica.  

 

Artículo 172.  Los magistrad os electorales sólo podrán ser privados de sus cargos 

en términos del Tí tulo Cuarto de la Constitución Federal y la Le y Federal de 

Responsabili dades Administrativas de los Servidores Públicos.  
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TÍTULO CUA RTO  

DEL PROCESO ELECTORAL  

 

Capítulo I  

De las dispo siciones preliminares  

Sección Única  

 

Artículo 173.  El proceso electoral e s el  conjunto  de actos ord enados p or la 

Constit ución Federal, la Ley G eneral, la Constitución del Estado y esta Ley, realizados por 

las autoridades electorales, los partidos políticos , así como los ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de l os integr antes de los poderes Legisl ativo y  

Ejecutivo del Estado, y de los ayuntamientos.  

 

Artículo 174.  Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario 

comprende las  etapas siguientes:  

 

I.  Preparación de la elección;  

 

II.  Jornada electoral;  

 

III.  Resulta dos y decl araciones de v alidez de las elecciones, y  

 

IV.  Dictamen y declaraciones de validez de la elección.  

 

(PÁRRAFO REFOMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

La etapa de preparación de la elección se inicia con la sesión  de instal ación que el 

Consejo Genera l c eleb re dentro del 25 al 30 de novie mbre d el año previo a la jorna da 

electoral.  

 

La etapa de la jor nada electoral se inicia a las 8:00  horas del primer domingo de 

junio y concluye con  la clausura de la casilla y la publicación de los resultados electora les  

en el exterior de ésta.  

 

La etapa de resultados y decl araciones de validez de las elecciones, se i nicia con 

la remisión de la documen tación y expedientes electorales a los consejos m unicipales y 

distritales, y concluye con los cómputos y declaraciones que  rea licen los consejos 

electorales,  o las resolucio nes que, en su caso, emit an en última instancia las 

autoridades jurisdiccionales el ectorales.  

 

El dictamen y declaración de validez de la elección de Gobernador electo del 

Estado, se inicia al resolvers e e l úl timo de los medios de impugnaci ón que se hubier en 

interpuesto en contra de esta elección o cuan do se tenga constancia de que no se  

presentó ninguno y concluye al aprobar el Congre so del Estado, el dictamen que 

contenga el cómputo final, la declarato ria  de validez de la elección y de Gob ernador 

electo, que remitió el Instituto Estatal.  

 

Atendiendo al  principio de definitividad que rig e en los procesos electorales, a la 

conclusión de  cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades 

trasc end ente s de los órganos electorales, e l Secretario Eje cuti vo podrá difundir su 

realización y conclusió n por los medios que estime pertine ntes.  

 

El Instituto Estatal deberá ajustar o modi ficar los plazos establecidos en las 

diversas etapas del proceso elect ora l, s iempre y cuando a su juicio exi sta necesidad para 
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ello, pero deberá publ icar oportunamente el a cuerdo respectivo, así como los mot ivos 

que se tuvieren. La publicación deberá hacer se en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato y por  lo men os en uno de mayor circulación en l a entidad.  

 

 

Cap ítulo II  

De los actos preparatorios de la elección  

 

Sección Primera  

De las prec ampañas electorales  

 

Artículo 175.  Los procesos i nternos para la selección de candidatos a cargos de 

elección popular s on el c onjunto de actividades que real izan los partidos  políticos y los 

aspirantes a dichos cargo s, de conformidad con lo establecido en esta Ley, en los 

Estatutos, reglamentos, acuerdos  y demás disposiciones de carácter general que 

aprueben los órganos de  di recc ión de cada partido político.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el 

párrafo inmediato anterior, c ada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el 

procedimiento ap licable  para la selección de sus candi datos a cargos de  elección popular, 

según la elección de qu e se trate. Se incluirá la definición de  los mecanismos por los que 

se garantice la parti cipación de los aspirantes que pretenden ser postulados para una 

elecc ión  con secutiva, los criterios para ga rantizar la parid ad de género en las  

candidaturas a diputad os, presidentes municipales, síndicos y regidores y la definición de 

los distritos y muni cipios en los que se postularán mujeres.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, 3 1 DE MAYO DE 2 023 )  

La dete rminación debe rá se r comunicada al Consejo General dentro de las se tenta 

y dos h oras siguientes a su aprobación, señal ando la fecha de inicio del proceso interno; 

el m étodo o métodos que serán uti lizados; la fec ha para la expedició n de l a convo catoria 

corr espondiente; l os pl azos que comprenderá cada fase del proceso inter no; los órgan os 

de dirección responsables de su con ducción y vigilancia; la fecha de celebración  de la 

asamblea electoral interna  o, en su caso,  de realización de l a jorn ada  com icial intern a, 

conforme a lo si guiente :  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, 3 1 DE MAYO DE 2023 )  

Durante los procesos electorales las prec ampañas darán inicio a partir del 15 de 

diciembre :  

 

I.  En el  caso en que se renueve el cargo de Gobernador del Estado, no podrá n dura r 

má s de sesenta días;  

 

II.  En el caso de la elección de diputados al Congreso del Estado, no podrán durar 

más de tre inta días, y  

 

III.  En el c aso de la elecci ón de ayuntamientos, no podrán du rar más de cuarenta 

días.  

 

Tratándose de precampañas, dará n inicio al día  sig uiente de que se apruebe el 

reg istro interno de los precandidatos. Las precampaña s de todos los partidos  deberán 

celebrarse  dentro  de los mismos p lazos.  
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Los precandidatos a candi daturas a cargos de elección popular que participen en 

los  procesos de se lecc ión interna convocados por cada  partido político no podrán realizar 

actividades d e proselitismo o difusi ón de propaganda, p or ning ún medio, antes de la 

fecha de inicio de las prec ampañas; la violación a esta disposición se sancionará con  la 

negativa de  reg istro como precandidato.  

 

Los p artidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme  a la 

Ley General l es corr esponda para la difusión de sus procesos de selec ción interna de 

candidatos a cargos de elección popular, d e conformidad c on l as reglas y pautas que 

determin e el Instituto Nacional.  

(REFORMADO, P.O. 31  DE MAYO DE 2023 )  

El diputado, pr esidente municipal, sí ndi co o regidor que pr etenda la elección 

consecut iva deberá dar aviso por escrito d e su intención al parti do político o cu alqu iera 

de los partidos políticos integrant es d e la coalición que los postul ó dentro del pl azo d el 1 

al 7 de oc tubre del año previo a  la elección. La falta  del aviso a los partidos p olíticos se 

entenderá que no se pr etende la elección cons ecutiva . 

 

Artícu lo 1 76.  Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que 

realizan los part idos políticos, sus mil itantes y los preca ndida tos a candidaturas  a cargos 

de elección popular d ebidamente registrados por cada partido político.  

 

Se ent iende por actos de p recampaña electoral las reunion es públicas, asambleas, 

marchas y en general aquéllo s en que los precandida tos a una candidatu ra se  dirigen a 

los afi liados, simpatizantes o al elec torado en general, con el objetivo de obtener su 

respaldo  para ser postul ado como candidato a un cargo de el ección popular.  

 

Se entiende por propaganda de preca mpaña el conjunto de es critos, 

publicacion es, i mágenes, grabacion es, proyecciones y expresiones que durante el periodo 

establecido por esta Ley y el que señale la convoc ator ia respectiva difunden los 

prec andidatos a candidaturas a cargos de elección popula r con el propósito de d ar a 

conocer sus pr opues tas. La propaganda  de precampaña deberá señalar d e manera 

expresa, por medios gráficos y auditivos, la cal idad de precandi dato  de quien es 

promovido.  

 

Precan didato es el ciudadano que pretende ser postulado po r un partido político 

como candidato a alg ún ca rgo de elección po pular, conforme a esta Ley y a los Estatutos 

de un partido político, en el proceso de se lección interna de c andidatos a cargos de 

elección popular.  

 

Ningún ciudadano podrá participar simultán eamente en procesos de selección 

interna d e can didatos a cargos d e elección popular por diferent es partidos políticos, salvo 

que entre ellos medie conven io para particip ar e n coalición.  

 

(ADICIONADO, P.O.  29 DE MAYO DE 2020)  

Para que se actualice tal restr icción, la participació n del ciudadano en dos 

procesos internos d ebe darse dentro de la etapa qu e marca el calendario electoral para 

los procesos de sele cción interna.  

 

Dura nte las precampañas está prohib ido el otorgamiento de artículos 

promocionales utili tarios.  
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Artículo 177.  Los partidos políti cos, conforme a sus est atutos, deberán 

establecer el ó rgano interno responsable de la organización de los proce sos de selección  

de sus candidatos y, en su caso, d e las precampañas.  

 

Los procesos internos de selección de candidatos a carg os de elección popu lar, se 

regularán con b ase en las normas estatutarias y reglamentarias de los partidos políticos 

o coaliciones y con arreglo a lo s iguiente:  

 

I.  Los aspirantes a pre candidatos que participen en los procesos de selección interna 

convocado s por cada partido político  no podrán real izar actividades de 

proselitismo o  difusión de propaganda, por ningún medio, fuera de lo s plazos de 

precamp aña,  de conformidad con lo señalado  en el artículo 175 de esta Ley. La 

violac ión a esta disposición se sanc ionará de conformid ad con l o establecido e n la 

normatividad del partido polí tico de que se trate.  

 

II.  Cada partido político o coa lición comunicará al Co nsej o General, antes del inicio 

for mal de los procesos internos para la s elección de sus candidatos a c argos de 

elección p opular, el m étodo que s erá utilizado; y dependiendo del mismo , lo 

siguiente: la fecha de inicio del proceso int erno; la fecha de exped ició n de la 

convocatoria; los plazo s que comprenderá cada fase del proces o interno; los 

órganos de dire cción responsables de su conduc ción y vigi lancia; la fecha de 

celebración de la asamblea electoral correspondiente o en su caso, d e realización 

de la jor nada  comicial interna.  

 

Artículo 17 8.  Los aspirantes a precandidatos y lo s precandidatos, podrán 

impugn ar ante el órgano i nterno compe tente de su  partido político los reglamentos, las  

convocatorias, la integración de los órganos resp onsables de conducir lo s pr ocesos 

internos, los acuerdos y  resoluciones que adopten, y en genera l los actos que realicen los 

órganos directivos, o sus integr antes, cuan do de los mismos se desprenda la viola ción de 

las normas que rijan los procesos de selec ción de candidatos a ca rgos  de elección 

popular. Cada part ido político deberá contar con un regl amento interno en el que se 

normarán los procedim ientos y pla zos para la  resolución de tales controversias.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 31 DE M AYO 2023)  

Artículo 179.  A m ás tardar en el mes de noviembr e del a ño previo a la elección, 

el Consejo General  determinará los top es de gastos de precampañ a de acuerdo a lo 

siguiente :  

 

I.  Cuando se elijan di puta dos al Congreso del  Estado y ayuntamientos, el tope de 

gastos de precampa ña a  erogar por un partido político  en la organización de sus 

procesos internos será el equivalente de hasta el quince por ciento del tope de 

gastos de campaña de la elección de G ober nador del Estado in mediata anterior, y  

 

II.  Cuando se elija Gobernador del Es tado , diputados al Congreso del Est ado y 

ayuntamientos el tope de gastos de precampaña a erogar por un partido político 

en la organiza ción de sus procesos i nternos será el equ ivalente  de hasta el ve inte 

por ciento del tope de gastos de campaña de la elecci ón d e Gobernador del Estado 

inmedia ta anterior.  

 

Artículo 180.  Cada precandidato deberá presentar su informe de ingresos y 

gas tos de p recampaña ante el órga no interno del part ido comp etente a más ta rdar 

dentro de los siete día s siguientes al de la jornada comi cial interna o celebración de l a 

asamblea respectiva.  
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Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de  ingreso s y 

gastos de precampa ña dentro del plazo  antes es tablecido y hu biese obtenido la mayoría 

de votos en la consulta interna o  en la asamblea respectiva, no pod rá ser registrado 

legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la po stulació n a la 

candidatura no entreguen el inform e antes s eñalado serán sancionados en los términos 

de lo establecido por el Título  Sép timo de esta Ley.  

 

Los precand idatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por 

el partido político e in formado al Consejo General ser án sancionados con la cancel ación 

de su re gistro o, en su caso, con la  pérdida de la candidatura que haya n obtenido. En el 

último supue sto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que 

procedan.  

 

Quedará n compre ndidos dentro de los t opes de gasto de pr ecampaña los 

conceptos señalados en las fracciones I a la IV del artículo 205 de e sta Ley.  

 

Artículo 181.  A las prec ampañas y a los precandidatos que en ellas participen les 

serán aplicables las normas previ stas en esta Ley respecto de l os actos de campaña  y 

propag anda electoral .  

 

El Consejo General emitir á los demás reglamentos y acuer dos para la debida 

regulación de l os procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 

popular y las precampa ñas, de conformidad con lo est ablecido en esta Le y.  

 

Artíc ulo 182.  Para los efectos de esta Sección,  se entenderá por propaganda de  

pre campaña al conjunto de escrito s, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones 

y expresiones que durante el periodo de preca mpaña difunden los pre candidatos con el 

propósito de dar a conoc er sus propuestas y obtener la candidatura a un cargo de 

elecci ón popular.  

 

Durante las preca mpañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles.  

 

La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expr esa, por medios 

grá ficos y a uditivos, la c alidad de precandidato de qu ien es promovido.  

 

Los partidos  pol íticos, precandidatos, aspiran tes a candidatos independientes y 

simpatizantes están obligados a retirar su prop aganda electoral d e precampaña, o en su 

caso, la relativa a  la obten ción del apoyo  ciudadano para su reciclaje , por lo menos tres 

días antes al i nicio del plazo para el regist ro de candidatos de la elección de que se trate. 

De no retirarse, el Instituto Es tatal tomarán las medidas necesarias par a su retiro con 

car go a la m inistración de l financiamiento público que  corresponda a los partidos pol ític os 

y candidatos independientes . 

 

 

Sección Segunda  

Del procedimiento de registro de candidatos  

 

Artículo 183.  Corresponde a los pa rtidos políticos el d erecho de solicitar e l 

regist ro de candidato s a cargo de elección popula r, sin perjuicio de las candid atur as 

independientes en los términ os de esta Ley.  
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Los candidatos podrán ser propios o coaligados. Se entiende co mo propios los 

regi strados por un solo p artido político y por  coaliga dos los registr ados por dos o más 

partidos políticos mediando convenio de  coa lición.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRR AFO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Artículo 184.  Las candidaturas a diputados, síndi cos y regidores, se  registrarán 

por fórm ulas de candidatos co mpuestas  cada una por u n propietario y un suplente,  y 

serán consideradas, fórmula s y candidatos, separadamente, salv o para efectos de la 

votación.  
 

(REFORMADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Los partidos políticos promov erán y garantizarán l a paridad entre los g éneros, en 

la postulaci ón de candidatos a los carg os de elección popular para dip utad os al Congreso 

del Estado y de los presidentes municipales, síndicos y regidores.  

 

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

En el c aso de elección consec utiva, los diputados,  síndic os y regidores p odrán 

integrar la misma o d iferente fórmula por las que f uero n electos.  

 

(ADICIONADO, P.O. 2 6 DE MAYO DE 2017)  

Tratándose de elección consecutiva los partidos polític os y coaliciones podrán 

registrar planillas de  miembros de los ayun tamient os en orden dist into al que fueron 

electos,  a efecto de garantizar la par idad  de género.  

 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 184 Bis.  En las planillas cuyo registro se so licite para integrar 

ayu ntamientos de municipi os en que la població n indíg ena originaria r egistrada por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geog rafí a en el último Censo General de  Población y 

Vivienda exceda el veinticinco por ciento y el municipio se e ncuentre en el Padrón de  

Pueblos y Comunidades  Indígenas del Estado  de Gua najuato, los par tidos políticos, 

coalicione s y candidatos independientes inco rporarán al menos una fórmula d e 

candidaturas a regidurías integrada por personas indígenas en los primer os cuatro 

lugares de la lista. Lo anterior se tendrá por cumplido s i en la  planilla la can didatura al 

cargo de la pre sidencia municipal o en la fór mula  de síndico son personas indíge nas.  

 

En las planillas para ayuntamientos en que la población indígena originaria 

registrada sea m enor del veinticinco p or ciento y el munici pio se encuentre en el Padrón 

de Pueblos y Comunid ades Indígenas del Estado de G uana juato, los partidos políticos, 

coaliciones y candidatos independientes procurarán incluir en su planilla a personas 

indígenas.  

 

Antes del inicio del pr oceso electoral, el I nstitut o Estatal inform ará a los partidos 

político s atendiendo los parámetros es tabl ecidos en el párrafo anterior, en qué municipios 

se deberá postular una fórmula de candidatur a integrada por personas indígenas.  

 

Para que el Instituto  Estatal registre can didatur as de personas i ndígenas, deberán 

adjuntars e a la solicitud de registro c arta  firmada por el candidato indíg ena en la que 

este se auto identifica como tal acompañada de d ocumentos que acrediten su adscripci ón 

con la comunidad in dígena a la que perte nezca, los cuales podrá n expedirse, por las 

autori dades propias de acuerdo con s us u sos y costumbres o por los repr esentantes de la 

comunidad ante al (sic) ayuntamiento.  
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El Ins tituto Estatal valorará los document os que se adjunten a l a solicitud de 

regist ro de c andidaturas de p ersonas indígenas y determi nará el cumplimiento de los 

requis itos establecidos en este artíc ulo.  

 

Artículo 185.  De la totalidad de solicitudes de registro , tanto de las candidaturas 

a diputa dos como integrantes d el ayuntamiento que p resente n los partidos p olíticos o las 

coaliciones ante el Instituto Estatal, deb erán  integrarse salvaguardando la p aridad entre 

los géneros, conforme a la Constitución Federal, la Constitución del Estado y esta Le y.  

 

(REFORMADO, P.O. 2 6 DE MAYO DE 2017)  

Las lista s de diputados p or el principio de represen tación proporcional se 

integra rán por fórmulas de candidatos comp uestas cada una por un propietario y un 

suplente del mismo gén ero, y se alternarán las fórmulas de  distinto género para 

garantizar el princip io de p aridad hasta ago tar cada lista.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Las fó rmulas de candidatos a diputado s por el principio de mayoría relativa se 

registrarán con perso nas del mismo género. De la totalid ad de solicitudes de re gistro de 

fórmulas d e candi datos, el cincue nta por ciento deberá ser de  un mismo género.  

 

(DEROGADO CUARTO PÁRRAFO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

La planilla de can didatos a integrantes de ayuntamien tos por el principio de  

mayoría relativa y represe ntación proporci onal deberán estar integrada s de manera 

paritaria y alter nada  entre géneros, comenzando desd e el candidato a presidente 

municipal y continuándola hasta ago tar las fórmulas.  

 

(ADICIONADO, P.O . 26 DE MAYO DE 2017)  

De la totalidad de la s solic itudes de regist ro de planillas de candidato s a 

integrantes de ayuntamien to, el cincuenta por ciento deberá estar encabezada por 

personas del mismo género.  

 

(DEROGADO SÉPT IMO PÁRRAFO, P.O. 29 DE MAYO DE 202 0)  

 

(ADICIONADO, P.O. 2 9 DE MAYO DE 2020)  

Artículo  185 Bis.  En los  distritos electorales local es o municipios en los que el  

par tido político, o en caso de coa liciones la suma de los partidos políticos que la 

conforman, ha ya obtenido los porcentajes de vota ción más bajos o en los  distritos y 

municip ios en los que se haya perdido, en el proceso elect oral inmediato anterior, los 

part idos políticos o coaliciones no  podrán registrar exclusivamente a mujeres en estos. 

Esta dispo sición no es aplicable a los partid os políticos que contie ndan por primera vez  en 

un proceso electora l.  

 

Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas in depe ndientes que presenten la 

solic itud de candidaturas para la elección de ayuntamientos, las planillas deberán cumplir 

con los crit erios de paridad de gén ero vertical y horiz ontal.  

 

(ADICIONADO, P. O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artíc ulo 185 Ter.  El Instituto Ele ctor al publicará, previo al inicio del proceso 

electoral, los porcentajes de  votación de cada partido político por distrito y municip io, 

conforme a los resu ltados definitivos d e la vo tación valida em itida, en el proceso elector al 
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inmediato anterior, corres pond iente a la suma de los resultad os obtenidos en cada 

sección electoral qu e conforman cada distrito y municipio. En caso de que alg ún partido 

político, en  la última elección,  no hay a participado en  alguno de los distritos o m unicipios, 

su resultado para esto s efectos será de cero en los d istritos o municipios que así 

corresponda n.  

 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 185 Cua ter.  La postulación de  candidaturas a dipu tados po r el principio 

de mayoría relativa deberá r ealizarse de conformidad con los e statutos y normas internas 

de c ada partido político o en términos de lo  previsto en el convenio de coalición, según 

sea el caso, privilegiando (sic) pr incipio constitucion al de pa ridad de género , por lo cual 

se deberá obse rvar lo siguiente:  

 

I.  Cada part ido p olítico o coalición, dividirán en tres bloques los distritos, en ord en 

decreciente de acuerdo con el porcentaje de votación obten ido en los resultad os 

precisados en el artículo 18 5 Ter, a fin  de obtener un bloque de och o distritos con 

el más alto porc entaj e de votación, un bloque de sie te distritos con el porcentaje 

de vot ación media y un bloque de siete distritos con el más bajo po rcentaje de 

votació n;  

 

II.  En el supues to de que se se leccione n y postulen candidaturas en  menos de los 

veintidós distritos, s e div idirán en tres bloques conforma dos de manera 

proporcional de acu erdo con el porcentaje de votación obtenido en los distritos en 

que haya partici pado el partido polí tico o la suma correspo ndiente en caso de 

coalición , a fin de obtener un bloque con los  dist ritos con el más alto porcentaj e 

de votación, un bloque con los distritos con el porcentaje de votación media y un 

bloque con los  distritos con el más bajo porcenta je de votación;  

 

III.  En cada uno de los bloques re feridos en las fracciones que anteceden, los p artidos 

políticos o coaliciones  deberán postular en el bloq ue de alto porcentaje de 

votación cuatro mujeres y cuatro hombres, en el bloque de porcentaje de vot ación 

media cuatro m uje res y tres hombres y en el b loque de bajo porcentaje de 

votación tres  muje res y cuatro hombres, y  

 

IV.  En cas o de que el número total  de postulaciones a candidatos a diputados sea 

impar, el partido político o coal ición deberá como ex cepción al principio de  paridad 

postular en la cand idatura impar restante a una mujer.  

 

(ADICION ADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artícu lo 185 Quinquies.  La pos tulación de candidaturas a presidentes 

municipales deberá realizarse de co nformi dad con los estatuto s y normas internas de 

cada partido político o en t érminos de lo previsto en el convenio de coal ición , según sea 

el caso, privilegia ndo el principio constit ucional de paridad de género, por lo cual se 

deberá observar lo siguiente:  

 

I.  Cada partido político  o coalición, con relac ión a la suma de votación de  los 

partidos políticos que la conforman, dividi rán e n tres bloques los municipios, 

conformados de manera  proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación 

obtenido en los result ado s precisados en el a rtículo 185 ter, a fin de o btener un 

bloque con los  dieciséis municipios con el más alto porcentaje  de v otación, un 

bloque con los quin ce municipios con el porcentaje de votación media y un bloque 

con los quince municipios con el más  ba jo porcentaje de vot ación;  
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II.  En cada uno  de los bloques referidos en  las fracciones que anteceden, los partidos 

político s o c oaliciones deberán postular en el bloque de alto  porcentaje de 

votación ocho mujeres y ocho hombres, en el bloque de porcentaje de votación 

media oc ho mujeres y siete homb res y en  el bloque de bajo p orcentaje de 

votación siete mujeres y ocho hombres, y  

 

III.  En caso de que algún partido polí tico decida postular candidaturas a presidentes 

municipales en los municipios en los que no postul ó en la elecci ón local inmediata 

ante rior, deberá observar la par idad horizontal en la totalidad de las candidaturas 

que p reten da registrar.  

 

En el caso de qu e el número total de candidaturas en los municipios sea impar, el partido 

político o coalici ón deb erá como excep ción al principio de pa ridad postula r en la 

candida tura impar restante a una mujer.  
 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE  MAYO DE 2020)  

Artículo 185 Sexies .  En caso de que los criterios comunicados por el partido 

político o coalición, no contenga la  inf ormación citada en los artículos 185 Cu ater y 185 

Quinquies, la Sec retaría Ejecutiva requerirá al partido político o coalici ón pa ra que, en un 

plazo de tres d ías a partir de la notificación, subsane la omisión, si al momento del 

registro de candidatura s, e l partido o coal ición requerido no ha s ubsanado, e l Consejo 

General  aplicará de manera supletoria los ajustes de conformidad  con las normas que 

rigen la parid ad de género.  

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 186.  Hecho el cier re de l registro de c andidaturas, si un part ido político  o 

coalición no cumple con lo establecido en los artículos 184, 185, 185 B is, 1 85 ter, 185 

cuater y 185 quin quies de est a Ley, el Consejo General le requerirá en primera instancia 

para que, en el plazo  de c uarenta y ocho horas, contadas a parti r de la noti ficación, 

rectif ique la solicitud de registro de candidatura.  

 

Transcurrid o el plazo a que se refiere el pár rafo anterio r si el partido político o 

coalición no realiza la sustitución de candidatos, el Conse jo General le r equerirá de nueva 

cuent a, para que en un plazo de v einticuatro horas, contadas a partir de la notificación, 

haga l a corrección.  

 

En todo caso, se respetará  la autodeterminación de los partidos políticos para 

decidir sobre la sustitución  de l os registros de  candidaturas a fin de cumplir con el 

principio de paridad.  

 

En caso de no atender los requerimientos se sanc ionar á con la negativa del 

registr o de la tota lidad de las candidaturas correspondientes.  

 

Artículo 187.  Para el registro de ca ndida turas a todo ca rgo de elección popular , 

el partido  político postul ante deberá presentar y obtener el registro de la platafor ma 

electoral que sus candidatos so stendrán a l o largo de las campañas políticas.  

 

La plataforma electoral deberá presentarse pa ra su  registro ante el Consejo 

General dent ro de los qu ince primeros dí as de enero del año de la elección de diputados, 

gobernado r y a yuntamientos, expidiéndose co nstancia al partido político que registre en 

tiempo.  
 

(PÁRRRAFO REFORMADO, P.O.  31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 188.  El Consejo General se ajustará a l os plazos para e l registro de 

candidaturas, siguientes :  



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 79 de 199 

 

I.  Para diputados ele ctos por el principio de mayoría relativa, del 30 de marzo al 5 

de abril del año de la elección;  

 

II.  Para diputados electos por el pr incipio de representación proporcional, del 11 al 17 

de abr il del año de la elección;  

 

III.  Para Gobernador del Estado, del 14 al 21 de  febrero del año de la elecc ión, y  

 

IV.  Para ayuntamientos, del 15 al 21 de marzo del año de la elección.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Las coaliciones deberán solicita r el  registro de convenios a más tardar treinta días 

antes de que inicie el per iodo de precamp aña de la elecc ión q ue se trate, de conform idad 

con lo establecido en la Ley General y la Ley General de Partidos  Políticos;  

 

(PÁRRAFO ADICIONADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

El Consejo G eneral realizará el registro de candidaturas a través del  sist ema 

electrónico en línea . 

 

(REUBICAD O EN SU ORDEN , P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

El Consejo General podrá realizar aj ustes a los  plazos establecidos en este artículo 

a fin de garant izar los plazos de registro y que la duración de l as campañas electorales  se 

ciñ a a lo establecido en el a rtículo 203 de esta Ley.  

 

Los organismos electores darán amplia difusión a la apertura del regist ro de las 

candidaturas y a los plazos a que se refier e el presente capítulo.  

 

PÁRRAFO DEROGADO, P.O 31 DE MAYO DE 2023 . 

 

Los can didat os a diputados  electos por  el principio de representación proporcional, 

podrán hacer actos de campaña a favor de su partido  siempre y cu ando no realicen 

ningún  tipo de gasto de  campaña.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Artículo 189 .  El registro de ca ndidatos a d iputados y a miembros de 

ayuntamientos, se sujetará además de lo establecido en los artícu los 47 y 113 de la 

Constitución del Estado y 184 y 185 de es ta Ley, a las reglas siguientes:  

 

I.  Las candidaturas de diputados por el prin cipio  de mayoría  relativa serán  

registradas por fórmulas, integradas cada una por un propietario y un suplente del 

mis mo género;  

 

II.  Las candidaturas de diputad os por el principi o de r epresentación proporcional 

serán registradas en una lista presentada por ca da pa rtido p olítico. En todo ca so 

se integrará de la siguiente manera:  

 

a)  Las ocho fórmulas conformadas de propie tario y suplente del  mismo género 

designada s en orden de prel ación por  cada partido político, y  

 

b)  Las fórmulas de candidatos a diputados por el pr incip io de mayoría relativa que  

haya registrado.  
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Para obtener el registro de esta lista deberá acreditar el  solicitante que pos tuló 

candidatos a diput ados por el princi pio de mayor ía relativa en por lo menos quince 

distritos.  

 

Para efectos del párrafo ant erior ,  serán computables para l os partidos políticos las 

candidaturas propias que hayan registrado.  

 

Las lis tas de candidatos po r el principio de repre sentación proporci onal, podrán  

ser con candidatos propios de un partido político o en su caso, cada uno d e los  partidos 

políticos coalig ados deberá registrar listas propias de candidatos.  

 

III.  Las candidaturas pa ra integrar ayuntami entos  serán registradas  por planillas 

com pletas que estará n formadas por los candidatos a presidente y sindico o 

síndicos y regidores , pro pietarios y suplentes, que  correspondan.  

 

Artículo 190.  La solicitud de registro de candidaturas d eberá ser firmada de  

mane ra autógrafa por e l representante de l partido polític o con facultades para formular 

tal solicitud y contener los siguientes dato s de los candidatos:  

 

I.  Apellidos  paterno, materno y nombre completo;  

 

II.  Lugar y fecha de nacimiento ;  

 

III.  Domicilio y tiempo de residen cia en  el mismo;  

 

IV.  Ocupación;  

 

V.  Clave de la credencial para votar;  

 

VI.  Cargo para el que se les postule, y  

 

VII.  Los candidatos a diputado s al Congreso del Estado e inte grantes de ayuntamiento 

que busquen reelegir se en sus cargos, de berán acompañar una car ta que 

esp ecifique  los periodos para los que han sido electos e n ese cargo y la 

manifestación de  estar cumpliendo los límites establecidos  por la Constitución 

Federal y la Constitución del Estado en materia de ele cción continua.  

 

La solicitud deberá acompa ñarse de:  

 

a)  La d eclaración de aceptación de la candidatura;  

 

b)  Copia certificada del acta de nacimiento;  

 

(REFORMADO, P.O. 31  DE MAYO DE 202 3)  

c)  La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, 

salvo cuando el domicilio de la candidatu ra pro porc ionado en la so lici tud de 

registro  no cor res ponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo cas o se 

deberá prese ntar la correspondiente constan cia de residencia expedida por la 

autoridad competente . 

 

d)  Copia del an verso y reverso de l a cr eden cial para votar  y constancia de inscripción 

en el pad rón electoral;  
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e)  Manifestación por escrito del partido p olítico postulante e n el que exprese que el 

candida to, cuyo registro solicita, fue electo o designado de conformidad con las 

normas estat utar ias del  propio part ido político, y  

 

f)  En el caso de los ciudad anos guanajuatenses que migren al extranjero deberán  

acreditar, además de l os re quisitos señalados en los incisos a), b), d) y e) de esta 

fracción, la residencia binacio nal de dos años ante rior es a la fe cha de la  elección, 

a la que se refieren los artículo s 45 y 110 de la Constitución del Estado, con lo 

sig uiente:  

 

1.  Certificado de  matr ícula consular expedida po r la oficina consular de al menos 

dos años anteriores al día  de la elección;  

 

2.  Copia certificada d el acta de nacimiento, tratándose de ciudadanos 

guana juatenses por nacimiento. En el caso, de los ciudadanos guanajuatenses 

por vecin dad se acreditará con el c ertificado de propiedad por el que se 

compruebe que se cu enta con un bien inm uebl e ubicado en el est ado y 

registrado a nombre del migrante, de su cóny uge, de sus hijos o de sus 

padres, con un a antigüedad de al menos dos años previ os al día de la 

elección, y 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

3.  La constancia que acredite el ti empo de residencia del can didato, expedida 

por autoridad municipal competente o  acta emitida por notario público en la 

cual se haga constar el domicilio d el in teresado, que acrediten que el 

migrante ha regresado al estado, por lo menos co n ciento ochenta d ías 

ante riores al día d e l a elección.  

 

En el caso de que el candidato sea postu lado en coalición, se deberá cumplir 

además con lo establecido en la Ley Ge neral  de Partidos Políticos, la Ley General y esta 

Ley.  

 

Artículo 191.  Recibida una solicitud de regis tro de c andidaturas por  el  presidente 

o secretario del órgano electoral que cor responda, se verificará dentro de los  tres días 

siguientes que se cumpliero n con  todos los requisitos se ñalados en el artículo anterior y 

que los candidatos sa tisfacen los requi sitos de  elegibilidad e sta blecidos en la Constitución 

del Estado y en el artícu lo 11 de esta Ley.  

 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Si de la verificac ión r ealizada se advierte que  se omitió el cumplimiento de uno o 

varios requisitos o  que alguno de los  candida tos no es elegi ble , el presidente notificará de 

inmediato al partido po lítico correspondiente, para que dent ro de las cuarenta y ocho 

horas siguie ntes subsanen el o los requis itos omitidos o se sustituya la candidatura, 

siempre y cuando esto se rea lice cua tro días antes de la sesión de registro de candidatos.  

 

Si para un mism o cargo de elección popular se solici ta el registro de diferentes 

candidato s por  un mismo partido políti co, el presidente o secretario del consejo electoral 

correspondiente lo r equerirá  a efecto de qu e e n el término de cuarenta y ocho horas 

señale cual sol icitud debe prevalecer. En caso de no  atender al requerimiento se 

entenderá  que opta por la última solic itud presentada, quedando sin efecto las 

anteriores.  

Si un ciudadano fue se postu lado como candi dat o a un cargo de elección popular 

por dos o más partido s políticos, el presidente o secreta rio del consejo electoral 

correspondien te lo  requerirá a efecto de que manifieste, en el término de cuarenta y 
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ocho horas,  cuál postulación debe pre valecer. En cas o d e no responder al requerimiento 

se entenderá que opta por la última postulación.  

 

Cualquie r solicitud o documentación presentada fuera  de los plazos a que se  

refiere el artículo 188 de esta Ley, será desechada de  plano. No se regi strará l a 

candidatura o  candidaturas que no satisfagan los requisitos.  

 

Al noven o día del vencimiento de los plazos a que se refiere el artículo 188 de est a 

Ley , los órganos electoral es que correspondan celebrarán una sesión cuyo único ob jeto 

será registra r las ca ndidaturas que pro cedan.  

 

Los consejos distritales y municipales comunic arán de inmediato al Consejo 

General  el acuerdo relativo al registro de can didat uras que hayan realizad o durante la 

sesión a que se refiere el párrafo anterio r.  

 

De igual maner a, el Co nsejo General c omu nicará de inmediato a los consejos 

distritales y munic ipales, las determinaciones que haya  tomado sobre el registro de las 

listas  de c andidatos por el princi pio de representación proporcional, asimismo de los 

reg istros supletorios  que hay a realizado.  

 

En e l caso de las planillas de ayuntamiento, éstas únicame nte se registrarán 

cuando cada uno de los candidatos cumplan con todos los requi sitos señalados en esta  

Ley y cuando estén integradas de manera completa.  

 

Art ículo 192.  Dentro de las v einticuatro hor as siguientes a la fecha del registro 

de una candidatura para Gobernador, el Consejo Gen eral lo comunicará por la vía más 

rápida a l os co nsejos distritales y mu nicipales, anexando los datos contenidos en el 

registro . 

 

Artículo 193.  El Consej o General solic ita rá oportunamente la publicación en el 

Periódico Oficia l del Gobierno del Estado de Guanajuato, de la relación de nombres de los 

candid atos y los partidos pol íticos o coaliciones que los postulan.  

 

En la misma for ma, se publicarán y difund irán las cancel aciones de registros o 

sustituciones de candidatos.  

 

Artí culo 194.  Para la sustitución  de candidatos, los partidos políticos lo 

soli citar án por escrito al Conse jo General, respetando las reglas de paridad y observan do 

las siguientes disposic iones:  

 

I.  Dent ro del  plazo establecido para el registro de candidatos podr án sustituirlos 

libremente ;  

(REFORMADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

II.  Vencido el  plaz o a que se refiere la f racción anterior, exclusivamente podrán 

sustitu irlos por causa de  fallecim iento, inhabil itación, in capacidad o renuncia. No 

habrá modificación a las bole tas electorales en ca so de cancelación de registro o 

sustitución de uno o m ás ca ndidatos, si estas ya e stuvieran impresas, en los 

términos de la Ley G eneral.  

 

En el sup uesto de q ue siendo nec esaria una sustitución y ésta no se lleve a 

cabo por los partidos  políticos correspond ientes, se tendrá como si no hubiese 

registrado al can didat o respectivo, y  
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III.  En los  casos en que la renuncia del candidato fu era notificada por  éste al C onsejo 

Genera l, se hará por e scrito del conocimiento del partido político que lo re gistro 

para que proceda, en su caso, a su sustitución.  

 

Sólo se podrán sust ituir  el o los candidatos re gistrados por una coalición por 

causas de fallecimiento, ren uncia o in capacidad tot al permanente. E n estos casos, para la 

sustitución, se tendrá que acre ditar que se cum plió con lo dispuesto en materia de 

coaliciones en la Ley G enera l de Partidos Políticos , la Ley General y esta Ley.  

 

(ADICIONADO,  P.O. 26 DE MAYO D E 2017)  

Una vez recibid a la renuncia, e l Instituto Estatal requerirá dentro de las 

veinticuat ro horas siguien tes al candidato para que la ratifique, en el entendido de que 

de no hacerlo se le tend rá por ratificándola (sic).  

 

 

(SECCIÓN ADICIONADA CON LOS ARTÍCULOS QUE LA INTEGRAN, RECORRIENDOSE EN 

SU ORDEN LAS SUBSECUENTES SECCIONES, P.O. 31 DE MAY O DE 2023 )  

Sección Terc era  

Del r egi stro en l ínea d e candidat os 

 

Artículo 19 4  Bis . El registro de candid atos  para los  partidos políticos o 

candidatos independientes  será  a través del Sistema Electrónico en Línea del Instituto 

Electoral del Estado de Guana ju ato.  

 
El Consejo General emitirá las disposi ciones  normativas para la imple menta ción 

del Sistema Electr ónico en Líne a.  

Artículo 19 4  Ter.  La firma electrónica certificada deberá ser tramitada por el 

rep resentante del partido político con facultades para  for m ular la solicit ud  de re gistro de 

candidatu ras.  

 

El representante del parti do po lítico con facultades p ara formular  la solicitud de 

registro de candidaturas que cuente con perfil de usuario, clave de a cceso, contraseña y 

firma electrónica certificada, será  responsa ble de su uso, por lo que el envío  de la  

información mediante la u tiliz ación del sistema elect rónico, les serán atribuibles y no 

admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas e n los medios  electrónicos.  

 
Artículo 19 4  Cuater.  Dentro  de las 4 8 horas  siguientes a la solicitud de reg istro 

en línea, deberá ent regar se el expediente físico  de las cand idaturas ante el Consejo 

General , el que podrá de manera aleatoria hacer el cotejo cor respondiente.  

 

En caso de no ser presentado den tro  del  plazo es tableci do, el Instituto Electoral 

requer irá que se entregue en un plazo  de 24 horas. Si dentro  de ese plaz o no se cumple 

con el requerimiento de mérito, la solicitud de registro de candidatura s se tendrá por no 

realizada . 

 

 

Sección Cuarta  

De la  campaña e lectoral  

 

Artículo 195.  La campaña electoral, para los efectos de es ta Le y, es el c onjunto 

de actividades l levadas a cabo por los partido s políticos, las coaliciones y los candidatos 

registrados, para la obtención del voto.  
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Se entiende n por acto s de campa ña, las reuniones públi cas, asambleas, marchas 

y en general aquellos  en q ue los cand idatos o voceros de los  partidos políticos se dirigen 

al electorado para promover sus candidaturas.  

 

Se entiende por propaganda electoral, el conjunto d e escritos , publicac iones, 

imágenes, grabac iones, proyecciones y expresiones que durante  la c ampaña elec toral 

producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 

simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las c andidatura s 

registra das.  

 

Tanto la propagan da electoral como las actividades de campaña a que  se refiere  el 

presente artí culo, deberán propiciar la exposición , desarrollo y discusión ante el 

electorado de los programas y acciones propuestos por los partido s político s en su 

plataforma electoral, que  para la elección en cuestión hubieren regist rado.  

 

(NOTA: EL  30 DE SEPTIEMBRE  DE 2014, EL PLENO DE LA SUPREMA CORT E 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RESOLUTIVO CUARTO DE LA 

SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA ACCIÓN DE 

INCONST ITUCIONALI DAD 43/2014 Y SUS ACUMU LADAS 47/2014, 

48/2014 Y 57/2014 DECLARÓ LA I NVALI DEZ DEL PÁR RAFO QUINTO DE 

ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 

EL 1° DE OCTUBRE DE 2014 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 

OBRAN EN LA SECRE TARÍA GENE RAL DE ACU ERDOS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE  SER 

CONSUL TADA EN LA DIRECC IÓN ELECTRÓNICA 

http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/ ).  PARA LOS EFECTOS DE LO 

DISPU ESTO POR EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL INFORME ANUA L DE LAB ORES O G ESTIÓN 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO LOS MENSAJ ES QUE PARA 

DARL OS A CONOCER SE DIFUNDAN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL, NO SERÁN CONSIDERADO S COMO PR OPAGANDA, SIEMPRE QUE 

LA DIFUSIÓN SE LIMITE  A UNA VEZ AL AÑO EN  ESTACIONES Y C ANALE S 

CON COBER TURA REGIONAL CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO 

GEOGRÁFICO DE RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO Y NO 

EXCEDA DE LOS SIETE DÍAS ANTERIORES Y CINCO POSTERIORES A  LA 

FECHA  EN QUE SE RINDA EL INFORME. EN NINGÚN CASO  LA DIFUSIÓN 

DE TALE S INFORMES PODR Á TEN ER FINES EL ECTORALES, NI REALIZARSE 

DENTRO DEL PERIODO DE CAMPAÑA  ELECTORAL.  

(AD ICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 195 Bis.  El Instituto Electoral durante el proces o electoral podrá 

suscribir convenios con el Comité Coordinado r del Sistema Es tatal  Anticorrup ción, los 

ayuntamientos y los poderes del Estado, a ef ecto de vigilar , a través de los órganos de 

control interno, que los servidores públicos que partic ipen en l as campañas electorales y 

actos de proseli tismo, así como los integrantes del ayunt am iento y d iputados del 

Congreso del Estado que sean registrados como precandida tos o candidatos, hagan un 

uso responsable, imparcial y equitativo de los recursos p úblicos d e los que disponen o a 

su cargo.  

 

Artículo  196.  Las reuniones públicas realiza das p or  los part idos políticos y los 

candidatos registrados, se regirá n por lo dispue sto en el artículo 9° de la Constitución 

Federal y no tendrán más límite que el resp eto a los  derechos de terceros, en particular 

los d e otros partidos pol íticos y candida tos, así como la s disposiciones que para el 

http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/
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ejercicio de la garantía d e reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 

administrativa competente.  

 

En aqu ellos cas os en los que las autoridades concedan gra tuitamente a los 

par tidos políticos o can didatos, el  uso de locales cerrados de propiedad pública, deberán  

dar un trato e quitativo en el uso de los locales públicos a todos los partidos políticos que 

parti cipan en la elección y estarán a lo siguiente:  

 

I.  Solicitarlo por escr ito, señalando la n atur aleza del  acto a realizar, las horas 

necesarias para la preparació n y realizac ión del evento, los requerimientos en 

materia de iluminación y sonido, y el nombre del ciudadano  autorizado por el 

partido político o e l candidato en cuest ión, que se respons abil iza del b uen uso del 

local y sus instalaciones, y  

 

II.  El número de ci udadanos  que se estima habrán de concurrir.  

 

El presidente del Consejo General podrá solicitar a la s autorid ades competentes 

los medios de segu ridad personal para los candidatos que lo r equie ran.  

 

Artículo 197.  Los partidos políticos o candidatos que decid an dentr o de la 

campaña electoral realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción tempo ral 

de la  vialidad, deberán comunicar a la a utoridad competente su itinerario cuando me nos 

con v einticuatro horas de anticipación, a fin de que ésta provea l o necesa rio para 

modificar la circulación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o  reunión.  

 

Artículo 198.  La propaganda impre sa que los candidato s utilicen durante la 

campañ a el ectoral, deberá contener, en todo caso, una identificación pr ecisa de l partido 

político o coalición que ha registrado al candidato.  

 

La propaganda que en el cur so de una  campaña difundan por medios gráfic os los 

partidos polí ticos, las coaliciones y los  can didatos, no tendrán más límite, en los términos 

del artículo 7° de la  Constitución Federal, que el respeto a la vida privada de candidatos, 

autoridades, tercero s y a las  instituciones y valores democrátic os.  

 

(REFORMADO, P.O.  31 DE MAYO DE 2023 )  

Artícu lo 199.  Los pa rtidos políticos,  las coaliciones  y los candidatos que rea licen 

propaganda política o electora l deberán evitar en ella,  cualquier ofensa, difamación  o 

calumnia  que denigre a candidatos, partidos polític os, instituci ones y tercer os, y  deb erán 

abste ner se de expresiones que d iscriminen o con stituyan actos de violencia política en 

razón de género en té rminos de esta Ley . 

 

Artí culo 200.  La p ropaganda que los parti dos  políticos, las coaliciones y los 

candidatos realicen en  la vía pública a t rav és de  medios impresos, video grabacione s y, 

en general cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto en el artículo anterior, así como 

a las disposici ones en materia de prot ección del medio ambiente y de prevención de la 

contaminaci ón por ruido.  

 

Toda la  prop aganda electoral impresa deberá se r reciclable, fabricada con 

materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o n ocivas  para la salud  o 

el medio ambiente. L os p artidos políticos y candidatos independientes deberán p resentar 

un pla n de re cicla je de la propaganda que utilizarán  durante su campaña.  
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Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utili tarios  

aquellos que contengan imágenes, sig nos,  emblemas y expresiones que tengan por 

objeto difundir la imagen y pro puestas  del partido político, coalición o cand idato que lo 

distribuye.  

 

Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con ma terial 

textil.  

 

La entrega de cualqui er t ipo de material que contenga propaganda política o 

elect oral de partid os, coa licio nes o candidatos, en el que se ofe rte o entregue algún 

beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo , a tr avés de 

cualqu ier sistema que impliqu e la  entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o 

interpós ita persona es tá estr ictam ente prohibida a los partidos, can didatos, sus equipos 

de campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de co nformi dad 

con esta L ey y se presumirá como indi cio de presión al elector para obtener su voto.  

 

El part ido político, candida to re gistrado o simpatizante que viole lo dispuesto en 

este artículo, será sancionado en los términos previstos en la presente Ley.  

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 201.  Al exterior e interior de los edificios, ofi cinas y  locales ocupados por  

la a dministración y los p oderes púb licos no podrá fij arse propaga nda e lectoral de ning ún 

tipo, salvo cuando se trat e de los locales a que  se refier e el artículo 196 de esta Ley y  

exclusivamente por el tiempo de duración del act o de ca mpa ña de que trate . 

 

Artíc ulo 202.  En la colocación de la pr opaganda electoral, los partidos políticos y 

los candidatos observarán los reglamentos y demás disp osiciones administrativas 

expedidas por l os ayuntamientos y la s siguientes reglas:  

 

(REFORMADA, P. O. 31 DE MAYO DE 202 3)  

I.  No podrá colgarse en elementos del e qu ipamiento urbano , ni obstaculiz ar en 

forma alguna la visibilidad de los señal amientos que permite n a las personas 

transitar y orientarse d entro de los centro s de pobla ción. Las autoridades 

electorales competente s por den uncia o rde narán el retiro de la pr opagan da 

electoral contraria a es ta ley . Se exceptúa de la presen te disposición, aquel 

equipamiento  urbano que esté destinado para el uso de  propaganda, siempr e que 

cuen te con los permisos munic ipales co rrespondie ntes ;  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

II.  Podrá co lga rse o fij arse en muebles e  inmuebles de propiedad privada, si empre 

que medie permiso es cr ito del propietario o poseedor ;  

 

III.  Podrá colgars e o fijarse en los b astidores y mampara s de  uso común que 

determinen l os co nsejos electorales distritales y municipal es, previo acuerdo con 

las autoridades correspondientes;  

 

IV.  No podrá fijarse o pintarse en el ementos del equipamiento urbano, carreter o o  

ferroviario, ni en accidentes geográfi cos cualquiera que sea su régimen j urídi co, y  

V.  No podrá colgarse, fijar se o  pintarse en monumentos ni en edificios públicos.  

 

Los bastidores y mamparas de uso común serán re partidos por sorteo en forma 

equitativa d e conformidad a lo q ue corresponda a lo s pa rtidos políticos registrados, 
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confo rme a l procedimiento acordado en la  sesión del consejo respectivo, que celebre en 

febrero del año de la elección.  

 

La distribución o colo cación de la propaganda electoral deberá respetar los 

tiempos  legales que se est able zcan para cada caso, su retiro o fi n de su distribución 

deberá efectua rse tres días antes de la jornada electoral.  

 

La propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días 

posteriores a la c onclusión de la jorn ada electoral.  

  

La omis ión en el retiro o fin de distribu ción de la propaganda, serán sancion ados 

conforme a esta Ley.  

 

Los órganos electorales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la 

observancia de estas disposiciones y ad optarán las medidas a que hubiere lugar , co n el 

fin de asegurar a partidos po lític os y candidatos el pleno  ejerci cio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones en la materia.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 203.  Las campañas electorale s se iniciarán a pa rtir  del día siguiente de 

que se aprue be el  registro de candidaturas para la elección respectiva. La duración de las 

campañas será hasta de noventa días para la elección de Go bernador del Estado, hasta 

cuarenta y cinc o días cuando sólo s e elijan diputados al C ongreso del Estado y hasta 

sesenta  días  en el caso d e ayuntamientos, l as cuales deberán concluir tres días antes de 

celebrarse la jornada electoral.  

 

(REFORMADO, P.O. 31 D E MAYO DE 2023 )  

Durante el tiempo que comp rendan las campañas electorales y hasta  la conclusión 

de la respectiva jornad a com icial, deberá suspenderse la di fusión en los me dios de 

comunicación social de toda propaga nda guberna m ental, ta nto de  los poderes es tatales, 

como de los municipios, y cualqui er otro ente público, en los términos d el artículo 41, 

base III, Apartado C d e la Constitución Federal .  

 

El día d e la jornada electoral y durante los tres dí as anteriores, no se  permitirá la 

celebraci ón ni la difus ión de reuniones o actos públicos de c ampa ña, de propaganda o de 

proselitismo ele ctorales.  

 

Artículo 204.  De conformida d con  las reglas, lineamientos y cri terios, que emita 

el Consejo General del Ins tituto Nacional, las  personas físicas o mor ales deberán 

adoptarlas para realizar encuestas o so ndeo s de opinión durante el proceso elector al 

local, así como el Instituto Estata l par a realizar las funciones en la materia.  

 

Durante los tres días previos a la  elección y hasta la  hora de cierre de las casillas, 

qued a estrictamente prohibido publicar, di fund ir o dar a conocer por cualquier medio de 

comunicación, los resultados de las  encu estas o sondeos de opinión, que  tengan como fin 

dar a conocer las preferenc ias electorales.  

 

Las personas físicas o mo rales que difu ndan encuestas o sondeos de opinión 

deberá n presentar al Instituto Estatal un inf orme sobre los recursos aplicados en s u 

rea lización en los términos que di sponga la autoridad electoral correspondient e.  
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La metodología, costos, personas respon sables y resul tados de las encuestas o 

sondeos serán  dif undidas en su página de Internet, por e l Instituto Estatal en el ámbito 

de su  comp etencia.  

 

Artículo 205.  Los gas tos que realicen los candidatos, partidos po líticos y 

coalicione s, en la propaganda ele ctoral y las a ctividades de campaña, no podrán rebas ar 

los topes que para cada elección acuerde  el Consejo General.  

 

Para los efectos  de e ste artículo quedarán comprendi dos dentro de los topes de 

gastos, los sigui entes conceptos:  

 

I.  Los gastos de propagan da, que comprende n los realizados en bardas, mantas,  

volant es, pancartas, equipos de sonido, ev entos políticos realizados en lugares 

alq uilad os, propaganda utilitaria y otr os similares;  

 

II.  Los gastos operativos de la campaña, que c omprenden los sueldos y  salarios del 

persona l eventual, arrendamiento event ual de bien es muebles e inmuebles, 

gastos d e transporte de material y personal, viáticos  y ot ros similares;  

 

III.  Los gastos de p ropaganda en diarios, revistas y  otros medios impres os 

comprenden los reali zados en cualquiera de eso s medios, tales como inserciones 

pagadas, anuncios publicitarios y su s similares, tendentes a la obtención del voto. 

En todo  caso, tanto el partido polític o y el candidato contratante, co mo el medio 

impreso,  deberán identificar co n toda claridad que se tra ta de propaganda o 

inserción pagada, y  

 

IV.  Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión comprenden los  

real izados para el pago de servicio s profesionales; uso de equi po técnico, 

locacion es o estudios de grabac ión y producción, así como los  demás inherentes  al 

mismo objetivo.  

V.  No se  considerarán dentro de  los topes de campaña los gastos que realicen los 

part idos políticos para su operación ord inaria y para el sostenimie nto de sus 

órganos d irectivos y de sus orga nizaciones.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 31  DE MAYO DE 20 23 )  

Artículo  206.  El Cons ejo Genera l, a más tardar el día quince de f ebrero del  año 

de la  elec ción, de terminará lo s topes de  gastos de campaña para gobernador, diputados 

local es y ayuntamientos, mediante el siguiente procedimi ento :  

 

(REFORMADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017 )  

I.  Determinará el val or unitario del voto, dividendo el monto para el gasto de  

camp aña otorgado a los partidos po líticos acreditados ante  el Instituto Estata l en 

el año de la elecc ión entre el número total de ciudad anos inscrit os en el padrón 

electoral al ú ltimo día de diciemb re del año previo al de la elección.  

 

(REFORMADA, P.O. 29  DE MAYO DE 2020)  

II.  Determinará el va lor total del voto p or municipio o distr ito multiplicando el va lor 

unitario del voto por el número tot al de ci udadanos inscritos en el padrón el ectoral 

al trein ta y uno de enero del año de la elección, del correspondiente  muni cipio o 

distrito.  
 

(REFORMADA,  P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

III.  Determina rá el gasto a realizar en una campaña político electoral por munici pio  o 

distrito, de acuerdo con los lineami entos inter nos, tomando en consideración las 
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cotizaciones propias, incremento s inf lacionarios, el tipo de munici pio y la densid ad 

poblacional.  
 

(REFORMADA, P.O. 26 DE MAY O DE 2017)  

IV.  El tope de gastos de campaña par a diputados locales y ayuntamientos se 

deter minará promediando los valores resultantes del valor total del voto por 

muni cipio  o distrito y el gasto a realiz ar en una campaña político ele ctoral por 

municipio o distrito.  
 

(REFORMADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

V.  Para la elección de Gobernador del Estado, e l tope máximo de gastos para dicha 

elección será igual a la suma de todos l os to pes de gastos de campaña de lo s 

munici pios que conforman e l Estado.  

 

Una vez dete rminados los topes de gastos de campañas por el  Conse jo General, 

éste vigilará el cumplimiento del acuerdo emitido.  

 

Artículo 207.  Cualquier infracción a las disposicione s con tenidas en el presente 

capítul o será s ancionada en los tér minos del Título Séptim o de esta Ley.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O.  29 DE  MAYO DE 2020)  

Artículo 207 Bis.  Los actos  de campaña de los diputados, presidente municipal, 

síndicos y regidores qu e sea n postulados para una elección  consecu tiva se sujetarán a las 

siguientes reglas:  

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

I.  Se realizarán en  días y horas inhábiles;  

 

(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

II.  La propaganda electoral se abstendrá de contener cual quier  elemento de identidad 

con  el cargo público que os tenta, y  

 

(ADICIONADA, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

III.  No podrán hace r uso de los recursos públicos de los que dispongan p or el ejerc icio 

de sus funciones, para promoverse con fines electorales.  

 

 

Sección Qui nta  

Del procedimiento para  la  ubicación de las mesa s directivas de casilla s 

 

Artículo 208.  En las elecciones locales  concurrentes con la fe deral, la integración, 

ubicació n y designa ción de integrantes de las mesas directivas de casilla a instalar para 

la r ecepc ión de la votación, s e r ealizará con base en l as disposiciones de la Ley General.  

 

Tratándose de elecciones loc ales extraordinarias o especiales la integración, 

ubic ación y des ignación de integrantes de las mesas directivas de casilla a instalar para 

la re cepción de la votació n s e realizará por los co nsejos electorales corr espondientes en 

los términos de esta Ley.  

 

Las secciones en que s e dividen los distritos uninomi nales tendr án como máximo 

3,000 electores.  

 

En toda sección electoral, por cada 750 el ector es o fracción, se ins tal ará una 

casilla para r ecibir la votación de l os ciudadanos residentes en la misma; de s er dos o 
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más se colocar án en forma contigua y se divid irá la list a nominal de electores en orden 

alfabético.  

 

Cuando el crecimiento demográf ico d e las secciones lo ex ija , se estará a lo 

sigui ente:  

 

I.  En caso de qu e el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores , 

correspondiente a una secc ión, sea super ior a 3,000 electores, se instalarán en un 

mismo sitio o local tantas casil las c omo resulte de dividi r alfabéticamente el 

número de ciudadanos ins critos en la lista entre 750, y  

 

II.  No ex istiendo un local que permita la instalación en un mis mo sitio de las ca sillas 

necesarias, se ubicarán éstas en lugares diversos, atendiendo a la c oncen tración y 

distrib ució n de los electores  en la sección; en este  caso los consejos electorales 

podrán dete rminar la creación de un centr o de votación.  

 

Cuando l as condiciones geo gráficas de una sección hagan difícil el acceso de todos 

los electores resi dente s en ella a un mi smo sitio, podrá acord arse la instalación de varias 

casillas extraordinarias, en lugares que ofrezcan un fácil acceso  a los electores.  

 

Igual mente, podrán inst alarse en las secciones que acuerde el consejo electoral 

correspondiente, l as ca sillas especiales  a q ue se refiere el a rtículo 212 de esta Ley . 

 

En cada casil la se instalarán mamparas, donde los votantes puedan dec idir en 

secreto el senti do de su voto.  

 

El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que  

gara nticen plenamente  el secreto del voto.  

 

Artículo 209.  Las casi llas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos 

siguientes:  

 

I.  Fácil y libre acceso para los electores;  

 

II.  Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el  

secr eto en la emisión del  voto;  

III.  No ser casa habitada por s ervidores públicos de confianza, federales, estatales o 

municipales;  

 

IV.  No ser inm uebles h abitados o propiedad de dirigentes  de partidos políticos o 

candidatos registrados en la elección de que se tr ate;  

 

V.  No ser establecimi en tos fabriles, templos  o lo cales destinados al culto, o locales 

de partidos políticos, y  

 

VI.  No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares . 

 

Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los  requis itos 

señalados por la s fracciones I y II de l párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas 

y oficinas públicas.  

 

Para la ubicaci ón de las mesas directivas de casilla, los  consejos electorales que 

correspondan deberán observar que en un perímet ro  de c incuenta metros  al lu gar 
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propuesto no exist an oficinas de órganos de partidos políticos, agrupaciones políticas o 

casas de campaña de los candidatos.  

 

Artículo 210.  Los procedi mientos para determinar la ubicación de las casillas y 

para la integració n de la  mesa directiva  se ap licarán las regla s est ablecidas en la Ley 

General.  

 

Artículo 211.  Las listas de integrantes de las mesas directiv as y ubicación de 

casillas, se fijarán en los edificios y lugares públicos más concurridos del municipio y en 

los m edios e lectrónicos de que di sponga el Institu to Estatal.  

 

El secretario del consejo municipal electoral, o en su caso, distrital, entregará u na 

copia impresa y en medio magnético de l a lista de cada uno de los representantes de los 

partidos políticos y de los can didatos indepen diente s, haciend o const ar la entrega.  

 

Los consejos electorales competentes vigilarán que las listas permanezcan en sus  

lugares de publicación por un plazo de po r lo menos siete días.  

 

Artículo 212.  Los consejos electorales competente s,  a pr opuesta del sec retari o, 

determi narán l a instalación de casillas especiales, para la recepción del voto de los 

electores que se encuent ren transitoriamente fuera de la sección c orrespondiente a su 

domicilio.  

 

Para la integración de la mesa directiva y de la  ubicación de l as cas illas espe ciales,  

se aplicarán las reglas establecidas en la Ley General.  

 

En cada distrito electoral, se instala rá por lo menos una casilla especial, sin que 

puedan ser más de cinco en el mismo distrito, atendiendo al número de  m unici pios 

comprendid os en su ámbito territo rial, a su densidad de población y a sus características 

geográficas.  

 

 

Sección Sexta  

Del regist r o de representantes  

 

Artículo 213.  Los pa rtidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas 

y las li stas , y h asta trece días  antes  del día  de la el ección, tendrán derecho a nombrar 

dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y 

representantes gen erales propietarios. Este mismo derecho lo tendrán los candidatos 

indep endi entes . 

 

Cada partido  polít ico o ca ndidato i ndependiente, según sea el caso, podrá 

acreditar un representante propietario y un suplente.  

 

Los partidos políticos y candidatos independ ientes podrán acreditar en cada uno 

de los distritos electorales uninom inal es un  representante genera l por ca da diez c asillas 

electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales.  

 

Los repres entantes de los partidos políticos y candid atos independientes ante las 

mesas directivas de casilla y generales d eber án po rtar en lugar v isible  durante  el día d e 

la jornada electoral un distintivo con el emblema oficial del partido de dos punto cinco 

por d os punto cinco centímetros, con el emblema del partido político al que pertenezcan 

o al que representen y con la leye nda v isible de «repr esenta nte». La  impresió n y 
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distribución del distintivo, estará a cargo de los partidos políticos y candidatos 

independi entes.  

 

Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes 

recibirán una copia legible d e la s act as a que se ref iere e l artícu lo 216 de  esta Ley. En 

caso de no haber representante en las mesas directivas de casilla, las copias será n 

entregadas al representante general que a sí lo solicite.  

 

La entrega de las copias legibles a que se refiere el  pár rafo a nterior se har á en el  

orden de antigü edad del registro por partido político.  

 

Artículo 214.  Para ser representante o representante gen eral de un partido 

político y de un candida to independiente ante las mesas directivas de casillas se deberán 

cub rir los si guientes requi sitos:  

 

I.  Ser ciudadan o residente del municipio o del distrito en su caso, en el que se 

instale la casilla;  

 

II.  Estar inscrit o en el padrón electoral;  

 

III.  Contar con crede ncial para votar, y  

 

IV.  Saber leer y escribir.  

 

Artículo  215.  La actuación de lo s representantes genera les de los partidos 

políticos y de los candidatos independientes, estará sujeta a las normas sigu ientes:  

 

I.  Ejercer án su cargo exclusivamente ante las mesas d irectivas de casilla, instaladas 

en el distrito el ectoral o municipio  par a el q ue fueron acredita dos ;  

 

II.  Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al 

mismo tiempo  en las casillas más de  un representante general de un mismo 

parti do político;  

 

III.  Podrán actuar en representa ción del partido po lític o, y de ser el  caso de la 

candidatu ra independiente que los acreditó, indistintamente para las elecciones 

que se celebre n en la fecha de la jornada electoral;  

 

IV.  No sustituirán en sus funciones  a los representantes de los partidos  políticos y de 

can didat os independi entes ante las mesas direct ivas de casilla, sin embargo, 

podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio  de los derechos de éstos ante 

las propias mesas directivas de casilla;  

 

V.  En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de lo s int egrantes de las  

mesas  directivas de casill a;  

 

VI.  No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se 

presenten;  

 

(REFORMADA, P. O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

VII.  En todo tiempo podr án presentar escritos de incidentes que se susciten durante el 

desarrollo  de la  jornada electoral, pe ro solo los podrán presentar al término del 
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escrutinio y cómputo, cua ndo el representante del partido político o candidato 

independiente  ante la mesa direc tiva de casilla no estuviere presente, y  

 

VIII.  Podrán comprobar la pr esencia d e los r epresen tantes de su p artido político en las 

mesas directivas de casilla y recibir de  ellos los informes relativos a su 

desempeño.  

 

Art ículo 216.  Los representantes de los parti dos políticos y de los candidatos 

indepe ndientes debidament e acr editados ante la s mesas  directivas de  casilla, tendrán los 

siguientes derechos:  

 

I.  Participar en la  instalación de la casilla y permanecer en ella hasta su clausura. 

Tendrán una ubicación que le s permita observar y vigilar el desar rollo de la 

elección; en  la medida d e lo po sibl e dispondrán de as ientos;  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

II.  Recibir c opia legible del acta correspond ien te de la casilla ;  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

III.  Prese nta r escritos re lacionados con incidentes ocurridos dura nte la jornada  

elect oral, i ncluido el escrutinio y cómputo ;  

 

IV.  Acompañar al presidente de la mesa  directiva de casilla, al consejo municipal o 

distrital correspondi ente, para hacer entrega de la documentac ión y el expediente 

electoral;  

 

V.  Revisar  la lista no minal de ele ctores par a verif icar e l número de ciud adanos que 

sufragaron, una vez terminado el  escrutinio, y  

 

VI.  Los demás que establezca esta Ley.  

 

Los representantes  vigilarán el cumplimiento de las disposi ciones de esta Ley y 

deberán firmar  las actas q ue levanten,  pudiéndolo ha cer baj o protesta, con menció n de la 

causa que la motiva.  

 

Artículo 217.  El registro de los nombramientos de los representantes ante las 

mesas  directivas de casilla y de los represent antes generales, se hará ante el co nsejo 

electo ral correspo ndiente, y se sujetar á a las reglas siguien tes:  

 

I.  Al día siguiente de la fecha d e la publicación de las listas de casilla y hasta trece 

días antes de la elec ción, los partidos políticos y candidatos  independientes 

deberán registra r en su prop ia documenta ción y ante el co nsejo correspondiente, 

a sus representantes generales y de casill a. La documentación de que se trata 

deberá reunir los requisitos que establez ca el Consejo General, y  

 

II.  El presidente d el consejo electoral distrit al o municip al, conserva rá un ejemplar de 

cada uno d e los nombramientos y entregará a los representantes d e los partidos 

políticos y candidatos independientes acreditados ante el mismo, a  más tardar 

ocho días antes de la elecció n, los nombramientos respect ivos debidam ente 

registr ados, sellados y firm ados po r el presidente y el s ecretario del consejo.  

 



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 94 de 199 

 

Los part idos políticos y candidatos independientes podrán sustituir a sus 

representantes hasta con diez días de anterioridad a la f echa de la elección, devolv iendo 

con el  nuevo nombr amiento el original a nt erior .  

 

Artículo 218.  El re gistro a que se refiere la fracc ión I del artículo anterior, se 

sujetará a las reglas siguientes:  

 

I.  Se hará median te escrito firmado por el dirigente o repr esentante del partido 

po lítico o candidato indep endiente que haga el no m bramien to, y  

 

II.  El oficio deber á acompañarse con una rel ación, en orden numérico de casillas, de 

los nombres de los representantes, propietarios  y suplentes, señalando la clave de 

la cre dencial para votar  de cada uno de ellos.  

 

Las solicitudes de regist ro qu e carez can de alguno o algunos  de los datos del 

repres entante ante las mesas directivas de casilla, se regresarán al partido político y 

candida to independiente solicitantes para que den tro de los tres día s siguientes subsane 

las  omisiones.  

 

Vencido el  térm ino a q ue se refiere el inciso  anterior sin corregirse  las omisiones, 

no se registrará el nombramiento.  

 

Artículo 219.  Los nombramientos de los  representantes ante las mesas directivas 

de casilla,  deberán  contener los siguientes  datos:  

 

I.  Denominació n del pa rtido p olítico o nombre comple to del candidato 

inde pendiente;  

 

II.  Nombre del representante;  

 

III.  Indicación de su carácter de propietario o suplente;  

 

IV.  Número del distrito electoral, secci ón y casilla en que actuarán;  

 

V.  Clave de la credencia l para votar;  

 

VI.  Lugar y f echa de  la expedición, y  

 

VII.  Firm a del dirigente o representante del partido político, o del candidato 

independiente que haga el nombramiento.  

 

Para garantizar a los repre sentante s de los partidos políti cos y de los candidatos  

independientes su debida acredit ación a nte la casilla, el pres idente del consejo electoral 

competente entregará al presidente de cada mesa, una relación de los representantes 

que tengan derecho de act uar en l a casilla  de que se trat e. Cuando el nombramien to no 

coincida con la lista, el p residen te de la mesa direc tiva  de casilla solicitará por los medios 

a su alcance aclaración al órgano electoral correspondiente.  

 

Artículo 220.  Los nombramientos de los  represe ntantes g enerales deberá n 

contener los mismos d atos que los nombramientos de los  repres entantes ante las m esas  

directivas de casilla, con excepción del número de casilla.  
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De estos nombramientos se formará una lista que deb erá entregarse a los 

pres identes de las me sas directivas de casilla.  

 

 

Sección Séptima  

De la documentación y el m ateria l electoral  

 

Artículo 22 1.  La Ley General y esta Ley determinarán las características de la 

documentación y materiales electorales, debie ndo establecer que:  

 

I.  Los docume ntos y materi ales electora les deberán elaborarse utilizando materias 

primas que pe rmitan  ser recicladas, un a vez  que se proceda a su destrucción;  

 

II.  En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecani smos 

de seguridad  que aprue be el Instituto N acional;  

III.  La destrucción de berá llevarse a cabo empleando métodos que protej an el med io 

ambiente, se gún lo apruebe el Consejo General, y  

 

IV.  La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como u n 

asunt o de segur idad nacional.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 2 9 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 222.  Para la emisió n del voto s e imprimirán las b oletas electorales, 

conforme a los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto Nacional. Las boletas 

se cont endrán en blocks o cuadernos para desprende rse de un talón foliado . También se 

contará con plantillas braille par a pers onas c on discapacidad vi sual.  

 

De conformidad con la Ley General, el Consejo General del Instituto Nacional 

aprobará el modelo de boleta elector al que se utilizará para la elección  de que se trate, 

toman do en cuenta las medidas de certeza que estime pertin entes.  

 

Artículo 223.  Las boletas deberán obrar en poder del consejo electoral distrital o 

municipal, según sea el caso, por lo menos qui nce día s antes de  la elección.  

 

Para su con t rol se tomarán las med idas siguientes:  

 

I.  El Instituto Electoral deberá  desig nar  con la oportunidad d ebida, el lugar que 

ocupará la bodega electoral para el resguardo de la documentación electoral de 

las elecciones ;  

 

II.  El pers onal autorizado del Instit uto Esta tal entregará l as boletas en el día, hora y 

lugar preestablecidos a l os pre sidentes de los consejos distrital y municipal, 

quienes estarán acompañados de los demás integrantes de los consejos;  

 

III.  El secretario  del conse jo distrital o municipal l evantará acta  pormenori zada de la 

entrega y recepción de las boletas, asentando en  ella los datos relativos al 

nú mero de boletas, las características del embalaje que las contiene, y los 

nombres y cargos de los funcionar ios p resen tes;  

 

IV.  A continuación, los miembros pres entes del consejo distrital o municipal 

acompañarán al presidente par a depo sitar la documentación re cibida, en el lugar 

previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
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mediante f ajillas s elladas y firmadas por los concurrentes. Est os por menores se 

asentarán en el acta respectiva;  

 

V.  El mismo día  o a m ás tar dar el siguiente, el pres idente del consejo distrital o 

municipal, el secretario y los consejeros electorales procederán a contar las 

boletas para precisar la ca ntidad recibida, con sig nando el número de los folios, 

sellarlas al dorso y agruparl as en razón del número de electores q ue corresponda 

a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según 

el númer o que acuerde el Consejo G eneral para ellas. E l s ecretario registrará los 

datos de esta distribución, y  

 

VI.  Estas oper acione s se realizarán con la pr esencia de los representantes de los 

partidos políticos y candidatos independient es que decidan asistir.  

 

Los re presentantes de los partidos políticos y ca ndidatos independientes bajo su 

más estricta responsabilidad , si lo de searen , podrán firmar las bolet as, levantándose un 

acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número de las 

firmad as y, en su caso, el  número de boletas falt antes después de haber realizado el 

procedimiento de firma. En este úl timo c aso se dará noticia de in mediato a la autoridad 

competente.  

 

La falta de firma de los representantes en la s boletas no impedirá su oportu na 

distribución.  

 

Ar tículo 224.  Los preside ntes de los consejos electorales entregarán a cada 

president e de mesa direct iva de casilla, la docume ntación que habrá de usarse en la 

jornada electoral, dentro de los cuatro días pr evios al anterior de la e lecció n y contra el 

recibo  detallado correspondie nte:  

 

I.  La lista nominal de electores de la sección, según corresponda;  

 

II.  La re lación de los representan tes de los partidos políticos y candidatos 

independientes registrados para  la casilla ante el conse jo electoral competente;  

 

III.  La relación de los  representant es generales acreditados por cada partido polít ico y 

candidato indepe ndient e en el distrito o munici pio en que se ubique la casilla en 

cuestión;  

 

IV.  Las boletas para ca da elección, en número ig ual al de los electore s qu e tengan 

derecho a sufr agar en la casill a;  

 

V.  Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se tra te;  

 

VI.  El líquido indeleble ;  

 

VII.  La documentación, formas aprobadas, útiles de escr itorio y demás elementos 

necesarios;  

 

VIII.  Los ins tructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidade s de los 

funcionarios de la casilla, y  

 

IX.  Los canceles o elementos modu lares que garanticen que el ele ctor pueda emitir su 

voto en secreto.  
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A lo s presidentes de mesas di rectivas de casillas espec iales, les será en trega da la 

documentación y materiales a que se refiere el párrafo  anterior, con excepción de la lista 

nominal de e lecto res, en lugar de la cual recibirán las formas especiales para anotar  los 

datos de los elector es que estando transitoria mente fuera de su secci ón voten en la 

casilla especial. El núm ero de boletas que re ciban no será superior a 1,500.  

 

Artículo 225.  Las urn as deberán construirse de  un material transparente, 

plegable o armable en la que los electore s depositaran las boletas,  una vez emitido e l 

suf ragio.  

 

Las urnas llevarán en el exteri or y en lugar visible , impresa o adherida en el 

mismo color de la bole ta qu e corresponda, la denomin ación de la elección que se trate.  

 

Ar tículo 226.  El presidente y el  secretario de cada casill a cuidarán las 

con dicio nes materiales del local en que esta ha ya de instalarse, par a facilitar la votación, 

garantizar la libertad y  el s ecreto del voto, y asegur ar el orden en la elección. En la 

fach ada del inmueble en que se ubi que la casilla y dentro de  los diez metros c ontig uos a 

su exterior no deberá haber ningú n tipo de propaganda político -electoral, y de haberla, la 

mandarán ret irar.  

 

Los órganos distritales  y municipales darán publicidad a la lista de los lugares en 

que hab rán de instalarse las casi llas y un instruct ivo p ara los votantes.  

 

 

Capítulo III  

De la Jornada Electoral  

 

Secc ión Primera  

Disposiciones comunes  

 

Artículo 227 .  En las elecciones ordinarias  locales concurren tes con la Federal se 

deberá integrar una casil la única cuyos integran tes desarrollarán sus f unciones y cada 

una de las etapas de la jorna da electoral con base e n las reglas establecidas en el Título 

Tercero del L ibro Quinto de la Ley Gen eral, así como de los acuerdos que emita el 

Consejo General del I nstituto Nacional.  

 

De igual forma en caso de elecciones extraordinarias o especiales se es tará a lo 

dispuesto en la Ley General.  

 

 

Sección Segunda  

Disposiciones  comp lementarias  

 

Artículo 228 .  Para asegurar e l orden y garantizar el desarrollo de la jornad a 

electoral, los cuerpos de seguridad pública de l Estado y de los municipios deberán prestar  

el auxilio que les req uieran las autoridades electorales y los presid entes  de las mesas 

directivas de casilla, en el  ámbito de sus respectivas competencias.  

 

El dí a de la elección y el pre cedente, las autoridade s podrán establecer medidas 

para limitar el horario de servicio de los establecimientos que, cualesquiera que sean  sus 

giros, expendan bebidas embriagantes.  
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El día de la elección, exclusivamente podrán porta r armas los miembros 

unif ormados de las fuerzas públicas encargadas del orden.  

 

Artículo 229 .  Las autoridades estat ales, federales y municipales, a requerimiento 

que l es formulen los órganos electorales competentes, deberán proporcionar:  

 

I.  La información  que obre en su poder, re lacionada con la jornad a e lectoral;  

 

II.  Las certificaciones de los hechos  que les consten  o de los documentos que existan 

en los archivos a su cargo , relacionados co n el pro ceso electoral;  

 

III.  El apoyo necesario para practicar l as diligencias que les se an demandadas para 

fine s electorale s, y  

 

IV.  La información de los hechos que pueda n influ ir o alterar el resultado de las 

elecciones.  

Los juzgados de pa rtido  y los menores, permanec erán abiertos durante el día de 

la elección. Igu al obligación tienen las agencias del ministerio  público y las o ficinas que 

hagan sus veces.  

 

Artículo 230.  Los not arios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas 

el día d e la el ección y deberán atender las solicitudes que les hagan las autori dades 

electorales, funcio narios de casilla, los ciudadanos y los  representantes de los partidos 

políticos y c andida tos independientes, para dar fe de hechos o certificar documento s 

con cernien tes a la elección . Sus servicios serán gratuitos.  

 

Para estos efe ctos, el colegio de notar ios del Estado publicar á en el periódic o de 

mayor circulación en el estado, cinco dí as ant es del día de la elección, los nombres de 

sus miembros y domicil ios d e sus o ficinas.  

 

 

Capítu lo IV  

De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales  

 

Sección Primera  

Dispo sición prelimina r  

 

Artículo 231.  La recepción, depósito y sal vaguar da de los paquetes en que se 

contengan los expedientes de casill a por  parte de los consejos e lectorales municipales o 

distritales, se hará n conforme al procedimiento siguiente:  

 

I.  Se recib irán en el orden en  que sean entregados por los presidentes o in teg rantes 

de las mesas directivas de casilla, con los representantes d e l os partidos políticos 

y de  los candidatos independientes que los hub ieren acompañado;  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2 020)  

II.  El presidente del consejo o funcionario autorizado extende rá el recibo, señalando 

la hora en que fueron entregados;  

 

III.  El pre sident e dis pondrá su depósito, en o rden numérico de las casillas, co locando 

por separado los de las especiales, en un l ugar dentro del local del or ganismo 

electoral que reúna las condici ones d e seguridad, desde el momento de su 

recepción hasta el día en qu e se p racti que el cómputo, y  
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IV.  El pr esidente bajo su responsabili dad, los salvaguardara y al efecto dispondrá que 

sean selladas las puertas de acces o del lugar en que fueron depositad os en 

pres encia de los representantes de los partidos políticos y de l os candida tos 

independientes.  

 

De la re cepción de los paquetes que c ontengan los expedientes de casilla, se 

levantará a cta circunstanciada, en la que s e haga constar, en su caso, los que  hubieren 

sido recibidos sin reunir los requisitos que señala esta Ley . 

 

 

Secció n Segu nda  

De la información preliminar de los resultados  

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 232.  El Programa de Resultados Electorales P rel im inares es el 

me canismo de informac ión electoral  encar gado  de proveer los resultados prelimi nares y 

no d efinit ivos, de carácter estrictamente informativo  a través de la captura,  digitalización 

y pub licación d e los datos plasm ados en las actas correspon die ntes de las casil las que se 

reciben en los Centro s de A copi o y Transmisión de Datos autorizados  por el In stitut o 

Estatal . 

 

El Instituto Estatal se sujetará a las reglas, lineamientos y criteri os en m ateria de 

resultados pr eliminares que emita el  Instituto Nacional.  

 

Su objetivo será el de in formar oportunament e bajo los principios de seguridad, 

transparencia,  confi abilidad, cre dibilidad e integridad de los resultados y la información 

en todas s us fase s al Consejo General de l Instituto Nacional, a l Instituto  Estatal, los 

partidos políticos, co aliciones, candidat os, medios de comunicación y a la ciudadanía.  

 

(PÁRRAFO PRIMERO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 233.  Los consejos municipales o dis tr itales, en s u caso, deberán 

capturar lo s re sultados que  obr en en las a ctas correspondientes , que deberá n 

encon trarse de manera visible al exterior de la caja de l paqu ete electoral, conform e estas 

se vayan recibiendo y ha sta el vencimiento del plazo legal  para la entre ga de los 

paquetes que cont enga n los expedi ente s electoral es, conforme a las si guientes reglas :  

 

I.  Los consejos municipales o distritales autorizarán al per sonal para la recepción 

continua y simultá nea de los paquetes electorales. Los partidos políticos y 

candidatos  independientes podrán acredit ar  a sus representantes  suplentes para 

qu e estén presentes d urante dicha recepción;  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

II.  El pr esidente del consejo municipal o distrital, recibirá las acta s correspondient es 

y de inmediat o darán lectura en v oz alta del re sultado de las  votaciones que 

aparezcan e n su apartado de esc rutinio y c ómputo ;  

 

III.  El secretario anotará esos resu ltados  en el lugar que les corresponda en la forma 

destinada para ello, conforme al orden numér ico de las casillas;  

 

IV.  El secretario efec tuará la suma correspondiente al total de las casill as 

computad as, y  
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V.  El presidente  informará de inmediato, al Consejo Ge neral,  sobre estos resultados.  

 

Los representantes de los partidos políticos y candidatos indep endientes, 

acreditados ante el consej o electoral competente, contarán con las formas adecuad as 

para anotar en e llas los res ultados de la votación en las casillas . 

 

Art ículo 234.  Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, el presidente deberá 

fijar en el  exterior del local del órgano munici pal o distrital, los resultados p reliminares de 

las ele cciones por partido  político y candidato independiente. El presidente , a so licitud de 

alguno de los miembros del consejo electoral que corresponda, informará a  los medios de 

comunicación por cortes par ciales los resultados preliminare s.  

 

Artículo 235.  El I nstituto  Estatal de terminará la  viabilidad en la realización de 

conte os ráp idos, de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto Nacional.  

 

De igual  mane ra, las personas físicas o morales qu e realicen estos conteos 

pondrán a consideración del In stituto Estatal, la s metodologí as y el financiamiento para 

su elabora ción y  términos para dar a conocer los resultados.  

 

 

Sección Tercera  

De los cómputos muni cipale s 

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 236.  El cóm put o municipal de una elección es  la suma que realiz a el 

cons ejo municipal electoral de los resultado s anot ados en las actas correspon dientes de 

las casillas  en  un Municipio . 
 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 237.  El consejo muni cipal electoral hará las sumas  de los resultado s que 

cont engan las  actas correspondientes de ayuntamiento, conforme  estas  se vayan 

reci biendo hasta la entrega total de los paquetes  que  contengan los expedientes  

electorales . 

 

El cómputo a que se refiere el párrafo anterior, se realizará en una sola sesi ón  

hasta su conclus ión.  

 

Los conse jos municipales elector ales celebr arán s esión a partir de las 8:00 horas 

del miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómp uto de la 

elec ción municipal.  

 

Artículo 238.  El cómputo municipal de la vot ación de la elecció n de 

ayuntamien to, se efectuará bajo e l procedimi ento s iguiente:  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

I.  Se a brirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección qu e no 

tengan m uestras de alteración y siguiendo el orden  nu méri co de las casillas; se 

cot ejará  el resultado de l acta cor respondiente  de ca silla con los resultados qu e de 

la misma obre en pod er del presidente del consejo municipa l e lectoral. Si los 

resultado s de ambas ac tas coinciden, se asentar á en las formas establec idas para 

ello ;  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 101 de 199 

 

II.  Si los result ados de las acta s no coinc iden, o se detecten alteraciones o errores 

ev identes en las acta s que generen duda fundad a sobre el resulta do de l a elección 

en la casilla, o no exist iere a cta correspondiente  de la casilla ni obrare esta en 

poder del  presid ente d el consejo, se p rocederá a  realizar nuevamente el escrutinio 

y cómputo de la casilla, leva ntándose el  acta c orrespo ndiente . 

 

Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo , abrirá el  paquete  

en cuestión y cerciorad o de su contenido, cont ab ilizar á en voz alta, las boletas no 

utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando l a cantidad que r esulte 

en  el espacio del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la  votación 

nula y vá lida, los representantes  de los partidos políti cos y ca ndidatos 

independientes que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se hay a 

determinado co rrectamen te la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo 

dispuesto  por el art ículo 29 1 de la Ley General. Los  resultados se anotarán  en la 

forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada 

correspondiente ; de igual maner a, se har án constar en dicha acta las objeciones 

que hubiese manifestado cua lquiera de los repr esentantes ante el conse jo, 

quedando a salvo su s derech os para impugnar ante el Tribunal Estatal Electoral el 

cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá in terrumpir  u obstaculizar la 

realización de los cómputos;  
 

(REFORMADA, P.O. 3 1 DE MAYO DE 2023 )  

III.  En su caso, se sumarán los v otos qu e hayan sido e mitido s a favor de dos o más 

partidos coaligados y que por es a cau sa hay an sido co nsignados por  separado en 

el apa rtado relativo  del acta correspondiente  de casilla ;  

 

IV.  El consejo municipal deberá realizar nue vamen te el escrutinio y cómputo cuand o:  

 

a)  Existan errore s o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, 

salvo que puedan c orregirse o aclararse con o tros elementos a satisfacción plena 

de quien lo haya solicitado;  

 

b)  El número de votos  nulos sea mayor a la diferencia  entre los candida tos u bicados 

en el primero y segundo lugares en votación, y  

 

c)  Todos los votos hayan sido deposit ados a  favor de un mi smo partido político.  

 

V.  A continuación se abrirán los paquetes con muestr as de altera ción y se realizaran, 

según sea el caso, las operacione s señal adas en las fracciones anteriores, 

haciéndose constar lo procedente en el acta circunstan ciada respectiva;  

 

VI.  VI. La suma de los resultados después de realizar las operaciones indicada s en las 

fra cciones  anteriores, constituirá el cómputo municipal de  la ele cción de 

ayuntamiento, mismo que se asentará en el acta correspondiente, y  

 

(PRIMER PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

VII.  Durante la apertura de paquetes electorales conforme a  lo señal ado en las  

fracciones anteriores, el presidente o el  secret ario d el consejo  muni cipal extraerá: 

los e scrit os presentados por repr esentantes de casilla, si los hubier a; la lista 

nominal corre spondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no ap arecen en  

la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la de más do cumentació n que  

determine el Co nsejo  Gene ral en acuerdo previo a  la jornada electoral. De la 

documentación así obtenida, se d ará  cuenta al consejo municipal, debiendo 

ordenarse confo rme a la numeración  de las casillas. Las carpetas con dicha 



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 102 de 199 

 

document ación quedarán b ajo r esguardo del pre siden te de l consejo para atender 

los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Estata l Electoral u otros 

órganos del Instituto Estatal . 

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O.  31 DE MAYO DE 2023 )  

Cuando exista indicio de que  la dif erencia entre el can didato presunto ganador de 

la elec ción m unicipal y el q ue haya ob ten ido el segundo lugar  en votación es igual  o 

m enor a un punto porcentual, y al ini cio de la ses ión exista petició n expresa del  

represe ntante del par tido político que pos tuló al segundo de l os candidatos antes 

señalados, o e n su caso del candida to indepen diente, el consejo muni cipal deberá realizar 

el recuento de votos en la totalidad de  las casillas . Para estos efect os se consider ará 

ind icio suficient e la presentac ión ant e el Consejo de la s umatoria de resultados por 

partido  cons ignados en la co pia de las  actas correspondientes de casilla  de todo el 

Municipio . 

 

Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 

pr esuntamente ganador y el ubi cado en  segundo lugar es igual o menor a un punto 

porcentua l, y existe la petición expresa a qu e se refiere el pár rafo anterior, el consejo 

municipal deberá proceder a realizar el recuento de votos en la tot alidad de las casilla s. 

En todo caso, se excluirá n del p rocedimiento anterior las casillas que ya hubiesen s ido 

objeto de recuento.  

 

Conform e a lo establecido en l os dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar 

el recuento total de v otos respecto de u na elección determinada, el consejo municipal 

dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar  el escrutinio y cómputo de 

las demá s elecciones y conc luya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. 

Para tales efe ctos, el president e del consej o municipal dará aviso inmediato al S ecretar io 

Ejecutivo del Instituto Estatal; ordenará la crea ción de grupos de trabajo integr ados por 

los consejeros  electorales, los representantes de los partidos políticos y candidatos 

ind ependientes. Los c onsejeros el ectorales presidirán los grupos de tr abajo.  

 

Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en 

forma pr oporcional los paquet es que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los 

partidos políticos y ca ndidatos independi entes tendrá n derecho a nombrar a un 

representant e en ca da grupo, con su respectivo suplente.  

 

Si durante el  recuento de votos se encuentran  en el paquete votos de  una elección 

distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate.  

 

El consejero ele ctoral que p resida cada grupo levantará un acta c ircunst anciada en 

la que consignará el resultado del recuen to de cada casilla y el resultad o fi nal que arroje 

la s uma de votos por cada partido y candidato.  

 

El presidente del consejo reali zará en sesión ple naria la sum a de los resultados 

consignados en el  acta d e cada grupo de trabajo y asentará el resultado en e l acta final 

de escrutinio y cóm pu to  de la elección de ayuntamiento.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Los errores c on tenidos en las act as corres pondi entes  de ca silla que sean 

corre gid os por l os consejos municipales, siguiendo el procedimiento establecido  en este 

artículo, no po drán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Estatal Electoral .  
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En ningún caso podrá solicitarse al Tri bunal Estatal Electoral que realice recu ento 

de v otos re specto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los 

conse jos mun icipales.  

 

Artículo 239.  Realizado el cómputo a que se refieren los artículos anteriores, el 

consejo municipal el ectoral procederá a la asignación de reg idores se gún el principio de 

representación proporcional.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 29 DE  MAYO DE 2020)  

Artículo 240.  El consejo municipal elect oral procederá según el principio de 

representa ción proporcional a efectuar la asignación de regidores re spetando el prin cipio 

de paridad de género en los términos establecidos en los artículos 108 y 1 09 de l a 

Constitución del Estado , observando para el ef ecto el siguiente procedimiento:  

 

I.  Hará la decla ratoria de los par tidos políticos y de las planillas de  candidatos 

indepen dientes que, en la elección municipal correspondiente, hubieren obtenido 

el t res por  ciento o más del total d e la votación válida em itida en la municipalidad, 

y sólo entre ellos asig nará regidores de representación proporcional;  

 

(REFORMADA, P.O. 29  DE MAYO DE 2020)  

II.  Dividirá los votos válidos obtenidos por todos los partidos po líticos  y de l as 

planillas de ca ndidatos independientes  contendientes en el municipio, entre las 

regidurías qu e integren el ay untamiento, a fin de obtener el co ciente electoral ; 

verif icada esta operación, se asignará a cada partido político y candidatos 

independi entes e n forma decrecient e de acuerdo a su lista , tantas regidurías como 

número de veces contenga su vo tación el cocien te obtenido, y  

 

(REFORMADA, P.O. 2 9 DE MAYO DE 202 0)  

III.  Si d espués de la aplicación del cociente mencionado en la fracción anter ior, 

qu edan regidur ías por asign ar, estas se distribuir án por el sistema de resto 

mayor, siguiendo el orden decreci ente de los rest os de votos no utilizados por  

cada uno de los part idos po líticos y de las planillas de candidatos independientes.  

 

En caso de  que el  ayuntamient o no quede in tegrado de forma parita ria, el 

consejo hará las modificaciones en las asignaciones de forma ascende nte 

comenzando con el partido  político que, habien do alca nzado regidurías, haya 

obtenido menor votación hasta lograr la integ ración paritaria.  

 

El consejo en tregará las constancias  de asignación a los candidatos a 

regidores que integrarán e l ayuntamiento p or el principio de representación 

proporcional.  

 

IV.  (DEROGADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

 

Artículo 241.  Concluida la asignaci ón de r egidores, el pre sidente d el consejo 

municipal el ectoral expedirá a cada partido político y a los candidatos inde pendientes 

corre spondientes las  constancias de asignación proporci onal, d e las que informará a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo estata les y a l Consejo Genera l.  

 

Artíc ulo 242.  Concluido el c ómputo para la elección de ayuntamientos, y una vez 

verificado q ue se han cumpli do los requisit os formales de la elección y de ele gibilid ad de 

los candidatos, el presidente del consejo municipal electo ral exp edirá la constan cia de 

ma yoría y la declaratoria  de validez a la fórmula que haya obtenido el mayor número de 
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vo tos. Actos que, de no haber imp ugnación o recurso ante el Tribunal  Estata l Electoral, 

constituirán la calificación de la elección.  

 

Artíc ulo 243 .  Los presidente s de los consejos municipales fi jarán en el exterior 

de sus locales, al término de la sesión de cómputo municipa l, los resultad os para cada 

partido político y can didato independiente de cada una de las elecciones.  

 

Artículo 244.  El p residen te del consejo m unicipal deberá:  

 

I.  Integrar el  expediente del cómputo municipal de la elección de ayuntamientos y  

de la asignació n de regidur ías con las actas originales o copias certifi cadas de las 

casillas, el original o copia certificada del ac ta de c ómputo municipal, e l acta  

original o copia certi ficada de asignación de regidurías, el original o copia 

certificada  del acta circun stanciada de  la sesión de cómputo y el informe ori ginal o  

copia certificada del propio presidente sobre el desarrollo del pro ceso electoral, y  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MA YO DE 2023)  

II.  Integrar el expediente con los escritos de incidentes que s e hubieren prese ntado 

respecto de la elección de ayuntamiento.  

 

Ar tículo 245.  El presidente del consejo municipal una vez integrados los 

expedientes procederá a:  

 

I.  Rem itir al  Tribunal Estatal Elector al los expedientes rela tivos al cómputo, cuando 

éste se hub iere impugnado e n los términos de esta Ley, y  

 

II.  Remitir,  una vez c umplido  el plazo para interposición de los recursos señalados en 

esta Ley, al Consejo General el  expediente del cómputo municipa l que contiene 

las acta s originales o copias certificadas y cua lquier otra documentación de la 

elección de ayuntamient o y de la asignac ión de regidurías.  

 

De la documentación contenida en el expediente de cómputo municipal, 

igualmente se enviará copia cert ificada al presidente d el Consejo General en el 

caso de que se haya interpuesto algún recurso previsto por esta Ley.  

 

Artículo 2 46.  Los presidentes de los consejos municipales conserv arán en su 

poder copia certificada de tod as las actas y documentación de cada uno de los 

expedie ntes de los cómputos municipales.  

 

Asimi smo, los  preside ntes tomarán las medidas necesarias par a que dent ro de l os 

tres días siguientes al cómputo se envíen al Consejo General los sobres que contienen la 

documentación de la elección de ayuntamiento, el cua l los tendrá en depósito. Una vez 

conclu ido el p roceso e lectoral correspondiente, se procederá a su destr ucción,  en la cual 

podrán estar presentes los represent antes de los partidos políticos y candida tos 

independientes.  

 

Sección Cua rta  

De los cómputos dis tritales  

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 247.  El cómputo distrital de una ele cción es el p rocedim iento en virtud 

del cual el co nsejo distrital el ectoral  dete rmina, mediante la suma de los resul tados 
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ano tados en las actas correspondientes  en las casillas electorales, la vo tación ob tenida e n 

su jur isdicción en una elección estatal o distrital . 

 

 

(PARRAFO PRIMERO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Art ículo 248.  Los consejos distritale s electorales harán las s umas de los 

resultado s que contengan las actas cor resp ondientes  de las casi llas de la s el ecci ones de 

diputados al Congreso del Estado, con for me se v ayan recibiendo hasta la entrega total de 

los paq uetes que contengan los expediente s electorales . 

 

El cómputo a que se refiere el párrafo anterior, se re alizará en una sola sesión 

has ta s u conc lusión.  

 

Los cons ejos distritales electorales celebrarán  sesión  a partir de las 8:00 horas del 

miércoles siguien te al día de la jornada electoral para hacer el cómputo de:  

 

I.  La votación del distrito para diputados uninominales y plurinominales, y  

 

II.  La votaci ón del dis trito para Gobernador del Estado.  

 

Artículo 24 9.  El cómputo distrital de la vo tación para la elección de diputados por 

el principio de mayoría relativa se sujetará a lo siguiente:  

 

I.  Se seguirá el p rocedimiento que para el cómputo m unicipa l se es ta blece e n el 

artículo 238 de esta Ley;  

 

II.  La suma de los re sultado s después de reali zar las operaciones indicadas e n la 

fracción I de este artículo, constituirá el cómputo distrital de la elección de 

diput ados por el principio de mayoría r elativa, mi smo  que s e a sentará en el acta 

correspondiente, y  

 

III.  Se hará consta r en el  acta circuns tanciada de la sesión, los resultado s del 

cómputo y los incidentes que ocurrieron durante la misma.  

 

Artículo 250.  El cóm puto distrital de la votación para  la elección d e diputad os por 

el principio de representación proporcional se suje tará a lo siguiente:  

 

I.  Se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas 

especiales, para extraer el de la elecci ón de diputados y realizar el proc edimiento 

que se es tabl ece p ara el cómputo municipal en el artículo 238 de esta Ley;  

 

II.  Acto seguid o, los resultados de la fracción anterior s erán adicionados al cómputo 

distrital de la elección de diputados uninominales  a que se refiere el artículo 249 

de esta Ley;  

 

III.  El cómput o distrit al de la elección de diputados por el principio de repre sentaci ón 

proporcional será el resultado de sumar las ci fras obtenidas según las fracciones 

anteriores, mismo que se asentará en el acta correspondiente, salvo los  votos a 

favor  de candi datos  independ ientes, y  

 

IV.  Se hará constar en el acta circunsta nciada de  la ses ión, los resultados del 

cómputo y los incidentes que ocurrieron durante la misma.  
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Artículo 251.  El cómputo distrital de la votación para la elección de  Gobernador 

del Estado se sujeta rá al pro cedimiento siguiente:  

 

I.  Se seguirá el procedi miento que p ara el cómputo municipal se señala en artículo 

238 de es ta Ley;  

 

II.  Acto seguido se procederá a extraer los expedientes d e las casillas especiales 

relativo s a la elección  de Gobe rnador del Estado  y se rea lizarán las operaciones 

referidas en la  fracción anteri or;  

 

III.  El cómputo distrital de la elección de Gobernador d el Estado será el resultado de 

sumar las cifras obtenidas  según las dos fracciones anterior es y se asentar á en el 

acta correspondiente a  esta ele cción, y  

 

IV.  Se harán constar en el acta circunstanciada d e la se sión, los resultados del 

cómputo y los incidentes  que ocurrieron durante la misma.  

 

Artículo 252.  Conc luido el cómputo para la elección de diputados un inominal es, y 

una vez revisado que  se ha cu mplido con los requisitos form ales de elección y de 

elegibilid ad, el presidente del consejo distrital electoral  expedirá la constancia de mayoría 

y validez a la fór mula que haya obtenido el mayor nú mero de votos. Document o que, de 

no haber impugna ción o re curso ante el Tribunal Estatal  Electoral, será la calif icación  de 

la elección de que se trate.  

 

Artículo 253.  Los presidentes de los consejos distritales fijarán en  el exterior de 

sus locales, al té rmino de la ses ión de c ómputo distrital, los resu ltados pa ra cada partido 

político y can didato independiente de c ada una  de las elecciones.  

 

(REFORMADO, 31 DE MAYO DE 20 23)  

Artículo 254.  El presidente del consejo d istrital deberá integrar el expediente del 

cómputo distri tal de la elección de diputados y de Goberna dor, con el original o copias 

certificada s de las acta s corre spond iente s, el  original o  copia certificada d el acta  del 

cómputo d istrital , el original o copia c ertificada  del acta ci rcunstanciada de la sesión del 

cómputo distrital  y el informe ori ginal o co pia certificada del propio presidente sob re el 

desarro llo del  proc eso e lectoral .  

 

Artículo 255.  El presidente del consejo distrital, una vez integrados los 

expedientes, procederá a:  

 

I.  Remitir al Trib unal Estatal  Electoral los expedie ntes relativos  a los có m putos 

distritales que hayan sido impugnados en los tér minos d e e sta Ley;  

 

II.  Remitir, una vez cumplidos los plazo s que establece esta Ley para la interposición 

de recursos, al Consejo General el ex pediente del  cómputo distrital de la elección 

de dip utado s y d e Gobernador que contienen las actas originales o copi as 

cer t ificadas y cualquier otra documentación de la ele cción de diputados 

uninominales, y  

 

III.  Notificar al Congreso del Estado el resulta do del cómpu to de la elección de 

diputados uninominales, remitiéndo le copia certificada de la declaratoria de 

validez y d e la co nstancia de mayoría, para los efectos del artícul o 48 de la 

Constitución del Estado.  
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Artículo 256.  Los presidentes de los conse jos distrita les conservarán en su poder 

una copia certifi cada de to das las actas y documentación de cada uno de los exped ientes 

de los cómputos distritales.  

 

Asimismo, los presi dentes tomarán las medidas necesarias para que, dentro de los 

tres días siguien tes al cómpu to, se envíen al Conse jo General los sobres q ue contien en la 

documentación de la elección de diputados u ninom inales y  de Gobernador, el cual los 

tendrá en depósito h asta que concluya el proceso electoral de que se trate. 

Posteriormente se proce derá a su de strucción en la cual p odrán estar presentes l os 

represe ntantes de los partidos políticos.  

  

 

Sección Quin ta  

De los có mputos estatales  

 

Artículo 257.  El Consejo Gener al celebrará sesión a partir de las 8:00 horas del 

domingo siguiente a la celeb ración de la  jornada electoral, para  hacer los cómputos 

est atales d e las elecciones de Gobernador y de diputados por  el p rincipio  de 

representación proporcional.  

 

Artículo 258.  El cómputo estatal es el procedimiento por el cual el Consejo 

General determina , mediante l a suma de los resultados  anotados en las acta s de los 

cómputos distritales, la votación obtenida en la e ntida d en cad a una de las elecciones 

mencionadas en el artícu lo anterior.  

 

El Consejo General realizará en primer lugar el cómputo de las el ecciones a 

Gobernador y enseguida, e l de diputados electos  según el  principio de representación 

proporcional.  

 

El có mputo  para la elección de Gobernador se sujetará a las siguien tes reglas:  

 

I.  Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de la s actas de 

cómputo distrital;  

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

II.  La suma de esos resultados y los consign ados en e l acta correspond iente de los 

votos d e los electores residentes e n el extranjero para l a elección de Gobern ador,  

en l os términos de la Ley General, const ituirán  el cómputo de la elección de 

Gobernador.  El result ado obtenido se asentará en el acta correspon diente a  esta 

elección ;  

 

III.  El Consejo General verificará el cumplim iento de los requisitos formales de la 

elección y, asimismo, que el candidato que haya obtenid o el triunfo cumpla con 

los requisit os de elegibilid ad, y  

 

IV.  Se hará constar en acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, 

los incidentes que ocu rrieren durante la misma y la declaración de validez de la 

elección y de e legibilidad del candidato que hubiese obtenido el tr iunfo.  

 

Ar tículo 259 .  El presidente del Consejo General deberá:  

 

I.  Suscribi r ju nto c on el secretario, la constancia de mayoría y val idez del candidato 

que hubiese obtenido el triunfo; documento que de no  haberse interpu esto 
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recurso ante el Tribunal Estata l Electoral, será la ca lificación de la elección de 

Gobernador;  

 

II.  Fijar en el  exterior  del local del Consejo General el resultado del cómputo de la 

elección de Gobernador, para cada partido político;  

 

III.  Remitir al Tribunal Estatal Electoral cuando se  hubiere interpuesto e l recurso 

procedente, copia certificada de las actas cuy os resu ltados hu bieren sido 

impugnados, con el expediente respec tivo y las actas de cómputo de la entidad, y  

 

IV.  Remitir al C ongreso del Esta do copia certificada de la declarato ria de validez y 

consta nci a de mayor ía, para los efectos de su competencia, cu ando no se hubiese 

interpuesto algún recurso contra la declaratoria de validez de la elección de 

Gobernador.  

 

Artículo 260.  El cómputo estatal  para la elección de diputados por e l principio de 

represen tac ión propor cional se sujetará a las reglas siguientes :  

 

I.  Se tomar á nota de  los resultados que consten en cada una de las a ctas de 

cómputo distrital;  

 

II.  La suma de esos resulta dos constituirá el cómputo estatal de la elección de  

diputados por el princ ipio de re presentaci ón proporcional, y  

 

III.  Se harán c onstar en el acta circu nstanciad a de la sesión, los resultados del 

cómputo y los  incidentes que ocurrieren durante la misma.  

Los cómputos a q ue se refieren las fracciones anteri ores, se realizarán 

ini nterrumpidamente  hasta su  conclusión.  

 

Artículo 261.  Realizado el cómputo a que  se refie re el artículo anterior, y una vez 

registradas l as constancias de mayoría de los diputados un inominales, el C onsejo General 

procederá a la asigna ción de diputados elect os según el prin cipio de representación 

proporcional.  

 

El Consejo General sólo procederá  al registro de constancias de mayoría de los 

diputados uninominales cuando el Tribunal Estat al Electoral hay a resuelto en definitiva 

los recurso s que se hayan interpue sto en contra de  la decla ración de validez emitida por 

el consejo distrital cor respondie nte.  

 

Artículo 262.  Concluida la asignación de d iputados de representación 

proporcional, y un a vez verificado  que se ha cumplido con las formalid ades de la elección 

y q ue los candidato s reúnan los requisitos de elegibilidad , el Consejo General exp edirá 

las  constancias de asignación a los partidos políti cos, correspondientes a las listas 

registrada s de candidatos propios o coaligados. Actos que, de no haberse interpuesto 

recurso ante el Tribunal Estatal Electoral, constituirá n la calificación de la elección.  

 

Artículo 263.  El presidente del Consejo Genera l fijará en el exterior del local, al 

término  de la sesión de  cómputo y asignación de diputados d e representación 

propor cional, el resul tado obte nido para cada partido político de cada una de las 

elecciones.  
 

(PÁRRAFO ADICIONADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 109 de 199 

 

Asimismo, soli citará publicar en el Per iódic o Oficial del G obierno del Estado de  

Guanaj uato los nombres de las personas electas en el pro ceso elec toral correspondiente, 

así como en los medios instituc ionales  

 

Artículo 264.  El Presidente del Consejo General deberá:  

 

I.  Integrar el expediente del cómputo de la elecció n de diputados según el princip io 

de representación proporc ional que deberá con tener:  

 

a)  Los expedientes d e los cómputos distritales, que contie nen las ac tas originales y 

certificadas respectivas;  

 

b)  El original o copia certificada de las actas de los có mputos distritales;  

 

c)  El origi nal o copia certificada del  acta del cómputo estatal;  

 

d)  El origina l o copia certificada del acta circunstanciada de la s esión de d icho 

cómputo, y  

 

e)  El informe original o copia ce rtificada del propio presidente sobre el d esarrollo del 

proceso electoral;  

 

II.  Remitir al Tribunal E statal Electoral los expedientes r elati vos al có mputo estatal 

cuando éstos hayan sido impugnados en lo s términos  de esta Ley, y  

 

III.  Remitir, una vez transcurridos  los plazos para la interposición  de recursos, a la 

Secretaría Ge nera l del Congreso del Esta do, el expediente del cómputo esta tal 

que co ntiene co pias certificadas de las actas de cómputo, de las cons tancias de  

mayoría y de validez de los diputados electos por el principio de mayoría relat iva y 

de las constancias de asig naci ón proporcional de dipu tados por el principio de 

represen tación pro porcional , para efectos de la integración del Congreso del 

Esta do.  

 

Artíc ulo 265.  El presidente del Consejo General cons ervará en su poder una 

copia cert ificada de todas las actas y doc umen tación del expediente d e cómputo estatal.  

 

 

Sección Sexta  

De la asi gnación d e diputados por el principio de representación proporc ional  

 

Art ículo 266.  Se entiende por votación total emiti da la suma de todos los votos 

depositados en las urnas para los e fecto s de la aplicación del artículo 17 Apartado A de la 

Constitución d el Estado , se entiende por votación válida emitida la que resul te de dedu cir 

de la suma de todos los votos depositados e n las urnas los votos nulos y lo s 

correspondientes a los candidat os no  registrados.  

 

En la ap licación de las fracciones II y III del art ículo 44 de la Constitución del 

Estado, para la asignación de d iputados d e representación proporcional se entenderá 

como  votación estatal emitida la que  resulte de deducir de la votació n tot al emitida, los 

votos a  favor de los partidos políticos  que no hay an alcanz ado el tres por ciento de dicha 

votación, los votos em itidos par a candidatos independientes, los votos nulos y los 

correspondientes a los candi datos no registrados.  
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Artículo 2 67.  El Consejo General, una vez concluido el registro de con stancias de  

mayoría de diputados uninominales, procederá a la asignación d e diputado s por el 

principio de representación proporcion al, de conformidad con lo establ ecido por el 

artículo 44 de la Co nstit ución del Estado y a lo  señalado por esta Ley.  

 

Artícul o 268.  Con base en l os resultados de la votación válidamente emitida en 

la elección de diputados según el principio de representaci ón proporcional, se hará la 

decl aratoria de los partidos político s que  obtuvieron una votació n de al menos tres por 

ciento.  

Artículo 26 9.  A los partidos políticos que reúnan los requisitos señalados en la 

frac ción I del artículo 44 de la Constitución del Estado y hayan obtenido una vota ción del 

tres por ciento de la vo tació n válidamente emitida, se les asignará una diputación d e 

represent ación pro porcional.  

 

Artículo 270.  A los partidos políticos que cumplan co n los requisitos señalados en 

los artículos 26 8 y 269 de esta Ley, independien te y adicionalmente a las constan cias de 

mayoría relativa que  hubiesen obtenido sus candidatos, les será n asignad as diputaciones 

por el principio de representación prop orcional, de acuerdo con su votación.  

 

Artículo 271.  Para la asignación de diputados de representación proporcional 

confo rme a  lo dispuesto en la fra cción III del artículo 44 de la Constitució n del Est ado, se 

procederá a la aplicación de una fórmula de pro porcionali dad pura, integrada por los 

siguientes element os:  

 

I.  Cociente natural, y  

 

II.  Resto mayor.  

 

Cociente natural:  es el  resultado de dividir l a votación estatal emit ida entre en 

número de dipu taciones pendientes de asignar de representación proporcional, c omo 

result ado de la asignación establecida en el artículo  270 de esta Ley.  

 

Resto  mayor:  es el remanente más alto entre  los restos de las vota ciones de 

cada partido político, una vez hecha la distribuc ión de diputaciones mediante el cociente 

natural. El re sto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones po r distribuir.  

 

Artículo 272.  En la aplicación de la fórmu la pr evista en el artículo a nterior, se 

observará e l procedimiento siguiente:  

 

I.  Se deter minarán los diputados que se le asignarían a cada parti do polític o, 

conforme al número de veces que contenga su votación el cociente natural;  

 

II.  II. Si después de aplic arse el cociente natural que daren diputaciones por asignar 

se distribuirán por re sto mayor  siguiendo el orden decreciente de los votos no 

utiliza dos para c ada uno de los partidos políticos en la asignac ión de diputaciones;  

 

III.  Se determinará si es el cas o de aplicar a algún partido  político el o los lími tes 

establecidos en las fracciones IV y V de l artículo 44 de la Constitución del Estado, 

para lo cu al al part ido político cuyo número de diputados por ambos  principios 

exce da el número de distritos uninomi nales , o su porcentaje de di putaciones del 

total de  la Legislatura exceda en ocho punt os a su p orcentaje de votación emitida, 

le serán deducidos el nú mero de di putados de representación proporcional hasta 
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aj ustarse a los lí mites establecidos, asignándose l as di putaciones excedentes a  los 

demás partidos pol íticos que no se ubiquen en estos s upuestos;  

 

Para la asignación de diputados de representación pro porcional en el caso de que 

se dieran los supuestos previ stos en las frac ciones IV y V del artículo 44 de la 

Constitución del Estado, y una vez realizada la distribución a que se refiere el pá rrafo 

ant erior, se procederá a asignar el resto de las curules a  los demás  partidos políticos con 

derecho a ello, en los términos siguien tes:  

 

a)  Se obtendrá la votación estat al efectiva. Para ello se deducirán de la vota ción 

estatal emitida los votos del o l os partid os políticos a los que se les hubiese 

aplicado alguno d e los lími tes establecidos en las IV y V del artículo 44 de la 

Constit ución del Estado;  

 

b)  La votación  esta tal efectiva se dividir á entre el número de cu rules por asignar, a 

fin de obtener un nu evo cocie nte natural;  

 

c)  La votación obtenida por cada partido se dividirá e ntre el nuevo cociente natural. 

El resultado en  número s enteros será el total de diputad os q ue asignar a cada 

parti do, y  

 

d)  Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de confo rmidad co n los restos 

mayores de los partidos.  

 

IV.  En el caso de qu e hubiere empate respecto a lo dispuesto en las fraccione s 

anteriores de este artículo, se obse rvarán los criterios de  desempate en el orden 

siguiente:  

 

a)  El partido político que haya obtenido e l mayor n úmero de votos en la elección de 

diputados por el princ ipio de ma yoría relativa, y  

 

b)  El partido político qu e haya  obtenido el mayor número de  dip utaciones de mayoría 

re lativa ganadas co n candidatos propios.  

 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Ar tículo 27 2 Bis.  Adicionalmente en la asignación de diputaciones plurinomin ales 

la fórmula observará lo siguiente:  

 

I.  La pro porcionalidad entre el po rcen taje de votación obteni da por cada parti do 

político y el porcentaje de diputados por el principio de repre sentación  

proporcional que le corresponde asignar, y  

 

II.  Que realic e los ajus tes que disminuyan las brechas de sobre y subre presentación 

entre el  por centaje de votación obt enido por cada pa rtido político y el porcentaje 

de diputados por el principio de repres entación proporcional que le corresponda 

asignar.  

 

Artículo 273.  La asigna ción de diputados por el principio  de represent ación 

proporcional qu e co rrespondan a cada parti do político la ha rá el Consejo General 

atendiendo además a lo siguiente:  

 

I.  Determinado e l número de diputados que le corresponda a cada partido político , 

se proce derá a ordenar, en forma descen dente respecto a l porcentaje obten ido en 



 
 

Ley de In stituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  de Gu ana jua to  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXII Legislatura   
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 102, 4ª.  Parte, 27-06-2014 
Instituto de Investigaciones Legislativas  Reformada P.O. No. 108; Tercera Parte; 31-05-2023 

 
 

Página 112 de 199 

 

el distrito, las fór mulas de candidat os a diputados uninominales de un mismo 

instituto político que no hayan o btenido c onstancia de mayoría;  

 

II.  Se integrará la lista de candida tos a dipu tados por el principio de r epresentación 

propor cional de cada  par tido político en dos ap artados contenien do:  

 

a)  Las ocho fórmulas conformadas de propietario y suplente designadas en or den de 

pr elación por cada partido político, y  

 

b)  Las fórmulas de c andidatos a diputados por el pr incipio de mayoría relativ a 

result ante s de la operación señal ada en la fracció n anterior.  

 

III.  Las diputaciones se adjudicarán, de entre las fórmulas que integran la  lista 

señalada en la fracción anterior, de manera alternada cad a tres asi gnaciones, 

inici ando con las tres primeras fórm ula s co ntenidas en el inciso a ), prosiguiendo 

con las tres primeras fórmulas a que se refiere el inciso b), continuando hasta 

completar  el númer o de diputados que le corresponda a cada partido políti co, y  

 

IV.  En caso de no p oder adjudicar diputaciones a una dete rminada fórmula, la 

asignación correspon derá a la que le suceda del mismo inciso. En caso de que se 

hayan agotado las fórmulas a asi gnar de u n inciso de la lista se podrá adjudicar la 

diputación a  las fórmu las que rest en, de acuerdo al orden de prelaci ón q ue le 

haya correspondid o.  

 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 273 Bis.  Si al término de la asignación no queda integrada  de maner a 

paritaria y proporcional entre el porcentaje de votos  por parti do y diputac iones obtenidos 

en la Legislatura,  el Consejo General hará la s mo dificaciones en las asignaciones.  

 

Para cumplir con el principio de paridad, lo hará de forma ascendente comenzando  

con el partido político que, habiendo alcanzado diput aciones pl urinominales , haya 

obtenido menor votación y a sí sucesivamente hasta logr ar l a integración paritaria, 

siempre que se trate de la lista a que se refiere el inciso a) de la fracción se gunda del 

artículo 273 de esta Ley.  

 

Artículo 274.  El Consejo Ge neral expe dirá las con stancias de asignación de 

diputaci ones de representación prop orcional a aquellos partidos políticos que de acuerdo 

con las normas establecidas en esta Sección; tengan der echo a ell as.  

 

 

TÍTULO QUINTO  

DEL VOTO DE LOS GUANAJUATENSES RES IDENTES EN  EL EXTRANJ ERO  

 

Capítulo I  

De los guanajuatens es  r esidentes en el extranj ero  

Sección Única  

 

Artículo 275.  Los ciudadanos guanajuatenses que residan en el extranjero 

podrán ejercer su  derecho a l sufragio para Gobernador del Estado siempre que reún an 

los req uisitos  previstos en esta Ley.  

 

Artículo 276.  El Instituto Estatal tendr á bajo su responsabilidad el voto de los 

guanajuatenses que residan en el extranjero, y para ello podrá emitir  acuerdos y 
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suscribir convenios con dependencias de competencia federal y estatal , así como con 

instituciones de carácte r social y privado.  

 

El Consejo General del Instituto Estatal integrará una Comisión Especial para el 

Voto de los Guanajuatenses Residen tes en el Extranjero, y aprobará, a propuesta de su 

Presidente, la creació n de la  Unidad Técnica del Voto de los Guanaju at enses Residentes 

en el E xtranjero.  

 

Artículo 277.  Para el ejercicio del voto, los guanajuatenses residentes en el 

extranjero deberán c umplir, ad emás de los que fija expresamente la ley, los siguient es 

requisi tos:  

 

I.  Solicitar al Instituto Nacional, su i nsc ri pción en el listado n ominal de electores 

guanajuatenses residentes en el extranjero en el formato y según los plazos y 

procedimientos establecid os por el Consejo General del Instituto Nacional, y  

 

II.  Anexar a su  solicitud copia por anverso y reverso,  legible de su credencial de 

elector domiciliada en el Estado de Guanajuato.  

 

Artículo 278.  Los guanajuatenses que cumplan con los requisitos p ara votar 

conforme a este Título, podrán solicitar su inscripció n en la li sta de votantes 

guanajuatenses resident es en el extranjero de man era individual.  

 

El Instituto Estatal preverá lo necesario para que, ciento ochenta días antes del 

inicio del proceso  electoral,  los ciudadanos interesados puedan obtener su solicit ud de 

insc ripción por cualquiera de los s iguiente s m edios:  

 

I.  En las ofici nas de los Institutos Nacional o Estatal;  

 

II.  En consulados y embajadas de México;  

 

III.  Por vía electrónica, y  

(REFORMADA, P.O.  31 DE MAYO DE 2023)  

IV.  Por vía postal .  

 

Artículo 279.  El I nstituto  Estatal c elebrará conv enio de c olaboración con el 

Instit uto Nacional para desarrollar las etapas, formas, plazos y modalidades para el 

desarrollo de esta función electoral. En dicho convenio se podrá aco rdar desarrollar en 

conforma (sic) conjunta el ejerc icio del v oto de los gu anajuaten ses residentes en el 

exte rior para Presidente de la República, Senadores y Gobernador.  

 

(PÁRRAFO ADICIONADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Para el caso de Gobernado r se deberán observar los requisitos que señala el 

art ículo 277  de e sta ley . 

 

Artículo 280.  El co nvenio a que se refiere el  artículo anterior, tendrá las 

siguientes modalidades:  

 

I.  Vía postal;  

 

II.  Presenc ial en embajadas, consulados de  gobierno m exicano en el ex terior,  así 

como los que el Instituto Nacional acuerde, y  
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III.  Vía e lectrónica , de confo rmidad con lo dispuesto en la Ley Gene ral y el acuerdo 

que al respecto emitan los Consejos Generales de los I nstitutos Nacional y Estatal.  

 

 

Capítulo I I  

Del Registro y de la Lista de V otantes Guanajuatenses Residentes en el 

Extranjero  

 

Secció n Única  

 

Artíc ulo 281.  La lista de votantes guanajua tenses residentes en el extranjero es 

la relación de ciudadanos cuya solicitud de inscripción ha sido aprobada pa ra votar en el 

extra nje ro, elabor ada por el Instituto Nacional a través del Registro Federa l de Electores , 

la cual tendrá carácter temporal par a cada proceso electoral, mediante el convenio 

previsto en esta ley.  

(PÁRRAFO ADICIONADO, 31 DE MAYO DE 2023)  

La lista de votantes g uanaju atenses resident es en el extranjero  sólo se integrará 

con la s pers onas que reúna n los requisitos del artículo 277  de e sta Ley .  

 

El Consejo G eneral difundirá los plazos y t érminos para solicitar el registro de 

inscripción en la lista de votantes guana juatenses res identes en el extranjero.  

 

Artículo 282.  Los ciudada nos in scritos en la l ista de votantes guanajuatenses 

resid entes en e l extranjero serán excluidos de la Lista Nom inal correspondiente a su 

sección electoral en el País hasta la conclusión del proceso elect oral.  

 

Una vez concluido el proceso electoral, la au torida d correspondien te reinscribirá a 

los ciudadanos insc ritos en l a lista de vo tantes guanajuatenses residente s en el 

extranjero en l a Lista Nominal de Electores de la sección electoral a q ue correspond e su 

credencial para votar.  

 

 

Capítulo III  

Disposici ones ge nerales  

Sección  Única  

 

Artículo 283.  Quedan prohibid as en el extranjero , en cualquier tiempo, las 

activi dades, actos y propaganda  electoral a que se refiere la presente Ley.  

 

La violaci ón a lo estab lecido en el párrafo anterior podrá ser denunciada ante el  

Instituto Esta tal, por los representantes de los pa rtidos  políticos an te el Consejo General, 

mediante q ueja presentada por escri to, debidamente fundada y motivada, y aportando 

los medi os de prueba.  

 

Artículo 284.  Durante el proceso electoral, en ni ngún ca so y por ningun a 

circunstancia, los partidos polític os, co aliciones o c andidatos independientes utilizar án 

recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de su s 

modalidades , para financiar actividades ordinarias o de prosel itismo en el extranjer o.  

 

Artículo 285.  El Consejo General,  una v ez aprobados los registros de candidatos 

a Gob ernador y finalizado el p lazo para la inscripción en el listado de guanajuatenses  en 

el extran jero, procederá de inmediato a elaborar las boletas  en núm ero que corresp onda 

al listado, así como el material  y doc umentación el ectoral necesarios.  
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Las boletas deberán llevar la leyenda  «voto de guanajuatenses residentes en el 

extranjero».  

 

Artículo 286.  El Consejo General establecerá las medidas para sal vaguar dar la 

confiden cialidad de los datos personales cont enidos  en la lista de votantes 

guanajuatenses reside ntes en el extranjero, la  cual no será exhibida fuera del territorio 

estatal.  

 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES  

 

Capítulo I  

De las  Dispo siciones Prelim inares  

Sección Única  

 

Artículo 287.  Las dispo siciones contenidas en este Título , tienen por objeto 

regular las can didaturas independientes para Gobernador del Estado, dip utados por el  

principio de mayoría relativa e integrantes de ayun tamien to, en términos  de lo dispuesto 

en la fracción II de l artícu lo 35 y Base IV inciso p) del artí culo 116 de la Constitución 

Federal  y en el artículo 17 de la Constitución del Estado.  

 

Art ículo 288.  El Consejo General proveerá lo conducente para la adec uada 

aplicación de la s normas contenidas en el presente Tí tulo.  

 

Artículo 289. La  autoridad administ rativa electoral local, en los térm inos 

previstos en la Ley General y la Ley Federal para l a Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Proc edenci a Ilícita, coad yuvará en la vigilancia del 

cumplimie nto de l as disposiciones de esta Ley.  

 

Art ículo 290.  La organización y desarr ollo de la elección de candidaturas 

independientes será responsabilid ad de las direcciones y de las unidades técnicas del  

Insti tuto Estatal en  el ámbito central; en lo concernient e a los órganos desconcentrados, 

serán com petentes los consejos municipales y  distritales que correspondan.  

 

El Consejo General emiti rá las reglas  de operación respectivas, utilizando 

racionalmente las un idades administ rativas del mismo, conforme a la defi nición d e sus 

atribuciones, observando par a ello las disposiciones de esta Le y y demás normatividad 

aplicable.  

 

Artículo 291.  El dere cho de los ci udadanos de solicitar su registro de manera 

independ iente a los partidos políticos se sujetará a los requisito s, condi ciones y términos 

establecidos en la Constitución del Estado y en la presente Ley.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Art ículo 291 Bis .  El derecho de los diputados, presidentes municipal es, sí ndicos 

y regido res electos por la vía de la candidat ura independiente para ser postulados a un a 

elección consecutiva se sujetarán  además de las reglas previstas en esta Ley para los 

can didatos indep endientes, a las siguientes:  

 

I.  Dar aviso al Instituto  Estat al de su pre tensión de ser electo de mane ra 

consec ut iva en el plazo y en los términos previ stos en el artículo 297 de esta Ley ;  
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II.  No se requerirá recabar el apoyo ciudadano a que se refi ere el artícu lo 298 de 

esta Ley;  

 

III.  La manifestación del número de veces que  han ocupado el mismo cargo d e 

manera consecutiva , con independencia del princi pio por el que hayan sido 

electos, y 

 

IV.  Anexar a la solicitud de registro la documentación a que se refie re el artícul o 311 

de esta Ley, con excepción de las previstas en  los incisos h) e i) de la fracció n III 

de dicho artículo.  

 

Artículo 292.  Los ciudad anos que cumplan con los requisitos , condiciones y 

términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a s er registrado s como candidatos 

independientes para ocupar los sig uient es cargos de elección popular :  

 

I.  Gobernador del Estado ;  

 

II.  Diputados por el  principio de mayoría relativa, y  

 

III.  Integrantes del ayuntamiento.  

 

No procederá en ningún caso, el registro de aspi rantes a cand idatos 

independientes al cargo de diputados p or el p rincip io de representa ción prop orcional.  

 

Artículo 293.  Para los efectos  de la integración del Congreso del  Estado, los 

candidatos independientes para el cargo de diputado deberán registrar l a fórmula 

cor respondiente de propietario y suplente, respe tando l as mis mas reglas de la  paridad de 

género contenidas en la Constitución d el Estado y esta Ley.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

Para la integración de ayuntamientos, los candidatos indepe ndientes debe rán 

registrar la planilla completa que estará  formad a por los candidatos a  presiden te 

municipal, síndico o sín dicos y regido res, propietarios y suplentes, aten diendo a las 

reglas de paridad de género contenidas en la Constitución del Estado y esta Ley.  

 

Ar tículo 294.  Los candidatos independientes que  hayan partic ipado en una 

elección ord inaria que haya sido anulad a, tendrán der echo a participar en la elección 

ex traordinaria correspondiente, salvo el supuesto previsto en el artículo 31, último 

párrafo de la Constitución del Estado.  

 

 

Capítulo II  

Del pr oceso d e sele cción de candidatos inde pendientes  

 

Sección Primera  

De las etapas del proceso de selección  

 

Artículo 295.  Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los 

candidatos indepen dientes compr ende las etapas siguientes:  

 

I.  De la convoca toria;  

 

II.  De los a ctos previos al  registro de candidatos independiente s;  
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III.  De la obtención del apoyo ciudada no, y  

 

IV.  Del registro de candidatos independientes.  

 

 

Sección Segunda  

De la convocatoria  

 

(REFORMADO, P.O. 1 DE  MAYO DE 2023)  

Artículo 296. El Consejo  General emiti rá, a  más tardar el 30 de noviembre d el año 

previo a  la e lección, l a convocatoria d irigida a los ciuda danos interesados en postularse 

como  candidatos independientes, señalando los cargos de elección popu lar a lo s que 

pueden aspirar,  los requi sitos que debe n cum plir, la documentación comprobat ori a 

requerida,  los plazos par a recabar el apo yo ciudadano corres pondiente, los topes de 

gastos que p ueden erogar  y los formatos para ello .  

 

El Instituto  Estatal dará  amplia difusión a la convocat oria.  

 

 

 

Sección Tercer a  

De los actos previos al registro de c andidatos independie ntes  

 

Artículo 297.  Los ci udadanos que pretendan postular s u candidatura 

independiente a un cargo de elección popular deberán hacer lo del conocimi ento del 

Instituto Estatal po r escrito en el format o que  éste dete rmine.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

La c omunicación que realicen los aspirantes al cargo de  Gobernador del  Estado , de 

dip utados por el pr incipio de mayoría re lativa y de int egrantes de ayuntam iento, se 

realizará ante el Secr etari o Ejecutivo del Instituto Estatal, e n los plazos conte nidos en la 

convocatoria correspondiente .   

 

Una vez hecha la comunicación re ferida y dentro de las cuarenta y  ocho horas 

posterior es al vencimien to del plazo señalado en el p árrafo anterior, el In stitu to Estatal 

deberá emitir la constancia respectiva para  que el  ciudadano tenga la cali dad de 

aspirante, o en su defecto, requerir al  ciudadano para que dentro del té rmino de setenta 

y do s horas subsane  las omisiones o inconsistenc ias que presente su so licit ud. 

Transcurrido este término, dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores el Ins tituto 

Estatal deberá resolver en definitiva, entregando la constancia o negánd ola.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 31 DE  MAYO DE 2023)  

Con la ma nifes tación d e i nt ención , el asp irante a  candidato independ iente deberá 

presentar la d ocumentac ión que acred ite la creación de la persona moral constituida en 

asociación  civil, cuyo objeto social ser á realizar los act os necesarios p ara obtener el 

reg istro y la particip ación  polít ico-elec toral en  el proceso constit ucional determinado, así 

como el cum plir con las obligaciones inherentes, establecidas en las leyes, tanto en 

materia de candidaturas indepe ndientes como en c uanto a la admi nistración, fiscal izació n 

y t rasparen cia  de los recursos  público s y privados. La as ociación civil deberá tener  el 

mismo  tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto Es tatal 

publicará a más tardar e l cinco de agosto  del año  previo a la e lección, el modelo  únic o de 

est atuto s de l a asocia ción civ il. De la misma man era deberá acreditar su alt a ante el  

Sistema de Adminis tración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a perturada 
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a nombre de la  persona moral par a recibir el fi nancia miento públi co y p rivad o 

corres pondi ente . 

 

La perso na moral a la que se refiere el párrafo anterior debe rá estar legalmente 

constituida con por lo menos el aspirante a candidato in dependiente, su representante 

legal y el encar gado de la  administració n de los recursos de la candi datura 

independiente.  

 

 

Capí tulo III  

De la obtención del apoyo ciudadano  

 

Sección  Primera  

Del apoyo ciudadano  

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Artículo 298.  Conforme a los plazos que se emitan en la convocato ria, los 

aspir antes podrán realizar actos t endentes a recabar el porcen taje de apoyo ciud adano 

requerido por medios di versos  a la radio y  la televisión, siempre que  los m ismos no 

constit uyan actos anticipa dos de campaña . 

 

Los actos tendentes a recaba r el a poyo ciudadano en los procesos electorale s,  se 

sujetarán a los si guient es pl azos, según corresponda:  

 

I.  Los aspirantes a candi dato independiente para el cargo de Gobernador del Estado, 

contarán con sesenta días;  

 

II.  Los aspirantes a candidato indep endiente para  el cargo de di putados por el 

prin cipio de mayoría relativa, cont arán con treinta días, y  

 

III.  Los aspirantes a candidatos indep endientes para la integración de ayuntamiento, 

contarán con cuarenta y cinco días.  

 

El Consejo General podrá reali zar ajustes a los plazos establec idos en este a rt ículo 

a fin de garantizar los plaz os de registro y que la duración de los actos tendentes a 

recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en las fracciones anteriores. 

Cual quier ajuste que el Consejo General realice de berá ser difund ido ampliament e.  

 

Artículo 299.  Se entiende por ac tos te ndentes a recabar el apoyo ciudadano, el 

conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades 

dirigidas a la ciu dadanía en general, que real izan los aspirante s con el objeto  de obtener 

el  apoyo ciudadano para satisfacer el requis ito en los términos de esta Ley.  

 

(REFORMADO, P.O. 31  DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 300.  Para la candidatura de gobernador del Estado, la cédu la de 

respaldo deberá contener cuando menos la firma de una ca ntidad de ciu dad ano s 

equivalente al  3% de la lista  nom inal de e lectores con corte al 30 de  septi embre del año  

previo al de la e lección y estar integrada por electores de por lo meno s veinticuatr o 

municipios, que sumen cuando menos el 1.5% de  ciudadanos que  figuren en l a l ist a 

nominal de ele ctores en cada una de ellas.  
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(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Para fó rmula de diputado s de mayoría relativa, la cédula de resp aldo deberá 

contener cuando menos la firma de una cantidad de ci ud adanos eq uivalente al 3%  de la 

lista n ominal de electores cor respondient e al di strito electoral  en cuestión, con c orte al 

30 d e septi embre del año pre vi o al de la elección y estar integrada con ciudadanos de 

por lo menos la mitad de las secciones elector ales q ue su men cuando meno s el 1.5% de 

ciudadan os que figuren en la  lista nominal  de electores en  cada una de ellas . 

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Para la planill a de integración de  ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá  

contener cuando menos la firma de una cantidad de  ciudadanos  equiv alente al 3% de la 

lista nomina l de ele ctores correspondiente  al muni cipio en cuestión, con  corte al 30 de 

sep tiembre del año p revio al de la elec ción y estar integrada por ciudadanos de po r lo 

menos la mitad de las seccione s electorales q ue sumen cu and o m enos el 1.5% de 

ciudadanos que figuren en la lista nominal de  elector es en cada una de ella s. 

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

Las cédulas de  respaldo ciudadano, junto con las c opias de las credenciales de 

elector de ca da uno de los ciudadanos que  manifestaron su apoyo a la candid atura, se  

deberán presentar ante el Secretario  Ejecutivo del Instituto Esta tal du rante el periodo  de 

recolección y d entro de los tres días  naturales pos teriores a los plazos previstos en el 

artí culo 298 de es ta Ley . 

 

Artíc ulo 301.  Los aspirantes no p odrán r ealizar actos anticipados de campaña 

por nin gún medio. La vi olación a esta disposición se s ancionará con la negativa de 

registr o como candidato independiente.  

 

Queda prohibido a los aspirantes,  en todo tiemp o, la compra o  adquisición de 

propaganda o  cualqu ier otra  forma de promoción personal en radi o y televisión. La 

violación a esta norma se sa ncionará con la negativa de registro  como candidato 

independiente o, en su caso, con la cancelación de  dicho registr o.  

 

Artículo 3 02.  La cuenta a la que se re fiere e l artícu lo 297 de esta Ley servirá 

para el m anejo de los rec ursos para obtener el apoyo ciu dadano y para, en su caso, la 

campañ a electoral.  

PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

La uti lización de la cu enta será a pa rtir del inicio de l os actos tenden tes a ob tene r 

el a poyo ciudadano y  hasta  la conclusió n de la s campañas e lectorales y con 

posteriorida d, exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás erogac iones. 

Su cancelación deb erá realizarse  una vez que s e concluy an los  proc edimientos que 

correspo ndan  a la unidad administr ativa competente de l Insti tuto Naciona l. 

 

Artículo 303.  Los ac tos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se f inanciarán 

con recursos privados de origen lícito,  en los términ os de la Ley F ederal para la 

Prevención e identif icación de Operaciones con recursos de Proced encia Ilícita y  la Ley 

General, y estarán sujetos a l tope de gastos que determine el Consejo Gener al por el tipo 

de elección para la q ue pretenda se r postulado.  

 

El Consejo Gen eral determinará el tope de gastos equivale nte al diez por ciento 

del establecid o para las camp añas inmediatas anteriores, según la  elección de que se 

trate.  
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Artículo 304.  Los a spirantes que rebasen el tope de gas tos señalado e n el 

artículo anterior perde rán el derecho a ser registrados co mo candi datos independientes 

o, en su caso, si ya está hecho  el registro, se cancelará el mismo.  

 

Artículo 305.  Todo egreso deberá cubrirse con  cheque nominativo o 

transferencia e lectrónica y l os comprobante s que los ampa ren, deberán ser expedidos a 

nombre  del asp irante y la persona encargada del manejo de recursos  financieros en 

cuentas mancomunadas , debiendo constar en original como soporte a l os informes 

financieros de los actos  tendentes a o btener el apoy o ciudadano.  

 

Le serán aplicables a los aspirante s las di sposiciones relacionadas con e l 

financiamiento priva do de los candidatos independientes de esta Ley.  

 

Para los efectos de este artículo , los aspirantes deberán satisfacer el requisito 

establecido en los términos d el último párrafo del artículo 297 de esta Ley, designando a 

la persona e ncargada del manejo de  los recursos financieros y administ ración de los 

recursos relacionados con el apoy o ciudadano, así como de la presenta ción de los 

in formes en los términos de es ta Ley.  

 

(PÁRRAFO PRIMERO REFORMADO , P.O. 3 1 DE MAYO DE 2023 )  

Artículo 306.  El Consejo General del Instituto Nacional, a propuesta de la unidad 

administrati va competente del pr opi o Instituto, determinará los requisit os que los 

aspirantes debe n cubrir al pr esen tar su informe d e ingr esos y eg reso s de  actos tendentes 

a recabar el ap oyo ciudadan o. 

 

Los a spirantes que sin haber obtenido el reg istro a la candidatura independiente 

no entreguen los info rmes antes señalados, serán sanciona dos en los tér minos de la L ey 

General.  

 

 

Secc ión Segunda  

De lo s derech os y obligaciones de los aspirantes  

 

Artículo 307.  Son derechos de los aspirantes:  

 

I.  Soli citar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de e lección, su registro 

como aspirante;  

 

II.  Realiza r actos pa ra pr omover sus ideas y  propuestas con el fin d e obtene r el 

apoyo ciudadano para el cargo al que desea aspi rar;  

 

III.  Utilizar financiamien to privado para el desarrollo de sus actividades, en térmi nos 

de esta Ley;  

 

IV.  Nombrar a un representante para  asistir a las sesiones de lo s consejos General, 

distritales y  municip ales, sin derecho a voz ni voto, y  

 

V.  Los demás establ ecidos por esta Ley.  

 

Artículo 308.  Son obligaciones y prohibiciones de los as pirantes:  

 

I.  Conducirse con respeto irrestricto a lo dispu esto en la Cons titución  del Estado y en 

la presente Ley;  
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II.  No ac eptar n i utilizar recursos de procedencia ilícita para real izar actos tendentes 

a obtener el apoyo ciudadano;  

 

III.  Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo o e n especie de 

cua lqu ier persona fí sica o moral;  

 

IV.  Rechazar toda clase de apoyo econó mico, po lítico o propagandístico proveniente 

de extranj eros  o de ministros de culto de cualquier religión, así como de la s 

asociaciones y organizaciones religiosas e igle sias. Tampoco po drán ac eptar 

apor tacio nes o donativos, en dinero o en especie, por sí o por in terpósita persona 

y bajo ninguna circunstancia de:  

 

a)  Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federa ción, de las entidades 

federativas y de los ayunt amientos, salvo en el caso  del fi nanciami ento público 

establecido en la Constitución del Estado y  esta Ley;  

 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2 020)  

b)  Las dependencias, entidades u organismos de la Administrac ión Pública Federal, 

de las entidades federativa s o municipal, ce ntralizada o para estatal, y los órganos 

de gobierno de la Ciudad de México;  

 

c)  Los org anismos autónomos federales, estatales  y del Distri to Federal;  

 

d)  Los partidos políticos, personas físi cas o morales extranjeras;  

 

e)  Los organismos in ternacionales de c ualquier natural eza;  

 

f)  Organizaciones  gremiales, sindicatos y corporativos;  

 

g)  Los mini stros de  culto, asociaciones, igle sias o agrupaciones de cu alquier religión;  

 

h)  Empresas mexicanas de carácter mercantil;  

 

i)  Las personas morales,  y 

 

j)  Las persona s que vivan o tra bajen en el extranj ero;  

 

V.  Abstenerse  de realizar por sí o por interpósita persona, actos de  presión o 

coacción para obtener el apoyo ciudadano ;  

 

VI.  Abstenerse de proferir  ofensas, difamación, calumnia o cualquier expre sión que 

denigre a  otros aspirantes  o precandidatos, partidos  políticos, pers onas, 

instituciones públicas o privadas;  

 

VII.  Rendi r el inf orme de ingresos y egresos, y presentar la respecti va constancia de 

cum plimiento;  

 

VIII.  Respetar los topes de gastos f ijados para obtene r el apoyo ciudad ano, en los 

términos que establece la  presente Ley;  

 

IX.  Insertar en su propaganda la leyenda «aspirante  a Candi dato Independiente», y  
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(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO  DE 2020)  

X.  Abstenerse de ejercer violencia política en c ontra de las mujer es en razón de 

género y cualquier discriminación prohibida en  el artículo 1° de la Constitución 

Federal, y  

 

XI.  Las demás estab lecidas p or esta Ley.  

 

 

Sección Tercera  

Del registro de cand id atos independientes  

 

Artículo 309.  Los ciudadanos que aspiren a part icipar como cand idatos 

independientes en las elecciones locales a  gobernador, di putados y ayuntamientos 

deber án satisfacer, ad emás de lo s requisitos señalados por la Constitución del Est ado, los 

señalados en el artículo 11 de esta Ley.  

 

Artículo 310.  Los p lazos y órganos competentes para el registro de las 

candidaturas independientes en el año de la elección, ser án los mismos que  se señala n 

en la presente Ley para Gobernador, diputados y los integrantes de ayuntamientos.  

 

El Instituto Esta tal dará amplia di fusión a la aper tura del registro de las 

candidaturas independien tes y a los pla zos a que se refiere el prese nte artículo.  

 

Ar tículo 311 .  Los ciudadanos que aspiren a participar como can didatos 

independientes a un cargo de elección popula r deberán:  

 

I.  Presentar su solici tud por escrito;  

 

II.  II. La solicitud de registro deber á contener:  

 

a)  Apellido paterno, apellido materno, nombre compl eto y firm a o, en su caso, huella 

dactilar del solicitan te;  

 

b)  Lugar y fecha de nacimiento del solicitant e;  

 

c)  Domicilio de l solicitante y  tiempo de residencia en el mismo;  

 

d)  Ocupación del solicitante ;  

 

e)  Clave de la c red encial para votar del solicitante;  

 

f)  Cargo para el qu e se pretenda postular el solic itante;  

 

g)  Designación  del representante legal y domicilio para oír y recibir notif icaciones, y 

la persona autorizada para ello, y  

 

h)  Designación de la person a encargad a del manejo de los recursos financieros y de 

la re ndición de  informes correspondiente s, en los términos del últ imo párrafo del 

artículo  297 de esta Ley;  

(ADICIONADO, P. O. 26 DE MAYO DE 2017)  

i)  Los candidatos a diputados e integrantes de ayuntamien to que  pretendan  

reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los 

periodos para los que han sido electos en ese cargo  y la manifestación  de estar 
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cumpl iendo los límites establecidos por la Constitución Federal y la Constitución 

del  Estad o en mater ia de elección continua;  

 

III.  La solicitud deberá  acompañar se de la siguien te documentación:  

 

a)  Formato en el qu e manifieste  su voluntad de ser  candidato inde pendiente, a que 

se refiere esta Ley;  

 

b)  Copia certificada del acta de nacimiento;  

 

c)  Copia del anverso y re verso de la credencial para votar vigente y c onstancia de 

insc ripción en el padrón electoral;  
 

(REFORMADO,  P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

d)  La constanc ia que acredite el tiempo de residencia del candidato, expedida por 

autoridad municip al competent e o acta emitida  por notario público en la cual se 

haga const ar el domi cili o del interesado, así como los años de residenc ia,  mismas 

que tendrán  valor probator io pleno, salvo prueba en contrario.  

 

e)  La plataforma electoral que contenga las pri ncipales propue stas que el cand idato 

independiente sostendrá en la campaña e lectoral;  

 

f)  Los datos de identificación de la cuenta bancar ia aperturada para el manejo de lo s 

recursos de la candidatura independiente, en los términos de esta Ley;  

 

g)  La const ancia de entrega de l os informes de g astos y egresos de los actos 

tendentes a obte ner e l apo yo ciudadano;  

 

h)  La cédula de respaldo que c ontenga e l nombre, firma y clave d e elector o el 

número identificador al reverso de la credencial de elector derivado d el 

reconocimiento óptico  de caracteres ( OCR) de la credencial para votar con 

fotograf ía vigente  de cada uno de los ciudadanos que manifie stan el a poyo en el  

porcentaje req uerido en los términos de esta Ley;  

 

i)  (DEROGADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017);  

 

j)  Mani festación por escrito, bajo pr otesta de decir verdad, de:  

 

1.  No aceptar recursos de pr ocedenc ia ilícita  para campañas y actos para obten er el 

apoyo ciudad ano;  

 

2.  No ser p residente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 

militante, a filiado o su equivalente, de un part ido político, con forme a lo 

establecido en la Ley G eneral y e sta Ley, y  

 

3.  No tener ningún otro impe dimento de tipo lega l pa ra contende r como candidato 

independiente;  

 

IV.  Escrito en el que manifieste su conformidad par a que todos los ingresos y egresos 

de la cu enta bancaria ape rturada sean fiscalizados, en cualquier mome nto, por e l 

Instituto Nacional.  

 

Recibida una solicit ud de re gistro de candidatura independiente por el presidente o 

secretario del consejo que correspo nda, se verificará dentro de los tres días siguientes 
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que se  cumplió con todos los requ isitos señalados en el párr afo anterior, con excep ción 

de lo relativo al apoyo  ciudad ano.  

 

Artículo 312.  Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 

cum plimiento de uno o varios requisitos, se no tificará de inmed iato al solicitante o a su 

representante, pa ra que den tro de las 48 horas sig uientes subsane el o  los req uisitos  

omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala es ta 

Ley.  

Si no se subsanan los requisitos o mitidos o se advi erte que la solicitud se re alizó 

en forma ext emporánea,  se tendrá por no pres entada.  

 

Artículo 31 3.  Una v ez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta 

Ley, el Consejo General procederá a verificar que se haya reunido el porce ntaje de apoyo 

ciudadano que corresponda seg ún la elección de que se tra te, constatando que lo s 

ciudadanos aparece n en la lista n ominal de electores.  

 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcen taje requerido cuando se 

presente alguna de las si guientes circunst ancias:  

 

I.  Nombres con dat os falsos o erróneos;  

 

II.  No se ac ompañen las cop ias de la credencial  para votar vig ente;  

 

III.  En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan s u domicilio en 

el estado;  

IV.  En el caso de candidatos a Diputado,  los ciudadanos n o tengan s u domicilio en el 

distrito para el que se est á pos tulando;  

 

V.  En el ca so de candidat os a integran tes de ayuntamiento, los ciudadanos no tengan 

su domicilio en el  municipio para el que se está postulando;  

 

VI.  Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;  

 

VII.  En el caso que se haya pre sen tado po r una misma per sona más de un a 

manifestación a fav or de un mismo aspirante, sólo se computará una, y  

 

VIII.  En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de 

más de un aspira nte al m ismo cargo, sólo se computará la primera m ani festación 

presentad a.  

(ADICIONAD O, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

En caso de advertirse la actualización de una o más circunstancias señaladas en 

las fracciones de este artículo, el Consejo General e mitirá un  acuerdo  en el que señale 

fecha, hora y lugar para  llevar a cabo  una dil igencia que te ndrá como objetivo hacer de l 

conocimiento del solicitante o representante le gal las inconsistencias a efecto de que las 

pueda subsanar, conforme a lo siguiente:  

 

a)  Notif icará perso nalmente al solicitante o representante  legal,  cuando me nos c on 

veinticuatr o horas de anticipación, la fe cha, hora y lugar para llevar a cabo la 

dilige ncia;  

 

b)  En la fecha, hora y lugar señalados, estará presente el personal del Instituto 

Estat al para dar fe  de hechos;  
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c)  Se deberá levantar u n acta circun stanciada  de la diligen cia, asentando los datos 

de las pers onas que en ella intervengan y el documento válido oficial con el que 

en ese acto se identifiquen. No podrán participar personas que n o exhiban algún 

documento válido para identificars e;  

 

d)  La dilige ncia t endr á una dura ción máxima de setenta y dos horas efec tivas, podrá 

ser interrumpida c on fines de descanso, en los intervalos que el Consejo General 

determine en el acuerdo que dicte y p odrá  ser reiniciada en la fecha y hora que se 

seña le y, en el mism o acto , se  notificar á a la parte interesada al momento de 

decretar el receso;  

 

e)  Durante la diligencia se deberá poner a disposición del solicitante o representante 

legal y de las personas que él mismo presente c omo equipo de trabajo, toda  la 

documentación q ue requier an cons ultar para realizar la revisión solicitada ;  

 

f)  Todos los elementos, a paratos y cédulas que se pongan al alcance de la parte 

interesada estarán a su disposición únicament e durante el tiempo que du re la 

diligencia y no po drán ser retirados de las instal acio nes del lugar señalado, ni 

durante ni después  de agotada la diligencia ;  

 

g)  Los elementos, documentos y aparatos que sean puestos al alcance de la parte 

interesada para l os efectos de  la diligencia, no podrán ser modific ados ni alterados 

en n ing una forma,  sólo podrán ser objeto de consulta y, en su caso , podrán ser 

separados o señalados con algún medio que no altere su contenido ni implique el 

agregado de marca alguna, y  

 

h)  Las únicas fu nciones del pers onal del Instituto  Estatal que esté pres ente d urante 

la diligencia serán las de dar fe del acto, asentar en el acta  respectiva, poner a 

disposición de la parte interesada todos los elementos, documentos, cédulas y 

aparatos, cuidar el orden y el acatamiento  del acuerdo emiti do.  

 

(ADICIONADO, P.O.  26 DE  MAYO DE 2017)  

A partir del día y hora en que concluya la d iligencia comenzará a correr, para la 

parte interesada, un nuevo plazo de veinticuatro horas a efecto de manifestar por  escrito 

ante el  Consejo General , se subsanen irre gularidades u omisione s, par a hacer 

aclaraciones en relación con el resultado de la rev isión de l a información efectuada por la 

autoridad a las cédulas de apoyo ciudadano que exhibió, o bien, para manifesta r lo que a 

su de recho convenga.  

(ADICIONADO, P.O.  26 DE MAYO DE 2017)  

En el ac uerdo q ue se dicte o al término de la diligencia se deberá hacer del  

conocimiento de la parte interesada el plazo con el que cuenta y el momento a partir del 

cual se computará p ara manifestar lo  que (sic) su de recho convenga.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE  MAYO DE 2017 )  

El acuerdo que se dicte, conforme a lo establecido  en los i ncisos anteriores, 

señalará fecha, lugar y hora, y demás particularidades para la celebración de la diligenci a 

que se ordene, deberá ser notif icado personalmen te a la parte interesad a cuan do meno s 

con veinticuatro horas de anticipación al día y ho ra progra mada para el inicio de la 

diligencia.  

 

Artículo 314.  Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, para l a elección de 

que  se trate, se te ndrá por no prese ntada.  
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(REFORMADO PRIM ER PÁRRAFO, P.O.  29 DE MAYO DE 2020)  

Artículo 315.  Ninguna person a podrá r egistrarse como candidato a distintos 

cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá  ser candidato 

para un cargo de e lección popular e n el Estado y simultáne amente  para o tro  de la 

Federación, entidades federativas o de la Ciudad de  México. En este supuesto, si el 

registro para el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procede rá a la 

cancelaci ón automática de l registro.  

 

Los candidatos independient es que  hayan sid o registrados no podrán ser 

postulados como candi datos por  un partido político o coalición en el mismo proceso 

electoral estatal.  

 

Artículo 316.  Dentro de los nueve dí as siguientes al en que venzan lo s plazos, 

los con sejos General, distrita les y municip ale s, deberán celebrar la sesión de registro de 

cand idaturas, en los términos de la presente Ley.  

 

Artículo 317.  El Secretario del Consejo General y los presidentes de lo s consejos 

munici pales o distrita les, según corres ponda, tomarán las medi das ne cesaria s p ara hacer 

pública la conclusión del registro de c andidaturas independientes, dando a conocer los 

nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron con 

los requisitos.  

 

Artículo 318.  Los candidatos independient es que  obteng an su registro no podrán 

ser sustituidos en ning una de las etapas del proceso electoral.  

 

Artículo 319.  Tratándose de la fórmula de diputados por el principio de mayoría 

relativa, le será  cancelado el re gistro de la fórm ula completa cuando fal te el propiet ari o.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

En cuan to a las planillas de candidatos independientes a ayuntamientos, se 

cancelará el registro de la planilla cuando falte el candidato a pr esidente municip al, o 

falte más d e la mitad de los candi datos a regid ore s propietarios o suplentes, y cuando 

falte la  fór mula completa de síndicos, o cuando falte una fórmula completa en aquellos 

municipios que cuentan con dos sindicaturas . 

 

 

Sección Cuart a  

De los derechos  y obligaciones  

 

Artículo 320.  Son prer rogati vas y d ere chos de los candidatos independientes 

regist rados:  

 

I.  Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para 

el que hayan sido registrados ;  

 

II.  Tener acceso a los  tiempos de radio  y televis ión, como si se tratar a de un parti do 

polític o de nuevo registro, pero en forma pr oporcional al  tipo de elección de que 

se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales;  

 

III.  Obtener financia miento público y privado, en l os términos de es ta Le y;  

 

IV.  Realizar actos  de campaña y  difundir  propagand a electoral en los términos de esta 

Ley;  
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V.  Replicar  y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando 

consideren que se deform a su imagen o que se difundan hechos falsos o sin 

sust ento alguno;  

 

VI.  Designar repres entantes ante los  órganos del Instituto Estatal , en los términos 

dispuestos por esta Ley;  

 

VII.  Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de 

sus representantes acreditados, y  

 

VIII.  Las demás que le s otor gue esta Ley , y demás ordenamientos apli cables.  

 

Artículo 321.  Son obligaciones de los candidatos i ndependientes registrados:  

 

I.  Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto e n la Constitución del Estado y en 

la presente Ley;  

 

II.  Respetar y acatar l os acuerdos que emitan los consejos correspondi en tes;  

 

III.  Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en  los términos de la presente 

Ley;  

 

IV.  Proporcionar al Instituto Estat al la información y documentación que éste solicite,  

en los términos  de la presente L ey ;  

V.  Ejercer las prerrogativas y apl icar el fin anciamien to exclusivamente para los 

gastos de campaña;  

 

VI.  Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandí stico proveniente 

de extranjeros o de ministros de c ulto de cualquier relig ión, así com o de l as 

asociaciones y organizacione s religiosas e iglesias.  Tampoco podrán aceptar 

aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona 

y bajo ninguna circunstancia de:  

 

a)  Los poderes Ejec utivo, Legislativo y Ju dici al de la  Federaci ón, de las entidades 

federat ivas y los ayuntam ientos, s alvo en el caso del financiamiento público 

estable cido en la Constitución del Estado y esta Ley;  

 

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

b)  Las dependencias, e ntidades u organismos de  la Ad minist ración Públ ica Federal, 

de las entid ades federativas o mu nicipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 

de gobie rno de la Ciudad de México;  

 

c)  Los organismos autón omos federales, estatales y del Distrito Federal;  

 

d)  Los partidos políticos , personas f ísicas o morales extranjeras;  

 

e)  Los organismos internacionales d e cualqui er naturaleza;  

 

f)  Las personas morales;  

 

g)  Las organiz aciones gremiales, sindicatos y corpo rativos;  

 

h)  Los ministros de culto, asociaciones, i glesias o agrupaciones d e cualquier religión;  
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i)  Las empresas mexic anas de carácter mercantil, y  

 

j)  Las personas que  vivan o  trabajen en el extranjero.  

 

VII.  Depositar únicamente en la cuenta bancaria a perturada sus aportaciones y 

realizar todos los egre sos de los actos de camp aña con dich a cuenta;  

VIII.  Abstenerse  de utilizar símbol os religiosos, así como expresiones, alusiones o  

fundame ntaciones de carácter religioso en su propaganda;  

 

IX.  Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquie r expresión que 

denigre a otros cand idatos, partidos políticos,  person as, institucione s públicas o 

privadas;  

 

X.  Insertar en su propagand a de man era visible la leyenda: «Candidato 

Independiente» ;  

 

XI.  Abstenerse de utilizar en su propaganda política o elec toral, emblemas y colore s 

utilizados  por partidos políticos;  

 

XII.  Abstenerse de r ealizar actos qu e generen presión o coacción a los electores;  

 

XIII.  Absteners e de recibir aportaciones y donaciones en ef ectiv o o especie de cualquier 

persona física o moral ;  

 

XIV.  Presentar, en lo s mismos tér minos en que l o hagan los partidos políticos, los 

informe s de campaña sob re el origen y monto de todos sus ingresos, así como su 

aplicación y empleo;  

 

XV.  Ser responsab le solidario, junto con el encargado de la administr ación de sus 

recursos fi nancieros, d entro de los p rocedimientos de fiscalización de los recursos 

correspondientes ;  

 

XVI.  Contar con una página electrónica y publicar como mín imo, la información 

clasificad a como pública, y  

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 20 20)  

XVII.  Abstenerse de r ealizar m anifestaciones que contengan expresiones que 

constituyan violencia política en contra de las  mujeres en razón de género y 

cualquier discrim inación prohibida en el artícul o 1° de la Constitución Fed eral, y  

 

XVIII.  Las demás  que establezcan esta Ley , y demá s ordenamientos.  

 

Artículo 322.  Los candidatos independientes que incumplan con la n ormatividad 

elec toral que les resulte aplicable, serán sanciona dos en t érminos de esta Ley y demás 

ordenamientos aplicabl es.  

 

Artículo 323.  Los candidatos independi entes, d e conformidad con lo previsto por 

los reglamentos de sesiones de los consejos Genera l, distritales y  municipales, podrán 

designar representantes an te los ó rganos del Insti tuto Estatal, en los términos 

sigu ientes:  

 

I.  Los ca ndidatos independientes a  Goberna dor del Estado, ante el Consejo General 

y la totalidad de los consejos locales y distri tales;  
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II.  Los cand idatos independientes a diputados, ante el cons ejo dist rital de la 

demarcación por la cual se quiera post ular, y  

 

III.  Los candidatos indepen dientes a miembros de ayuntamiento, ante el consejo 

municipal de la demarcación por la cual se quiera po stular.  

 

La acre ditación de representantes ante los consejos Ge neral, d istr itales y 

municipales se realizará dentro de lo s trei nta días posteriores al d e la apr obación de su 

registro como aspirante a candidato independiente.  

 

Si la designación no se realiz a en el plazo pr evisto en el párrafo anterior perderá 

este dere cho.  

 

Ar tícu lo 324.  El registro de los nombramientos de lo s repr esentantes ante mesas 

dir ectivas de casilla y generales, en elecciones concurrentes se realizará en los términos 

previstos en la Ley General y en  elecciones especiales o extraordinarias confor me a est a 

Ley.  

 

 

Capítulo IV  

De las Prerrogativas  

 

Secc ión Prime ra  

Del financiamiento  

 

Ar tículo 32 5.  El régimen de financiamiento de los candidatos independientes 

tendrá las siguientes modalida des:  

 

I.  Financiami ento privado, y  

 

II.  Financiamiento público.  

 

(REFORMADO, P .O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Artícul o 326. El  financ iamiento privado se constit uye por las  aportaciones que 

realicen el candidato independien te y sus simpatizantes. Par a gara ntizar la equida d en l a 

contiend a, el tope máximo del financiamiento pr ivado pa ra l as c andidaturas 

independiente s equivaldrá a la dife rencia entre el fina nciamie nto público  ot orgado y los 

respectivos topes de gas tos de camp aña . 
 

(ADICIONADO , P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Artíc ulo 326 Bis.  El límite  de aportaciones  de ca da candidatur a inde pendient e 

para financiar los g astos de cam paña será 10%  del tope de gastos de campa ña 

correspondiente.  
 

(ADICIONADO , P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Artículo 3 26 Ter.  El límit e i ndividual de aportaci ones de simpatiz an tes será el 

equ ivalente al 0.5% del tope d e gastos de  camp aña de  que se trate . 

 

Artículo 327.  No pod rán re alizar aportaciones o d onativos en efectivo o en 

especi e por s í o por interpósita persona , a los aspirantes o candidatos independien tes a 

cargos de el ección popular, bajo ninguna circunstancia, l as señal adas en la fracción VI 

del artículo 321 de esta  Ley, además de las siguiente s:  

 

I.  Las organizaciones gremia les, si ndicatos y corporativos;  
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II.  Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, 

y 

 

III.  Las empresas mexicanas de carác ter mercantil.  

 

Artículo 328.  Los candid atos i ndependientes no podrán solicitar créditos 

proven ientes de la banca de desarrollo p ara el financiamiento de sus actividades. 

Tampoco podrán  recibir aportaci ones de personas no identificadas.  

 

Artículo 3 29.  Para  el manejo de los recursos de campaña el ectora l, se deberá 

util izar la cuenta bancaria apertura da a qu e se refiere esta Ley; toda s las aportaciones 

deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, med iante cheque o transferencia 

bancaria.  

 

Artícu lo 330.  Todo egreso deberá cubrirse con cheque n ominat ivo o 

transferenc ia electrónica. En el caso de lo s pagos  por la prestación de biene s o servicios, 

adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda «para abono en cuenta del 

beneficiario». Las pólizas  de los cheques deberán conservarse anexas a la docume ntación 

comprobat oria junto con la copia del cheq ue a qu e se hace referencia.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

Los compro bante s que amparen los  egresos que realicen los candidatos 

independi ente s, d eberán ser ex ped idos a su nombre y constar en origina l como sop orte a 

los informes financie ros de  las camp añas el ectora les, los cual es estarán a disposición de 

la unida d administra tiva competente del In stituto Nacional para su revisión , de 

conformi dad c on lo dispuesto en la Ley General. Dicha document ación d eberá cump lir 

con los requisitos que e xigen las dispo sicione s fisca les aplicabl es, así como las 

establecidas en las  disposicione s re glamentarias que emita el Instituto Nacional.  

 

Artículo 331.  Las aporta ciones de bienes muebles, servicios o de cualq uier otra 

en esp ecie, deberán destinarse exclusivamente a la s actividades de la candidatura 

independiente.  

 

Artícul o 332.  En ningún caso, lo s candida tos inde pendientes podrán recibir en 

propiedad bienes  inmuebl es para las actividades de su candidatura, así como adquirir 

bienes inmuebles con el financiamiento públic o o privado que reciban.  

 

Artículo 333.  Los cand idatos independientes tendrán de recho a r ecibir 

financiamiento público para sus gastos de camp aña. Par a los efectos de la distribución 

del financiami ento público y prerrogativas a que tienen derecho los candi datos 

independientes, en su conjunto, serán cons iderado s como un partido polític o de nuev o 

regist ro.  

 

(PÁRRAFO PRIMERO REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 2 023)  

Artículo 334.  El monto  de financiamie nto  público para gastos de c ampaña que l e 

correspon dería a un partido político  de nu evo registro se distrib uirá entre t odos los 

candidatos indep endientes . 

 

El mo nto se distribuirá de manera igualitaria depe ndiendo  del ti po de elección e 

igualitariamente e ntre e l número de candidatos registrados por elección. En el caso de 

ayuntamientos la distribución corresponderá de manera proporcional al padrón  de 

electores has ta e l 31 de julio del año previo a la elecció n, del m unicip io que corresponda.  
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En el supuesto  de qu e un sólo candidato obt enga su registro para cualquiera de 

los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50%  de 

los montos co rres pondientes.  

 

Artículo 335.  Los candidatos  deberá n nombr ar una persona encargada del 

manejo  de lo s recursos financieros y administración de los recursos generales y de 

campaña, así como de la presentación de los informes a que se refier e la Ley General.  

 

Ar tículo 336.  Los candidatos independientes  deberá n reemb olsar al Instituto 

Estatal el monto  del f inanciamiento público n o erogado y los bienes muebles que 

adquiera durante su campaña que hayan sido adquiridos con financiamiento público.  

 

Sección Segund a 

Del acceso a radio y televisión  

 

Artículo 33 7.  En términos  de lo dispuesto en la Constitució n Fede ral y la Ley 

General, e l Instituto Nacional, como autoridad única para la administración del tiempo 

que corresponda al Estado en radio y te levisión, garanti zar á a los candidatos 

independientes el uso de  sus pr errogat ivas en radio y televisión; establ ecerá las pautas 

para la asig nación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir durante 

las campañas electorales; atenderá las quej as y denuncias po r l a violación a las normas 

aplicables y deter minar á,  en su caso, las sanciones.  

 

El conjunto de can didatos independientes,  según el tipo de elección, accederán a 

la radio y la televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro , únicamente en 

el p orcentaje que se distribuye en forma iguali taria  a los pa rtidos políticos.  

 

Los candidatos indepe ndientes sólo tendrán a cceso a radio y televisión en 

campaña electoral.  

 

Capítulo V  

De la propaganda electoral de los candidatos independi entes  

Sección Ún ica  

 

Artículo 338.  Son aplicables a los candidat os ind ependi entes, las normas sobre 

propaganda  electo ral contenidas en la L ey General y esta Ley.  

 

Artículo 339.  La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá 

tener el emblem a y color o colo res que los caractericen y diferencien d e los pa rtidos  

polít icos y de otros candidatos indepen dientes , así como tener visib le la leyenda: 

«Candidato Independiente».  

(ADICIONADO, P.O. 26 DE MAYO DE 2017)  

El emblema y color o colores de las c andidaturas inde pendientes se presentarán al 

momento de  solicita r su r egist ro como candidato independiente an te el In stituto Estatal.  

 

 

Cap ítulo VI  

De la fiscalización  

Sección Única  

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE MAYO DE 20 23)  

Artículo 340.  La revisión de los inf ormes que los as pir antes presen ten  sobre el 

origen y desti no de sus re cursos y de actos para el apoyo ciudada no seg ún corresponda, 
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la prác t ica de audi torías sobre el manejo de sus recurs os y su situa ción contable y 

financiera, así como la recepción y revis ión integral de los  informes de  ingresos y egresos 

que pre senten  los c andidatos in dependientes respecto del o rigen y monto de los r ecursos  

por cualqui er modalidad de financiamiento, así como sobre su  destino y aplicación estará 

a cargo de la unidad adminis trativa competen te del Institut o N acional en los términos 

establ ecidos  en la Ley G eneral de Partidos Político s y la  Ley General.  

 

 

Capítulo  VII  

De los Actos de la Jornada Electoral  

 

Sección Primera  

De la documentación y el material electoral  

 

Artículo 341.  La documentació n y el material electoral de los candidatos 

inde pendie ntes serán  elaborados por el Instituto Nacional  y se realizará en tér minos 

establecidos en la Ley General y los lineamientos que al efecto emita el propio Instituto 

Nacional.  

 

 

Sección S egunda  

Del cómp u to de los votos  

 

Artículo 342.  Se contará como v oto vá lido la mar ca que haga el elector en un 

solo re cuadro en el que se co ntenga el emblema o el nombre de un candidato 

independiente.  

 

Artículo 343.  Para determinar la votación válida emitid a que servirá d e base para 

la asignación de dipu tados por el pri ncipio  de represe ntación proporcional, en términos 

de lo previsto por la Con stitución del Estado y esta Ley, no serán contabilizados los votos 

recibidos a favor de candidatos independientes.  

 

 

Sección Tercer a  

De las disposiciones complemen tarias  

 

Artículo 344.  Corresponde a l Instituto Estatal la organización , desarrollo, 

otorgamie nto y vigilancia de las prerrogativas a los candidatos independientes, conforme 

a lo establecido en esta Ley, la Ley  General y la Ley General de los Partidos Polít icos.  

 

 

TÍTULO SÉ PTIMO  

DE LOS REGÍME NES SANCIONADORES ELECTORALES  

 

Cap ít ulo I  

De los sujetos, conductas sancionables y sanciones  

Sección Única  

 

Artículo 345.  Son sujetos de responsabilidad por infracciones com etidas a las 

disposiciones electorales contenidas en esta Ley:  

 

I.  Los pa rtidos p olíticos;  
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II.  Los aspirantes, precandi dato s, candidatos y c andidatos independientes a cargos 

de elección popular;  

 

III.  Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;  

 

IV.  Las au toridade s o los se rvido res públicos de cualquiera de los poderes del Es tado 

y de los municipios, órganos autóno mos locales, y cualqu ier otro ente público;  

 

V.  Los notarios públicos;  

 

VI.  Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido polí tico 

estatal;  

 

VII.  Las organizacio nes sindicales, laborales o patronale s, o de cua lquier otra 

agrupación con o bjeto social diferent e a la creación de partidos políticos, así como 

sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de par tidos 

políticos es ta tales;  

 

VIII.  Los ext ranjeros;  

 

IX.  Los observadores  electorales o las or ganizac iones de ob servadores electorale s;  

 

X.  Los minist ros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, 

y 

 

XI.  Los demás sujetos obligad os en los términos  de la presente Ley . 

 

En los términ os de la Ley Genera l, cuando el Instituto Estat al teng a co nocimiento 

de que un extranjero por cualqui er forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en 

asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y p rocederá a informar de inmediato 

a la Secretaría de G obernación, para lo s efectos previsto por la le y. Si e l in fractor se 

encuentra fuera del territorio n acional el Instituto Estatal procederá a informar a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para los ef ectos a que  haya lugar.  

 

Cuando el Ins tituto Estatal tenga conocimiento de la comisión de alguna de las 

inf racc iones señaladas en lo s términos (sic) 455 d e la Ley General por parte de los 

ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualqui er religión , informará 

a la Secretaría  de Gobernación  para los efectos l egales correspondientes.  

 

En el cas o de  infracciones cometid as por los observadore s electorales o las 

organizaciones de observadores electorales se estará a lo previsto en los artículo s 217 y 

448  de la Ley General.  

 

Artícu lo 346.  Constit uyen infracciones d e los partidos políticos a l a prese nte Ley:  

 

I.  El incumplim iento de las resoluciones  o acuerdos del Instituto Estatal;  

 

II.  El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de la s prohibici ones y topes 

que en materia de fin anciamiento les  impone la p resente Ley;  

 

III.  La realización antic ipada de  actos de pre campaña o campaña atribuible a los  

propios partidos;  
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IV.  Exceder los topes de gastos de campaña;  

 

V.  La realización de acto s de precam paña o campaña en territorio extranjero cuando  

se acredite qu e se hizo con consentimiento de aquéllos , sin p erjuici o de qu e se 

determine la responsabilidad de qui en hubiese cometido la infracción;  

 

VI.  El incumplimiento de las demás disposicione s previstas  en la presente Ley en 

materia de precampañas y ca mpañas elec tora les;  

 

VII.  La difusión de propaganda  política o elec toral  que contenga expresiones que 

denigren a las inst ituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 

personas;  

 

VIII.  El incumpl imiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en materia 

de t ransparencia y acceso a l a información;  

 

IX.  El inc umplimi ento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de 

sus recursos o para la entrega de la informaci ón sobre el  origen, monto y destino 

de los mismos;  

 

X.  La omisión o el i ncumpli miento de la ob ligación de propor cionar en tiempo y 

fo rma, la informa ción que les sea solicitada por los órganos del  Instituto Estatal, y  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XI.  La realización de cualquier acción u omisión que constituyan violenci a política 

contra las muje res en razón d e género, y  

 

XII.  La comisión de cualq uier ot ra falta de las previstas en esta Ley.  

 

Artícul o 347.  Constituyen infracciones de los aspirantes, p recand idatos o 

candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley :  

 

I.  La realizació n de actos anti cipado s de precampaña o cam paña, según sea el c aso;  

 

II.  Solicitar o recibir recursos, en dinero o en esp ecie, de personas no autorizadas por 

esta Ley ;  

 

III.  Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos;  

 

IV.  La difusión de propaganda p olítica o elect oral que conten ga expresiones que 

denigren a la s insti tuciones y a los propios partidos, o que calumn ien a las 

personas;  

 

V.  Omitir infor mar ad ecuadamente en los informes sobre los recursos recibidos y el 

no p resentar informe de gastos de campa ña, y  

 

(ADICION ADA, P.O. 26  DE MAYO DE 2017)  

VI.  Hacer uso indebid o de re cursos públicos como aspirantes, precandidatos y 

candidatos, y  

 

(REFORMADA, P.O. 2 9 DE MAYO DE 2020)  

VII.  La realización de cualquier acción u omisi ón que constituyan violencia política 

contra  las mujeres en  ra zón de género, y  
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VIII.  El incumplimiento de cualqu iera d e las disposiciones contenidas en esta Ley.  

 

Ar tículo 348.  Consti tuyen infracciones de los aspirantes y candidatos 

independientes a cargo s de elección popular a la presente Ley:  

 

I.  El incump limiento  de la s obligaciones establecidas en esta Ley;  

 

II.  La rea lizació n de actos anticipados de campaña;  

 

III.  Solicitar o reci bir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas 

por es ta Ley;  

 

IV.  Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación  o el  pago de actos  u operaciones 

mediante el uso de efectivo o en especie ;  

 

V.  Utilizar recursos de procedencia ilíci ta p ara el financiamiento de cualquiera de sus 

actividades;  

 

VI.  Recibir apo rtaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras 

preciosas d e cualquier pe rsona física o moral;  

 

VII.  No presentar los informes  que co rrespondan para obtener el apoyo  ciu dadano y d e 

campaña establecidos en esta Ley;  

 

VIII.  Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y  de campaña 

establecido  por el Consejo Genera l;  

 

IX.  No reembol sar los recursos provenientes del financiamiento  públic o no ejercidos 

durante  las  actividades de camp aña;  

X.  El incumplimiento de las resoluciones y acu erdos de los órganos del Instituto 

Estat al;  

 

XI.  La obtención d e bienes inmuebles con recursos pr ovenientes del  financiamiento 

público o privado;  

 

XII.  La difusión de prop aganda po líti ca o electoral que contenga expre siones que 

calumnien a las personas, in stituciones o los partidos políticos;  

 

XIII.  La omisión o el inc umplimiento de la obligación de proporcionar  en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por los órg ano s de l Instituto Estatal, y  

 

(ADICIONADA, P. O. 26 DE MAYO DE 2017)  

XIV.  Hacer  uso indebido de recursos públicos como aspirantes y candidatos,  y 

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

XV.  La reali zación de cual quier acción u omisión que constituyan violencia  polí ti ca 

contra las mujeres en razón de género, y  

 

(REFORMADA, P.O. 18 DE SE PTIEMBRE DE 2018)  

XVI.  El incumplimiento  de cualquiera de las di sposiciones contenidas en esta Ley.  
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Artículo 349.  Constit uyen infraccio nes de los ciudadanos, de los dirigentes y 

afili ados a partidos políticos, o en su caso de cualquier persona física o mo ral, a la 

presente Ley:  

 

I.  La negativa a entregar la informació n requerida por el Instituto Estatal entregarla 

en forma inco mpleta o con d atos falsos, o fuera de los  plazos que señale  el  

requer imiento, respecto de las operaciones mercantil es, los contrato s que 

celebren, los donativos o aportaci ones que realicen, o cua lquier otro acto que los 

vincule con los partidos políticos, los aspirantes , precandidatos o candidato s a 

cargos de elec ción popul ar;  

 

II.  La promoción de denuncias frívolas. Para tales efecto s, se entenderá como aquélla 

que se prom ueva respecto a hechos q ue no se encuentren soportados en ningún 

medio de prueba o que no  puedan actual izar el supuesto jurídi co específico en q ue 

se s ustente  la queja o denuncia, y  

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 20 20)  

III.  La realización de cualquier acc ión u omisión que constit uyan violencia política 

contra las mujeres en razón de género, y  

 

IV.  El i ncumplimiento de cualquiera  de las disposicio nes contenidas en  esta L ey.  

 

Artículo 350.  Constituyen infracciones de l as autoridades o los servidores públicos , 

según sea el caso, de cu alquiera de los poderes del Estado y de los municipios, órganos 

autónomos  locales, y cu alquier otro ente público a la presente Ley:  

 

I.  La omisió n o el incumplimiento de la obligación de pr estar colaboración y auxilio o 

de proporc ionar, en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los 

órganos del Instituto Estatal;  

 

II.  La difusión,  por c ualquier medio, de  propaganda gubernamenta l dentr o del 

periodo que comprende desde el inic io de las campañas electorales hasta el día de 

la jornada electora l inclusive, con excepción de la información relativa a servicios 

educativos y d e salud, o la necesa ria para la protec ción civil en casos de 

emergenc ia;  

III.  El incumplimiento del principio  de impar cialidad establecido por el art ículo 134 de 

la Constituci ón Federal, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia 

entre los partidos  políticos, en tre los aspirantes , precandidatos o candidatos 

durante los procesos electorales;  

 

IV.  Dura nte los proce sos electorales, la difusió n de propaganda, en cualqu ier medio 

de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del 

artículo 13 4 de  la Constituci ón Federal;  

 

V.  La utilización de pro gramas sociales y de sus recursos, del ámbito feder al, estatal 

y municipal,  con la finalidad de induc ir o coaccionar a los ciudadanos para votar a 

favor o en contra de cualquier partido político  o cand idato;  

 

VI.  Que pr esente o haga valer un documento electora l alter ado, así como que altere  o 

inutilice alguno;  

 

VII.  Por favorecer  intereses políticos, redu zca a prisión a los propagandistas, 

promotor, aspirantes, precandidatos, candidatos o representantes  de un partido 
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pol ítico o candidato independiente, pretextando d elitos o faltas que no se han 

cometido, y  

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

VIII.  La rea lización de cualquier acción u omisión que constituyan violencia política 

contra las mujeres en razón de géne ro, y  

 

IX.  El inc umplimiento de cualquiera de las disposiciones co ntenidas  en est a Ley.  

 

Artículo 351.  Constituyen in frac ciones de los notarios púb licos, a la presente Ley, 

el incumplimiento de las obligaciones de mantener abiertas sus oficina s el día de la 

elecció n y de a tender las solicitudes que les hagan las autorida des elec torales , los 

funcionarios de casilla, los c iuda danos y los representantes  de partidos políticos y 

candidatos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes  a la elección.  

 

Artíc ulo 352.  Constituyen infracciones de las organizaciones d e ciudad anos qu e 

pretendan constituir partidos polí tico s estatales a la presente Ley:  

 

I.  No informar mensualmente al Instituto Estatal del origen y destino de los recursos 

que obtengan para el desar rollo de la s actividades tendentes a la obtención del 

regist ro;  

 

II.  Permitir que en la creación del partido pol ític o intervengan organiza ciones 

gremiales u otras con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de 

agrupac iones políticas nacion ales , y  

 

III.  Realiz ar o promover la afiliación colectiva de ciudadan os a la organización o al 

partido para el q ue se pre tenda registro.  

 

(REFORMADA, P.O. 29 DE MAYO DE 2020)  

IV.  La realización de cualquier acción u omisión que consti tuyan violencia políti ca 

contra las  mujeres en  razón de género.  

 

Artículo 353.  Constituyen inf racciones  de las organizaciones sindical es, laborales  

o patronales , o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de 

partidos políticos , así como de sus inte grantes o dir igentes, cu ando actúen o se ostenten 

con tal carácter, o cu ando disp ongan de los recursos patrimoni ales de su or ganización, a  

la presente Ley:  

 

I.  Intervenir en la creación y registro de un partido político estatal o en a ctos de 

afiliación col ectiva a los mis mos, y  

 

II.  El incumplimiento, en lo conducente, de cual quiera d e las di sposiciones contenidas 

en esta Ley.  

 

Artícul o 354.  Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 

sancionadas conforme a lo siguient e:  

 

I.  Respecto de los  partidos políticos:  

 

a)  Con amonesta ción pública;  

(REFORMADO, P.O. 1 D E JULIO DE 2016 )  

b)  Con m ulta de cincuen ta a mil veces la Unidad d e Medida y Actualización diaria, 

según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia 
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de topes a los gastos de campa ña, o a los  límites aplicables en materia d e 

donativos o apor tacione s de simpatizan tes, o de los candidatos p ara  sus propias 

campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En  caso de 

reincidencia, la sanción será  de hasta el doble de lo ante rior:  

 

c)  Segú n la gravedad de la falta, co n la reducción de has ta el c incuenta por  ciento de 

las ministracio nes de l financiamiento público que les corresponda a los partidos 

políticos, por  el periodo que señale la resolución;  

 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE  2020)  

    Tratándose de infracciones relaci onadas con el inc umplimi ento de las 

obli gaciones para prevenir, at ender y erradicar la violencia política contra las 

mujeres en razón de género, s egún la gravedad de la falta, podrá sa ncionarse con 

la reducción d e hasta el 50% de las ministraciones del fin anciamiento públi co que 

les corresponda,  por el periodo que señale  la resolución;  

 

d)  Con suspensión del financiamiento, hasta que se subsane la c ausa que le dio 

origen, y  

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023)  

e)  En los  casos de g raves y reiteradas conductas violatorias de la Con stituci ón del 

Estado y de esta Ley, especialmente e n cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, así como las relacionadas con el incumplimiento 

de las obli gaciones para preven ir, atender y erradicar la violencia política cont ra 

las mujeres en razón de género, con la cancelaci ón de su registro como parti do 

político estatal .  

 

II.  Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elecc ión 

popular:  

a)  Con amone stación púb lica;  

(REFORMADO, P.O. 1 DE JULIO DE 2016)  

b)  Con mul ta de h asta mil veces la Unidad de Medida y Actuali zaci ón diaria, y  

 

c)  Con la pérdida del de recho del precandidato infractor a ser registrado como 

candidato o, en s u caso, si ya está hecho el regis tro, co n la  cancelación del 

mismo. Cuando las infracciones co metidas  por aspirantes o precandidatos a 

cargos de elección popu lar, sean imputables exclu sivamente a aquéllos, no 

procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Así com o 

en el  caso del precandidato que resulte electo en el proces o inter no, el partido 

político no podrá registrarlo  como candida to.  

 

III.  Respecto de los candidatos independientes:  

 

a)  Con amonestación pública;  

(REFORMADO, P. O. 1 DE JULIO DE 2016)  

b)  Con multa de h asta mil veces l a Unidad de Medida y Actualización diaria, y  

 

c)  Con la pérd ida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como Candid ato 

Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la c ancelación del 

mismo.  

 

IV.  Respecto de l os ciudadano s, de los d irigentes y afiliados a los partidos políticos, 

aspirante s, precandidatos  y candidatos o de cua lquier  persona física o mo ral en el 

caso de que promuevan una denuncia frívola:  
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a)  Con amonestaci ón pública;  

(REFORMADO, P.O. 1 DE JULIO  DE 2016)  

b)  En cas o de reinci dencia, con multa de hasta mil veces la Unidad de M edida y 

Actuali zación diaria.  

Para l a individuali zación de las  sanciones a que se refiere esta fracción, la autoridad 

electoral deberá  tomar en cuenta la gravedad de la respo nsabilidad en que se  incurra y  la 

conveniencia de suprimir la práctica en atención  al bi en juríd ico tutelado, o las qu e se 

dicten c on base en él ; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las 

condi ciones socioeconómicas del infractor; la s condiciones extern as y los m edios de 

ejecución; la reincidencia en el incumplimi ento d e obliga ciones y, en su caso, el monto 

del beneficio, lu cro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones.  

 

V.  Respecto de las organizaciones de ciudada nos que pretendan const ituir part idos 

políticos estatales:  

 

a)  Con amonestación pública;  

(REFORMADO, P.O. 1 DE JULIO D E 2016)  

b)  Con multa de  hasta cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 

según l a gravedad de la falta, y  

 

c)  Con la can celación del procedimiento tendent e a obten er el registro como partido 

político nacional.  

 

VI.  Resp ecto d e las organizac iones sindicales, labora les o  patronales, o de cualquier 

otra agrupación con objeto social difer ente a la creación de partidos políticos , así 

como sus integrantes o dirigente s, en lo relativo a la creación y registro de 

partidos pol íti cos:  

 

a)  Con amonesta ción pública, y  

(REFORMADO, P.O.  1 DE JULIO DE 2016)  

b)  Con multa de hasta cinco mil veces la U nidad de Medida y Actualización diaria, 

según la gravedad de la falta.  

 

VII.  Respecto a lo s servido res públicos de cualquiera de los pod eres públicos d el 

Estado , del órgano de gobierno  municipal, de lo s organismos autónomos, de las 

dependencias y entidades  de la administración pública estatal y municipal, y 

cualquier otro ente público estatal o  municipa l, se estará a lo siguiente:  

 

(REFORMADO, P.O. 1 DE JULIO DE 2016)  

a)  Con amonestació n, suspensión, desti tución del cargo o multa de hasta cien veces 

la Unid ad de Medida y Actualización diaria:  

 

1.  A los servidores públicos, estatales o municipales por no presta r el auxilio y 

colaborac ión que les sea requerida po r l os órganos del Instituto  Electoral, en 

tiempo y  forma;  

 

2.  A los funcionarios electorales que no  tengan preparadas oportunamente las 

bol etas electorales, o no las entreguen a los presidentes de l as casill as en los 

términos establecidos;  

 

3.  A los miembros de las me sas directivas de casilla que se nieguen, si n causa 

justificada, a firmar la documentac ión de las casillas, o que acepten, con 
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conocimiento de ello, una votación ilegal, o que rehúsen admit ir el vot o de lo s 

electores que tengan derecho a sufragar;  

 

4.  A los f uncionarios electorales que se nieguen a rec onocer la personalidad de 

los representa ntes de los partidos políticos o de los candidatos, cuando estos 

comprueben tener la documentación que le s acredit a co mo tales, y  

 

5.  A los funcionarios elector ales que por ne gligencia  extravíen paquetes que 

contengan v otos.  

 

b)  Con suspensió n, destitución del cargo, inhabilita ción para obt ener algún cargo 

público hasta por tres años o mu lta de hasta ciento cincuent a veces la  Unidad de 

Medida y Actualización dia ria :  

 

1.  Al serv idor p úblico, estatal o municipal, que presente o haga valer un 

documento electo ral alterado, así como que altere o inutilice alguno;  

 

2.  Al funcionario elec toral que por actos u omisiones, impida el  cumpl imiento de 

las ope raciones de preparación y desarrollo  de la s eleccio nes, cause nulidad 

de una elección, o cambie el resultado de e lla;  

 

3.  A los servidores públicos que, por favorecer intereses políticos, re duzcan a 

prisión a los propagandistas, promot ore s, aspirantes, pre candidatos, 

candidatos o representantes  de un  partido político o candida to independiente, 

pretextando delitos o f altas que no se han cometido, y  

 

4.  Al servidor público estatal o municipal q ue contravenga lo es tablecido en el 

artículo 350  de esta Ley.  

 

VIII.  Respecto de los notarios públicos, el Consejo  Gener al integr ará un ex pediente que 

se remitirá a la autoridad c ompetente, para que proceda en los términos de la 

legislación aplicable; esto s últimos deberán comunica r al instituto, dentro  del 

plazo de un m es, las medidas que haya adoptado y las sancione s impu estas. En  

todo cas o, la autoridad competente ordenará las m edidas cautelares a fin de que 

la conducta infractora cese de inmediato.  

 

Art ículo 355.  Para la individ ualización de las sanc iones a que se ref iere este 

Título, una vez acreditada la existenc ia de una infra cción y s u imputación, la autoridad 

electoral debe rá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la 

norma  administrativa, entre otr as, las siguientes:  

 

I.  La grav edad de l a responsabilidad en que se incurra y la convenienc ia de suprimir 

prácti cas que infrinjan, en cualquier forma, la s disposiciones de esta Ley, en 

atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  

 

II.  Las circunstanci as de modo, t iempo  y lugar de la infracción;  

 

III.  Las condiciones socioeconóm icas d el inf rac tor;  

 

IV.  Las condiciones externas y l os medios de ejecución;  

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

V.  La reincide ncia en el incumplimiento de obligac iones ;  
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(REFORMDA, P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

VI.  En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perju icio derivado del 

incumplimiento de obl igaciones, y  

(ADICIONADA , P.O. 31 DE MAYO DE 2023 )  

VII.  En el caso de partid os po líticos, se tomará en cu enta el monto del fi nanciam iento 

púb lico que r eciba . 

 

Se considerará reinc idente al infractor que habiendo sido dec larad o responsa ble 

del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la presente Ley, incurra 

nuevamente en alguna infracción a l p resente ordenamiento l egal, dentro de los cuatro 

año s posteriores a l a primera declaratoria de responsabilidad . 

 

Las multas d eberán ser pagadas en la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración; si el infractor no cumple con su obligación, se pro cederá a su cobro 

conform e a la legislación fiscal apli cable.  

En el cas o de los partidos políticos, el monto de las  mu ltas se re stará de sus 

ministraciones de financiamiento público ordi nario, conforme a lo que se determine en la 

resolución.  

(REFORMADO, P.O.  22 DE JULIO DE 2020)  

Los recursos obtenidos por la a plicación de sa nciones económicas derivadas de 

infraccio nes com etidas por  los sujetos del régimen sancionador electoral considerad os en 

este Título Séptimo de esta Ley, serán destinados al Instituto resp onsable de la 

innovaci ón en el estado de Guanajuato.  

 

 

Capítulo II  

Del Procedimiento Sancionador  

 

Sección Úni ca  

 

Art ículo 356.  Son órganos competentes para la tramitación y resolución del 

procedimiento sancionador:  

 

I.  El Consejo General;  

 

II.  La Com isión de Denuncias y Quejas, y  

 

III.  La Un idad Técnica Jurídica y de lo  Contencioso Electoral de la Secretaría Ejec utiva 

del Instit uto  Estatal.  

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 202 0)  

Los consejos distritales y municipales, en sus respectivos ámbitos de 

comp etencia , fungirán como órganos auxiliares p ara la tramitación de los pro cedimientos 

sancionadores, salvo lo estable cido en el artícu lo 376 de est a Ley.  

 

La Comisión de Denuncias y  Quejas se integrará por tres Consejeros Electorales, 

quienes serán designado s, para  un periodo de tres años, por el Con sejo General. Sus 

sesiones y pr ocedimientos serán determinados en el reg lamento que al ef ect o apruebe el 

propio Consejo General.  

 

Artícu lo 357.  Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días 

hábi les sig uientes al en que se dicten las reso luciones que las motiven y su rt irán sus 

efectos el mismo día de su reali zación.  
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Cuando l a r esolución entrañe una citación o un plazo pa ra la práctica de una 

diligencia se notificará personalmente, al menos con tr es días  hábiles de anticipación al 

día y ho ra en que se haya de celebrar  la actuación o audiencia, con las excepcio nes 

previstas en est a Ley. Las  demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del 

Instituto Estatal o del órgano que emita la resolu ción de  que se trate. En todo caso, las 

que  se dirijan a una autoridad u  órgano partidario se notificarán por ofici o. También 

podrán  ser comunica das las resoluciones por correo el ectrónico y fax.  

 

Las notificaciones personales se realizarán en días y horas  hábile s al interesado o 

por conducto de la  persona que éste haya autoriz ado para el efecto.  

 

Las notificaciones se rán personales, c uan do así se determine, pero en todo caso, 

la p rimera notificación a alguna de las partes se llevará de forma personal.  

 

Cuando deb a realizarse una notificación person al, el notificador deberá 

cerc iorarse, por cualquier medio, que la perso na que deba ser n oti ficada tie ne su 

domicilio en el inmueble des ignado y, después de ello, practicará la diligencia entregando 

copia autoriza da de l a resolución correspondiente, de tod o lo cual se asentará razón en  

autos.  

 

Si no se encuentra al interesado en su domicilio s e l e dejará c on cualquiera de las 

personas que allí se encuentren un citatorio que contendrá:  

 

I.  Denominación del órgano qu e dictó la resolución que se pretende notifica r;  

 

II.  Datos del expediente  en el  cual se dictó;  

 

III.  Extracto de l a resolución que se notifica;  

 

IV.  Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le 

entrega, y  

 

V.  El señalamient o de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la 

not ificación.  

 

Al día siguiente, en la hora fijada en el  citatorio, el notificador se consti tui rá 

nuevame nte en el do micilio y si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por 

estrados , de tod o lo cual se asentará la razón correspondiente. Tambié n podrá ser 

comunicado por cor reo electrónico y fax.  

 

Si a quien se busca se niega a reci bir  la notifi cación, o la s personas que se 

encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el 

lugar, éste se fijará en la puer ta de entrad a, procediéndose a  realizar la notificaci ón por 

estrados, asentándose razón d e e llo en aut os. También podrá ser comunicada la 

notificación por correo electrónico y fax.  

 

Las notifica ciones p ersonales podrán realizarse por comparecencia del inte resado, 

de s u representante, o  de su autorizado ante el órgano que corresponda.  

 

La notif icación de la s resolucion es que pongan fin al procedimiento de 

investigación será personal, se hará a más  tardar dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquél en que se dicte n, entregando al d enunciante y al denunci ado copia 

certificada de la resoluci ón.  
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Los plaz os se contar án de momento a momento y si están señalados por días, 

éstos se considerarán de veinticu atro horas. Durante los procesos electorales todos los  

días y hora s son hábiles. En el caso de las quejas q ue se inicien antes del proceso 

elect ora l, los pl azos se comp utarán por días hábiles, respecto de las que se presenten 

una vez iniciado aquél , por dí as naturales.  

 

Artículo 358.  Son objeto de prueba los hechos contr overtidos. No lo s erá el 

derecho, los hec hos notorios o imposibles, ni aquéllo s q ue hayan sido reconoc idos. El 

Consejo General podrán (sic) invocar los hechos notorios aunque no haya n sido a legados 

por el denunciado o por el quejoso. En todo ca so, una vez que se haya aperso nado el 

denunciado al p rocedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se 

respetará el principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signi fique la  

posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que  se oculte o  destruya el mater ial 

probatorio.  

 

Las pr uebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el 

procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o he chos que  se tratan de 

acreditar con las mismas, así como las r azones por l as que se estima q ue demostrarán 

las afir maciones vertidas.  

 

Sólo serán admiti das  las sigu ientes pruebas:  

 

I.  Documentales públicas;  

 

II.  Documentales privadas;  

 

III.  Técnicas;  

 

IV.  Pericial contable;  

 

V.  Presunción legal y humana, y  

 

VI.  Instrumental de a ctuaciones.  

 

La confesional y la testimon ial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta 

levantad a a nte fedat ario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y  

siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la razón de su  

dicho.  

 

La autoridad que sust ancie el procedimiento podrá ordena r el desahogo de 

reconoci mie ntos o in specciones judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la 

viol ación rec lamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se estimen 

determinante s para el esclarecimiento de l os hechos denunciados.  

 

El quejoso o el denunciado podrán ap ort ar prueba s supervenientes hasta antes del 

cierre de la instrucción.  

 

Admitida una prueb a superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según 

cor responda, p ara que en el plazo de cinco d ías manifieste lo que a su derecho convenga.  

 

El Consejo Gen era l podrán (sic) admitir aquellas pruebas que habiendo sido 

ofrecidas en el escr ito por e l que se comparezca al procedimiento y que hayan sido 

solicitadas  a las inst ancias correspondientes, no se  hubiesen aportado antes de la 
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apro bación del proyecto de re solución y s e aporten hasta veinticuatro horas antes del 

inicio de la sesión resp ectiva. E l Consejo General apercibirá a las autoridades, en caso de 

que és tas no atie ndan en tiempo y forma el requ erimiento de las pruebas.  

 

Asimismo , el Consejo General podr á a dmitir aq uellos elementos probatorios que, 

habiendo sido solicitados por los ó rganos de l Instituto Estatal dentro de la investigación 

correspondiente, n o se hubies en recibido sino hasta veintic uatro horas antes de la sesión 

resp ectiva. En estos casos el  Consejo Gen eral ordenará la devolución del expediente a la 

Unidad Técnica Jurídi ca y de l o Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal par a los efectos del artículo 358  de la presente Ley.  

 

Los órganos q ue sustancien el procedim ien to podrán  hacer uso de los medios de 

apremio para hacer cumplir sus resolucion es.  

 

Artí culo 359.  Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su 

conjunto , atendiendo a las reglas de l a lógica, la experiencia y de la sa na crítica, así 

como a lo s p rincipios  rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan 

con vicción s obre los hechos denunciados.  

 

Las documentales públicas tendrán v alor probat orio pleno, salvo prueba en 

contrario respecto de su autenticidad  o de la veracidad de los  hechos a qu e se refieran.  

 

Las documentales privadas, técnicas, periciales, e in strumenta l de actuaciones, así 

como aquéllas en las que un fedatario públi co haga con star las declaraciones de algu na 

persona debidamente identificada , sólo harán prueba plena  cuando a ju icio del órgano 

competente para resolver generen convicción sobre la veracidad  de los hechos alegados, 

al concatenarse con los demás elementos que obren e n el expediente, las afirmacio nes 

de las partes, la verdad conoci da y el recto raciocinio de la relaci ón que guardan entre sí.  

 

En el caso de existir imposibilidad materia l para co mpulsar las copias simples que 

obren en el expediente, éstas tend rán únicame nte el valor de un indicio.  

 

Artículo 360.  Para la resolución exp edita de las quejas o den unc ias y con  el 

objeto de determinar en una sola resolución sobre dos o más de el las, proc ederá decretar 

la acumulación por litispendencia, conexidad, o cu ando exista  vinculación de dos o más 

expe dientes de procedimientos por que e xistan varias quejas o de nun cias cont ra un 

mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de  una mism a causa.  

 

 

Capítulo III  

Del Procedimiento Sancionador Ordinario  

 

Sección Úni ca  

 

Artículo 361.  El procedimi ento para el conocimiento de las faltas y aplicación de 

sanc ion es admini strativas podrá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cu alquier 

órg ano del Instituto Estatal tenga conocimiento de la comisión de co nductas inf ractoras.  

 

La facultad de la a utoridad elec toral para fincar responsabilidades por infracc ion es 

admini strativas prescribe en el término de tres años, contados a partir d e la comisi ón de 

los hechos o que se tenga conocimiento de los mismos.  

 




